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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Filosofía y Letras 47005681

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Lenguas Modernas y sus Literaturas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Lenguas Modernas y sus Literaturas por la Universidad de Valladolid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VALENTÍN CARDEÑOSO PAYO Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 12726172L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VALENTÍN CARDEÑOSO PAYO Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 12726172L

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SABINE GECK SCHELD Coordinadora del Grado

Tipo Documento Número Documento

NIF 71141268Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrector.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Lenguas Modernas y sus
Literaturas por la Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005681 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

30 30 30

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

30 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G3.4 - Tener capacidad de desarrollar ideas nuevas y de plasmarla en proyectos

G3.5 - Tener capacidad de generar iniciativas

G3.6 - Capacidad de interrelacionar diversos campos de conocimiento

G3.7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

G3.8 - Capacidad de tomar decisiones

G3.9 - Capacidad de de planificar y gestionar el tiempo

G3.10 - Capacidad de valorar la calidad

G3.11 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

G3.12 - Conocer otras culturas y costumbres

G3.13 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor

G2.10 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales

G2.11 - Tener capacidad para el trabajo en equipo y con responsabilidad compartida

G2.12 - Tener capacidad para el trabajo en un equipo interdisciplinar

G2.13 - Tener capacidad para el trabajo en un contexto internacional

G2.14 - Tener capacidad de adaptación a distintos entornos de trabajo

G2.15 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad

G2.16 - Tener capacidad de compromiso ético

G2.17 - Ser sensible a la diversidad y a la no discriminación por razones de género, raciales, económicas o sociales.

G3.1 - Tener capacidad de aprender

G3.2 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y en sus entornos profesionales

G3.3 - Tener capacidad creativa

G3.14 - Tener motivación por la calidad

G3.15 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales

G1.1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

G1.2 - Tener capacidad de razonamiento crítico

G1.3 - Tener capacidad de rigor metodológico

G1.4 - Tener buen nivel de comunicación oral y escrita en la lengua española

G1.5 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una lengua extranjera
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G1.6 - Tener capacidad de desarrollar estrategias de comunicación

G1.7 - Tener capacidad de búsqueda, tratamiento, síntesis y difusión de la información

G1.8 - Tener capacidad de manejo de fuentes bibliográficas

G1.9 - Tener capacidad de gestión de la información

G1.10 - Tener capacidad de organización y planificación

G1.11 - Tener capacidad de manejar herramientas informáticas y audiovisuales

G1.12 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G2.1 - Tener capacidad para trabajar de manera autónoma con responsabilidad e iniciativa

G2.2 - Tener capacidad de resolución de problemas

G2.3 - Tener capacidad para tomar decisiones

G2.4 - Tener capacidad de crítica y autocrítica

G2.5 - Tener capacidad de valorar el esfuerzo propio y ajeno

G2.6 - Tener capacidad de automotivación para el éxito

G2.7 - Tener capacidad para ejercer el liderazgo

G2.8 - Tener capacidad para asumir el liderazgo de otros

G2.9 - Tener capacidad de manejar habilidades formativas

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Conocimiento de la gramática y competencias comunicativas en la lengua española

E2 - Conocimiento de gramática en lengua extranjera

E3 - Competencias comunicativas en lengua extranjera

E4 - Conocimiento y aplicación de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística

E5 - Conocimiento y aplicación de las corrientes y metodologías de la teoría y crítica literarias

E6 - Conocimiento de la literatura o literaturas en lengua extranjera

E7 - Conocimiento de la historia y cultura de los países de la lengua o literatura estudiadas

E8 - Conocimiento de la variación lingüística en lengua extranjera

E9 - Conocimiento y aplicaciones de las técnicas y métodos de análisis de textos no literarios en lengua extranjera

E10 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y métodos de análisis de textos literarios en lengua extranjera

E11 - Conocimientos básicos y aplicación de crítica textual y edición de textos en lengua extranjera

E12 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera con corrección estilística y gramatical

E13 - Competencias básicas para la traducción de textos de diferentes tipos de lengua extranjera a la lengua propia

E14 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y mediación lingüística en lengua extranjera

E15 - Capacidad para la gestión cultural en el área de las lenguas modernas y sus literaturas

E16 - Capacidad para interrelacionar diferentes áreas de estudio de la filología y las humanidades

E17 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia en el área de estudio

E18 - Capacidad crítica para el estudio de fenómenos relacionados con la diversidad cultural

E19 - Conocimientos generales en áreas humanísticas afines al ámbito de estudios de las lenguas modernas y sus literaturas

E20 - Desarrollo de la competencia intercultural en el uso comunicativo de las lenguas extranjeras en contraste con la lengua
materna

E21 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera adecuados a la situación de comunicación

E22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, sobre diversos soportes, local o en red, en el área de
las lenguas modernas y sus literaturas

E23 - Competencias básicas para un estudio diacrónico en lengua extranjera
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E24 - Competencias discursivas y textuales en lengua extranjera

E25 - Conocimiento de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación a través de programas y aplicaciones
informáticas específicas de la lengua y literaturas de las lenguas modernas

E26 - Comprender las características y evolución de los movimientos y tendencias literarias en las lenguas modernas como
manifestaciones de la actividad artística y creativa en esas culturas.

E27 - Ser capaz de comprender la literatura en su contexto social, atendiendo a la producción, difusión y recepción de los textos
literarios en su contexto histórico

E28 - Ser capaz de comprender el papel de los movimientos y tendencias de los géneros literarios en las lenguas modernas en la
construcción del pensamiento literario clásico y contemporáneo

E29 - Ser capaz de comprender las relaciones entre las literaturas europeas

E30 - Abordar con espíritu crítico la historia literaria como construcción intelectual

E31 - Capacidad para identificar las corrientes críticas literarias, sus categorías, conceptos y nomenclatura, así como las nociones y
objetivos de la literatura comparada.

E32 - Conocer la cultura y tradición clásicas como referentes ineludibles de las lenguas modernas y sus literaturas.

E33 - Ser capaz de dominar las teorías, perspectivas y conceptos más importantes de las disciplinas lingüísticas y literarias
aplicadas a la lengua y a la literatura españolas.

E34 - Conocer las propiedades fonéticas, morfológicas, sintácticas, pragmáticas, léxicas, semánticas, textuales y discursivas de la
lengua española.

E35 - Conocer la historia interna y externa de la lengua española.

E36 - Ser capaz de identificar y analizar las variedades de registro, diatópicas y diastráticas de la lengua española como individuo
perteneciente a una comunidad lingüística diversa geográfica, social y culturalmente.

E37 - Ser capaz de utilizar el modelo estándar de la lengua española así como los mecanismos de creación, innovación y renovación
de la lengua, como especialista en el seno de una sociedad en constante proceso de evolución.

E38 - Ser capaz de abordar el español como segunda lengua en la enseñanza académica en tanto instrumento mediador de una
sociedad intercultural.

E39 - Conocer las propiedades constractivas de las lenguas románicas así como los aspectos fundamentales de su evolución.

E40 - Conocimiento de los principales tópicos, formas y personajes de la tradición literaria española.

E41 - Ser capaz de comunicarse en una segunda lengua tanto en registros orales como escritos y en particular en el ámbito de la
especialización académica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La Universidad de Valladolid no dispone actualmente de una normativa propia relativa al acceso y admisión a los títulos oficiales de Grado.
El acceso y admisión está regulado por la normativa estatal y autonómica vigente.

De acuerdo con el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado.

CAPÍTULO II

Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
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c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Artículo 4. Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros en tramitación.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

La Universidad da difusión de las vías de acceso a través de la web. Por otra parte la Universidad de Valladolid distribuye folletos con esta información
entre los posibles candidatos.

A su vez, tal y como explicamos a lo largo de este punto, las acciones de información a los futuros alumnos están especializadas dependiendo de las
áreas formativas y el interés de los mismos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez

matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula.

2. El procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al mundo de la educación superior, esta-
bleciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos de primera matrícula con los siguientes objetivos:

¿ Facilitar el ingreso de los estudiantes recién matriculados a la universidad, así como apoyar el desarrollo del primer año de formación universitaria.

¿ Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

¿ Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden tales
estudiantes.

¿ Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de la Universidad de Valladolid en su primer y, sin duda, más complejo curso universita-
rio.
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De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

¿ Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la
propia institución.

¿ Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que
cada centro es responsable de aplicar o no según las necesidades y características de la formación impartida y del perfil del alumno de nuevo ingreso.
Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también a través de tales acciones la oportuna información de carácter
institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la fle-
xibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

a) Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documenta-
ción, distribuida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad. De esta forma, a través de produc-
tos como la Guía de la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Un Vistazo a la UVa, La UVa en Cifras, El ¿Centro¿ en
Cifras, la propia página Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos
como el Servicio de Deportes -entre otros-, a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de in-
formación muy útil para el alumno.

b) Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa ¿Conoce la UVa¿. En es-
te sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los nuevos alumnos un conocimiento inicial de quién es quién
en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a
ellos. Al mismo tiempo se programan cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan por parte de los respon-
sables académicos y los responsables administrativos de los distintos servicios el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben in-
formación detallada sobre aspectos académicos y organizativos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de
participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

c) Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibili-
dad, según la titulación, de realizar unos test de nivel que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a
las materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamen-
te de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar
el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quienes lo van a recibir.

d) Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tuto-
ría de carácter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo
ayudándole a desarrollar las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a ma-
terias, la vinculada a programas de prácticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante,
comienza con la asignación a cada estudiante de un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel, cursos cero o ac-
ciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los
servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para
ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones formativas complementarias, ayudará a fijar programa
de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones considere oportunas con el fin de orientar y eva-
luar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría para el resto de alumnos tiene como objetivos:

¿ Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

¿ Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta
la titulación elegida.

¿ Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada
la titulación

¿ Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

a) Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, ¿Conoce la UVa¿. Si bien esta es una acción dirigida a los
alumnos de nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente del año
que curse, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

b) Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: ¿La UVa al día¿. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los me-
dios de información institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de activida-
des de interés que pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.
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· Web de la UVa.

· Sistemas de información físico de los centros.

c) Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios
de tutoría, facilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean especí-
ficas o transversales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten profesionalmente al finalizar el progra-
ma formativo. Para ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

o Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura
transversal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja
conjuntamente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas
y ayuda necesaria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración
universitaria, en su aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la realiza-
ción de prácticas y de actividades complementarias.

o Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la
misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta
su perfil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

d) Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como
un enfoque dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener ca-
bida a través de prácticas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá de trabajar.

o Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica
dirigida a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y
académicas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban
que dicho programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación
continua con el estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse pro-
blemas formativos y buscar soluciones concretas.

o Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes
han de contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

e) Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académica-
mente y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el
ingreso al mercado laboral. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estu-
diantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como
cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a la prácti-
ca ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el mercado
laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herramientas e información
concreta a las demandas específicas del alumno.

Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual
que permite poner en contacto a estudiantes con empresas e instituciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejorar el co-
nocimiento de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

f) Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asis-
tencia a los estudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción labo-
ral de calidad. De esta forma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para estudian-
tes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores académicos y
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agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, promoviendo la in-
serción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están buscan-
do empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de
empleo, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 144

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

PREÁMBULO

Tal como establece el Real Decreto (RD) 1393/2007 de 29 de octubre, uno de los objetivos fundamentales de la
nueva organización de las enseñanzas universitarias es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de
Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y
dentro de una misma universidad. Con objeto de hacer efectiva esta movilidad de estudiantes las universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos (art. 6.1 RD
1393/2007).

En este contexto, los nuevos títulos de grado y máster universitario deben incorporar en su diseño un sistema que
permita analizar la formación previa del estudiante y decidir en función de ésta los contenidos del plan de estudios
que debe completar para obtener dicho título. Para lograr este objetivo resulta decisivo disponer de un sistema de
reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados en otra universidad puedan ser reconoci-
dos e incorporados al expediente académico del estudiante.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

2. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Se entiende por reconocimiento, la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial (Art. 6.2 del RD 1393/2007).
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2.1 Reglas básicas de reconocimiento

2.1.1 El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

2.1.2 Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos cré-
ditos cursados en estudios universitarios oficiales.

2.1.3 Los trabajos de fin de Grado o Máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientado ambos a la
evaluación de competencias asociadas al título.

2.1.4 Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales,
según la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

2.1.5 En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma, la Universidad de Valladolid podrá reconocer validez académica a
la experiencia laboral o profesional, o a otras enseñanzas de educación superior.

2.1.6 Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

2.1.7 En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

2.1.8 En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

2.1.9 La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la calificación de las materias o asignaturas que
han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias materias o
asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

2.1.10 Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la (calificación) numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: Apro-
bado: 6.0; Notable: 8.0; Sobresaliente: 9,5 y Matrícula de Honor: 10.

2.1.11 Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

2.1.12 Las Secretarías de los Centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones
llevadas a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer antici-
padamente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

2.2 Estudios de Grado
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2.2.1 Reconocimiento preceptivo de materias básicas (art. 13 RD 1393/2007):

1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien-
to los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia entre
las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las mate-
rias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea inferior al
establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el Centro determinará la necesidad o no de completar los
créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

2.2.2 El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las materias o asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios o bien teniendo
en cuenta su carácter transversal.

2.2.3 Se podrá reconocer créditos por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado,
de acuerdo con la normativa que corresponda sobre actividades de tipo extracurricular (Art. 12.8 RD 1393/2007).

2.3 Reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado por estudios universitarios oficiales correspon-
dientes a anteriores ordenaciones

2.3.1 Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a anteriores ordenaciones universitarias podrán ac-
ceder a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Valladolid conforme a su normativa regula-
dora y lo previsto en el Real Decreto 1393/2007.

2.3.2 Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas:

1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un nuevo
título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este último implicará el reconocimiento de créditos supe-
rados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas superadas por el estu-
diante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación de Grado.

1. Cuando tales competencias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el nú-
mero de créditos y los contenidos de las asignaturas superadas.

1. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de Grado, en un cuadro de equivalencias en el que se
relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes en el
plan de estudios de la titulación de Grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcanzarse en
este último.

2.3.3 En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de Grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.
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2.3.4 Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de Grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado, o por su carácter
transversal.

2.4 Estudios de Máster

2.4.1 Los créditos superados podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien tenien-
do en cuenta su carácter transversal. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos
superados en estudios oficiales de máster o de doctorado y, excepcionalmente, los créditos superados en estudios
de Grado de la misma o de distintas ramas de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido re-
quisito propio de admisión a esos estudios de máster.

2.4.2 Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconocimiento de créditos por materias
previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las mate-
rias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de máster.

2.5 Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universidad
de Valladolid, mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de Educa-
ción Superior, obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las
previsiones contenidas en el RD 1393/2007.

3. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

La transferencia de créditos implicará que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, expedidos por la Universidad de Valladolid, se incluirán la totalidad de los créditos ob-
tenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido
a la obtención de un título oficial.

4. PROCEDIMIENTO

4.1 Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, quién deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que considere superados.

4.2 Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

4.3 Las solicitudes se presentarán en el Centro en el que se encuentre matriculado el estudiante, en los plazos que
se habiliten al efecto. El trámite de resolución de la solicitud incluirá, de forma preceptiva, informe de la Comisión del
Título prevista en el Sistema Interno de Garantía de Calidad. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de
tres meses.

4.4 Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector, de
acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.
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4.5 Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, los estu-
diantes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Decano o Director del Centro y en los pla-
zos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haber-
los finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios de la Universidad de Valladolid, la documentación justi-
ficativa que corresponda.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías y Seminarios

Sesiones de evaluación

Estudio teórico autónomo

Preparación y redacción de ejercicios prácticos u otros trabajos

Documentación complementaria

Tutoría y seguimiento

Evaluación

Trabajo individual o en grupo

Redacción de la memoria

Dirección y tutoría personalizada

Estudio y trabajo autónomo

Preparación de la defensa del trabajo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continuada

Examen final

Control de la asistencia y participación activa en las actividades programadas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Formación Básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30 24 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Formación general filológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Formación general humanística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Lengua Maior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 30 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Literatura de la Lengua Maior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En la Materia I.1 : Formación general filológica:

*Conocer las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística.

*Conocer los fundamentos teóricos del acto comunicativo y distinguir los sistemas de comunicación

*Saber identificar las principales propiedades universales y particulares de las lenguas

*Conocer las fuentes bibliográficas funda mentales de la Lingüística

*Saber buscar, seleccionar y organizar información relacionada con la teoría de la literatura
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*Manejo y síntesis de la información bibliográfica relacionada con la materia

*Identificación de los distintos géneros literarios a través de la historia

*Conocimiento de la estructura de los textos literarios y habilidad para hacer crítica y extraer valores intelectuales, culturales y morales de los mismos
en relación a la tradición y al modelo social en que se inscriben

* Localizar bibliografía especializada y materiales de trabajo empleando las TIC

* Saber localizar y seleccionar información para el aprendizaje filológico

* Conocer blogs filológicos de interés como apoyo a la materia

En la Materia I.2 Formación general humanística:

* Reconocer las diferencias conceptuales y metodológicas que existen entre la literatura comparada, la literatura universal y la literatura general

* Conocer los principios conceptuales y metodológicos de la literatura comparada

* Reconocer el papel que desempeña el concepto de canon en los estudios literarios

* Conocer los conceptos de tópico y mito literario y las principales taxonomías y clasificaciones.

*Ser capaz de situar en su contextos histórico y literario las obras y autores más representativos de la tradición clásica

* Reconocer la presencia de elementos clásicos en el desarrollo de la literatura y cultura de las lenguas modernas

* Identificar los principales procesos de recreación de los motivos clásicos en la historia de las artes humanísticas

* Localizar bibliografía especializada y materiales de trabajo empleando las TIC

* Saber localizar y seleccionar información para el aprendizaje de la literatura y la cultura

* Conocer blogs literarios y culturales de interés como apoyo a la materia

* Gestionar de forma consciente y autónoma el aprendizaje de la literatura y la cultura extranjeras

En la Materia I.3 Introducción a la Lengua Maior:

* Pronunciar correctamente

* Llevar a cabo transacciones comunicativas relacionadas con necesidades inmediatas

* Participar en interacciones sociales dentro de la esfera social próxima

* Desenvolverse con textos orales y escritos relacionados con su entorno y necesidades inmediatas:

- abordar textos breves informativos

- procesar la información identificando palabras clave, captando la organización y la progresión temática

- reformular y repetir para consolidar la comprensión

* Conocer el léxico de la vida cotidiana

* Saber describir los principales rasgos gramaticales

* Conocer y manejar los manuales de referencia básicos de la lengua (gramáticas, diccionarios y manuales de aprendizaje de la lengua extranjera)

* Comprensión del sistema fonológico del Francés/Alemán.

* Dominio de la pronunciación de la lengua francesa/alemana y capacidad de autocorrección de la pronunciación.

* Conocimiento de las principales variaciones que coexisten en el plano fónico de la lengua francesa/alemana actual, así como de su situación sociolin-
güística.

* Comprensión de la relación que mantiene la fonética articulatoria con la fisiología del habla; la variación fonética con la variación lingüística general.

* Utilizar las TIC en el desarrollo de la adquisición de la lengua extranjera

* Conocer las páginas disponibles para la ejercitación de la lengua moderna
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* Conocer y utilizar los foros para la práctica de la lengua moderna

En la Materia I.4: Introducción a la Literatura de la Lengua Maior:

* Conocer los grandes periodos históricos de la Literatura de la Lengua Maior

* Conocer los diferentes entornos sociales y fuentes culturales en los que se desarrolla la Literatura de la Lengua Maior

* Conocer a los autores y las obras emblemáticas que delimitan el campo de la Literatura nacional de la Lengua Maior

* Leer y analizar textos literarios de diferentes épocas de la Literatura de la Lengua Maior

* Localizar bibliografía especializada y materiales de trabajo empleando las TIC

* Saber localizar y seleccionar información para el aprendizaje de la literatura

* Conocer blogs literarios de interés como apoyo a la materia I.4

* Gestionar de forma consciente y autónoma el aprendizaje de la literatura extranjera

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA I.1: FORMACIÓN GENERAL FILOLÓGICA La Introducción a la lingüística general proporciona al alumno los conocimientos lingüísticos básicos que le permitan adoptar una perspectiva analítica y facilitar

una competencia metalingüística en la adquisición de la lengua extranjera, además de abordar los principios y métodos de la lingüística general y las corrientes lingüísticas actuales. Se fomenta el uso de las TIC aplicadas a

la materia. Temas: Unidades y niveles de análisis lingüístico, Principios de fonología general, Fundamentos de morfología general, Elementos de sintaxis general, Componentes semánticos y pragmáticos en el análisis de las

lenguas. La Teoría de la Literatura aborda todos los componentes de la creación literaria. Temas: Relación entre texto y autor, La obra literaria y el lenguaje literario, La recepción de las obras literarias: recepción social e in-

dividual, interpretación crítica, interpretación histórica, Mímesis: literatura, ficción y realidad. MATERIA I.2: FORMACIÓN GENERAL HUMANÍSTICA La asignatura Literaturas europeas comparadas, y la Tradición

literaria clásica tienen por objetivo integrar una perspectiva humanística en la formación del alumno especialista en lenguas modernas proporcionándole no sólo herramientas de análisis crítico sino también una visión contex-

tualizada del desarrollo de las culturas en que será especialista. La Literaturas europeas comparadas aborda la relación entre literatura comparada y la teoría de la literatura, define los campos de la literatura comparada, la lite-

ratura general y la literatura universal y reflexiona sobre el canon mediante el estudio de autores canónicos en la literatura europea. La asignatura de Tradición literaria clásica tiene como objetivo proporcionar al alumno una

formación básica en los referentes lingüísticos y culturales clásicos, y su presencia en la teoría y producción literarias, que permitan dotar al alumno de una perspectiva humanística en sus estudios. Recepción del legado clási-

co grecolatino en el mundo hispánico desde la Edad Media hasta la actualidad y su presencia en la teoría y producción literarias (retórica, poética, filología, géneros literarios y mitología. Proyección del humanismo clásico en

la cultura y el pensamiento hispánicos. En ambas asignaturas se trata el uso de las TIC aplicada a esta materia. MATERIA I.3: INTRODUCCIÓN A LA LENGUA MAIOR (ALEMÁN/FRANCÉS) El contenido de esta

materia está centrado en el desarrollo de la formación básica del alumno en las competencias lingüísticas, comunicativas, discursivas y textuales de la lengua moderna según los niveles del MCER (hasta el nivel A1+, de Ale-

mán, y hasta B1 en Francés). Las asignaturas Destrezas Comunicativas I y II apoyarán las asignaturas de Lengua Maior I y II, haciendo especial hincapié en las cuatro destrezas comunicativas: comprensión oral y escrita, la

interacción oral y la expresión escrita. Todas estas asignaturas contribuyen al desarrollo de las competencias básicas en la adquisición de la lengua moderna. La competencia lingüística y comunicativa se desarrolla de manera

integrada y en las cinco asignaturas se aborda el estudio de la fonética correctiva, la gramática, el léxico y la competencia cultural siguiendo la metodología de la integración de destrezas y del desarrollo de las competencias

comunicativas., incluido el uso de las TIC aplicadas a la materia. La asignatura Fonética y Fonología (Maior) es de carácter teórico y práctico, específicamente orientada a la mejora práctica de la pronunciación de la materias

de Lenguas maior, y a la adquisición de elementos metodológicos para completar la formación y las competencias lingüísticas del alumno como aprendiente autónomo y permanente de la lengua extranjera. Temas: Definición

de Fonética y Fonología: su objeto de estudio, dentro de las disciplinas lingüísticas, Sistema fonológico del francés/alemán contemporáneo: tendencias evolutivas, Caracterización de las consonantes y vocales del francés/ale-

mán con especial atención a su comparación con la lengua española, Ejercitación en la transcripción fonética, Aplicación de los elementos teóricos a la práctica de la fonética correctiva. MATERIA I.4: INTRODUCCIÓN
A LA LITERATURA DE LA LENGUA MAIOR (ALEMÁN/FRANCÉS) La Introducción al estudio de la Literatura de la Lengua Maior prepara al alumno mediante una perspectiva histórica centrada en los autores canó-

nicos y en los grandes periodos de la literatura, al estudio específico y crítico posterior desarrollado en otras asignaturas de Literatura. Uso de las TIC aplicadas a la materia.Temas para Alemán: Introducción general y Edad

Media. Temas para Francés: Introducción general y siglos XX y XXI. .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Más información de las actividades formativas

Las actividades formativas y las competencias a desarrollar relacionadas con el módulo se adecuan a la tipología de las materias en las que se ha divi-
dido el mismo:

Materia I.1 : Formación general filológica: Formación básica en lengua moderna: 2 asignaturas sumando 12 créditos ECTS, equivalente a un volu-
men de trabajo de 300 horas para el estudiante.

Competencias: E1, E4, E5, E16, E17, E25, E27, E33, E34, E35,

Materia I.2 Formación general humanística: 2 asignaturas sumando 12 Créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo de 300 horas para el
estudiante.

Competencias: E5, E6, E7, E25, E26, E27, E28, E29, E30, E31, E32

Materia I.3 Lengua Maior: 5 asignaturas sumando 30 Créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo de 750 horas para el estudiante.

Competencias: E2, E3, E8, E9, E12, E14, E19, E20, E21, E22, E25, E34.

Materia I.4: Literatura de la Lengua Maior: 1 asignatura de 6 Créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo de 150 horas para el estudiante.

Competencias: E6, E7, E10, E11, E17, E18, E19, E22, E25, E26

En todos los grupos de estudiantes formados en una misma materia se realizan actividades formativas similares. Dichas actividades formativas, de las
que participan todas las materias del módulo, de 60 créditos ECTS y equivalente a un volumen total de trabajo de 1.500 horas para el estudiante, a ra-
zón de 25 horas por crédito.

a.) Actividades formativas presenciales: 40% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 600 horas y proporcionalmente a 24 créditos
ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en:
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1. Clases teóricas: 50%, equivalente a 300 horas y proporcionalmente a 12 créditos ECTS.

- Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos de análisis asociados a los contenidos fundamentales, utilizando el método de la lección
magistral o método frontal.

2. Clases prácticas: 25%, equivalente a 150 horas, y proporcionalmente a 6 créditos ECTS.

- Aplicación práctica de los conceptos expuestos en las clases teóricas. En el aula o, si procede, en el aula de informática o laboratorio de idiomas, se
procederá a la elaboración y comentario de ejercicios propuestos sobre los aspectos tratados. Para ello se utilizarán básicamente tres métodos: el de
tareas (de forma individual o grupal); el método de estudio sistemático de documentos (individual) y el método de presentación de trabajos en grupos
reducidos.

3. Tutorías individuales y/o grupales y seminarios:  20%, equivalente a 120 horas, y proporcionalmente a 4¿8 créditos ECTS.

- Actividad académicamente dirigida, que puede contener un componente de trabajo autónomo (cuando requiere preparación mediante lecturas o aná-
lisis de otras fuentes de información), incluyendo presentaciones de trabajos individuales o en grupo, debates y mesas redondas, como apoyo a las
distintas actividades formativas y preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales.

4. Sesiones de evaluación: 5%, equivalente a 30 horas, y proporcionalmente a 1¿2 créditos ECTS.

- Evaluación continua integrada en cada una de las actividades descritas, utilizándose los métodos de coevaluación y autoevaluación y, en su caso, de
exámenes finales.

b.) Actividades formativas no presenciales: 60% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 900 horas y proporcionalmente a 36 crédi-
tos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en:

.

1. Estudio teórico autónomo: 50%, equivalente a 450 horas, y proporcionalmente a 18 créditos ECTS.

- Actividad individual no dirigida académicamente que utiliza el método de contrato de aprendizaje. Preparación de pruebas de evaluación continua y,
en su caso, de exámenes finales.

2. Preparación y redacción de ejercicios prácticos u otros trabajos: 40%, equivalente a 360 horas, y proporcionalmente a 14¿4 créditos ECTS.

- Actividad individual o grupal, mayoritariamente no presencial, que consiste en la elaboración de un trabajo para entregar o para su presentación en
el aula, sobre un tema concreto relacionado con los contenidos de la materia. La componente presencia consiste en la presentación en el aula de los
aspectos fundamentales de dicho trabajo.

3. Documentación complementaria: 10%, equivalente a 90 horas, y proporcionalmente a 3¿6 créditos ECTS.

- Lecturas y consultas bibliográficas, uso de las TIC¿ destinadas al desarrollo de los seminarios.

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)

El sistema de evaluación es común entre todas las materias del módulo aun cuando cada asignatura de cada materia se evaluará de manera independiente, y de la manera siguiente:   1. Control de la asistencia y participación

activa en las actividades programadas, 10% 2. Pruebas de evaluación continua, 90%:  a.- Para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de información¿: - Pruebas objetivas (15%): valora-

ción de trabajos y ejercicios prácticos de comprensión y análisis realizados en el aula. - Pruebas de desarrollo escrito (35%): verificación de conocimientos adquiridos y resolución de problemas, evaluados a partir del estudio

autónomo. - Valoración del trabajo individual (20%). Se utilizarán de forma combinada los métodos de evaluación, autoevaluación y coevaluación, teniéndose en cuenta tanto el contenido del trabajo como la exposición del

mismo en el aula. b.- Para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar:  - Elaboración de un trabajo personal: estudio bibliográfico, análisis y síntesis documentales relacionados con la materia (20%)   3.

En su caso, examen final que evalúe las competencias adquiridas o desarrolladas en cada una de las asignaturas, 90% :  - Examen teórico-práctico sobre los contenidos desarrollados en las clases presenciales. 4. La evaluación

de la adquisición de competencias se coordinará entre las materias que forman el módulo mediante una reunión al principio de cada cuatrimestre a la que asistirán todos los profesores implicados en la docencia para valorar la

formación íntegra del alumno.

Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración:

EL MÓDULO I está compuesto por cuatro Materias: Materia I.1: ¿Formación general filológica¿, constituida por 2 asignaturas que suman 12 créditos ECTS, 300 horas Materia I.2: ¿Formación general humanística¿, cons-

tituida por 2 asignaturas que suman 12 créditos ECTS, 300 horas Materia I.3: ¿Introducción a la Lengua Maior¿ (Alemán/Francés), constituida por 5 asignaturas que suman 30 créditos ECTS, 750 horas Materia I.4: ¿Intro-

ducción a la Literatura de la Lengua Maior¿ (alemán/francés¿), constituida por 1 asignatura de 6 créditos ECTS, 150 horas Este módulo corresponde a un conjunto de materias y asignaturas (10 asignaturas en total) que confi-

guran la formación básica de un Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas. Sus contenidos desarrollan todos los conocimientos humanísticos y lingüísticos básicos y necesarios para, a partir de ellos y junto con las mate-

rias de los otros cuatro Módulos, articular los instrumentos fundamentales que doten al alumno de una sólida preparación que posibilite su futura especialización. Este módulo se imparte en el primer curso del Grado en ambos

cuatrimestres y en el primer cuatrimestre del 2º año de grado. Está organizado en cuatro materias y éstas contienen un total de 10 asignaturas que suman 60 créditos ECTS. Todas las asignaturas ¿y por tanto todo el módulo-

tienen carácter obligatorio, dado su perfil de formación básica que todo estudiante debe adquirir: Materia I.1: Formación general filológica: se divide en dos asignaturas que suman 12 créditos: Introducción a la Lingüística

General y Teoría de la Literatura. El propósito de esta materia es proporcionar al alumnado los conocimientos lingüísticos básicos que permitan enmarcar de manera teórica el aprendizaje de las lenguas modernas y, por otro

lado, dotar a los estudiantes de las herramientas básicas necesarias de la teoría literaria para el análisis crítico de los textos literarios,  Materia I.2: Formación general humanística: se divide en dos asignaturas que suman 12

créditos: Literatura Europea Comparada y Tradición Literaria Clásica. El propósito de esta materia es proporcionar al alumnado el conocimiento básico de la literatura europea mediante el análisis y descripción de sus textos

emblemáticos desde el punto de vista de la historia literaria, teniendo en cuenta la perspectiva de la tradición clásica en una formación humanística y la transversalidad de las relaciones interculturales a través de la literatura,

desde una perspectiva comparatista. Materia I.3: Introducción a la  Lengua Maior: se organiza en 5 asignaturas que suman 30 créditos (Lengua Maior I, Lengua Maior II, Destrezas Comunicativas I (Maior), Destrezas Co-

municativas II (Maior)) y Fonética y Fonología (Maior). Esta materia tiene el sentido de dotar al alumnado de las competencias para el uso comunicativo y el conocimiento descriptivo de la lengua extranjera según los niveles

del MCER (niveles A1, A2, B1), insistiendo en el desarrollo de estrategias de interacción y reforzando la adquisición de las competencias comunicativas. Materia I.4: Introducción a la Literatura de la Lengua Maior: se

imparte una asignatura (6 créditos), para para cada itinerario maior Alemán y Francés: Literatura I (Maior Alemán): Edad Media y Literatura I (Maior Francés): Siglos XX y XXI, respectivamente, cuya finalidad es proporcio-

nar al alumnado el conocimiento básico de las literaturas respectivas y , introducir al alumnado en el análisis y la descripción de sus textos, así como emprender una visión diacrónica de dichas literaturas   Ubicación: véanse

cuadros punto 9

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3.4 - Tener capacidad de desarrollar ideas nuevas y de plasmarla en proyectos
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G3.5 - Tener capacidad de generar iniciativas

G3.6 - Capacidad de interrelacionar diversos campos de conocimiento

G3.7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

G3.8 - Capacidad de tomar decisiones

G3.9 - Capacidad de de planificar y gestionar el tiempo

G3.10 - Capacidad de valorar la calidad

G3.11 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

G3.12 - Conocer otras culturas y costumbres

G3.13 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor

G2.10 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales

G2.11 - Tener capacidad para el trabajo en equipo y con responsabilidad compartida

G2.12 - Tener capacidad para el trabajo en un equipo interdisciplinar

G2.13 - Tener capacidad para el trabajo en un contexto internacional

G2.14 - Tener capacidad de adaptación a distintos entornos de trabajo

G2.15 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad

G2.16 - Tener capacidad de compromiso ético

G2.17 - Ser sensible a la diversidad y a la no discriminación por razones de género, raciales, económicas o sociales.

G3.1 - Tener capacidad de aprender

G3.2 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y en sus entornos profesionales

G3.3 - Tener capacidad creativa

G3.14 - Tener motivación por la calidad

G3.15 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales

G1.1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

G1.2 - Tener capacidad de razonamiento crítico

G1.3 - Tener capacidad de rigor metodológico

G1.4 - Tener buen nivel de comunicación oral y escrita en la lengua española

G1.5 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una lengua extranjera

G1.6 - Tener capacidad de desarrollar estrategias de comunicación

G1.7 - Tener capacidad de búsqueda, tratamiento, síntesis y difusión de la información

G1.8 - Tener capacidad de manejo de fuentes bibliográficas

G1.9 - Tener capacidad de gestión de la información

G1.10 - Tener capacidad de organización y planificación

G1.11 - Tener capacidad de manejar herramientas informáticas y audiovisuales

G1.12 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G2.1 - Tener capacidad para trabajar de manera autónoma con responsabilidad e iniciativa

G2.2 - Tener capacidad de resolución de problemas

G2.3 - Tener capacidad para tomar decisiones

G2.4 - Tener capacidad de crítica y autocrítica

G2.5 - Tener capacidad de valorar el esfuerzo propio y ajeno

G2.6 - Tener capacidad de automotivación para el éxito

G2.7 - Tener capacidad para ejercer el liderazgo

G2.8 - Tener capacidad para asumir el liderazgo de otros

G2.9 - Tener capacidad de manejar habilidades formativas
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocimiento de gramática en lengua extranjera

E3 - Competencias comunicativas en lengua extranjera

E4 - Conocimiento y aplicación de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística

E5 - Conocimiento y aplicación de las corrientes y metodologías de la teoría y crítica literarias

E6 - Conocimiento de la literatura o literaturas en lengua extranjera

E7 - Conocimiento de la historia y cultura de los países de la lengua o literatura estudiadas

E10 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y métodos de análisis de textos literarios en lengua extranjera

E12 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera con corrección estilística y gramatical

E16 - Capacidad para interrelacionar diferentes áreas de estudio de la filología y las humanidades

E18 - Capacidad crítica para el estudio de fenómenos relacionados con la diversidad cultural

E19 - Conocimientos generales en áreas humanísticas afines al ámbito de estudios de las lenguas modernas y sus literaturas

E21 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera adecuados a la situación de comunicación

E22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, sobre diversos soportes, local o en red, en el área de
las lenguas modernas y sus literaturas

E24 - Competencias discursivas y textuales en lengua extranjera

E25 - Conocimiento de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación a través de programas y aplicaciones
informáticas específicas de la lengua y literaturas de las lenguas modernas

E26 - Comprender las características y evolución de los movimientos y tendencias literarias en las lenguas modernas como
manifestaciones de la actividad artística y creativa en esas culturas.

E27 - Ser capaz de comprender la literatura en su contexto social, atendiendo a la producción, difusión y recepción de los textos
literarios en su contexto histórico

E28 - Ser capaz de comprender el papel de los movimientos y tendencias de los géneros literarios en las lenguas modernas en la
construcción del pensamiento literario clásico y contemporáneo

E29 - Ser capaz de comprender las relaciones entre las literaturas europeas

E30 - Abordar con espíritu crítico la historia literaria como construcción intelectual

E31 - Capacidad para identificar las corrientes críticas literarias, sus categorías, conceptos y nomenclatura, así como las nociones y
objetivos de la literatura comparada.

E32 - Conocer la cultura y tradición clásicas como referentes ineludibles de las lenguas modernas y sus literaturas.

E34 - Conocer las propiedades fonéticas, morfológicas, sintácticas, pragmáticas, léxicas, semánticas, textuales y discursivas de la
lengua española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 300 100

Clases prácticas 150 100

Tutorías y Seminarios 120 100

Sesiones de evaluación 30 100

Estudio teórico autónomo 450 0

Preparación y redacción de ejercicios
prácticos u otros trabajos

360 0

Documentación complementaria 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Lengua Maior (Alemán/Francés) y sus literaturas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 90

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18 18 18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Maior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estudios lingüísticos de la Lengua Maior
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura de la Lengua Maior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Entornos profesionales de la Lengua Maior

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Alumno como agente social:
a. Formación sociolingüística: conocimiento amplio de la relación entre lenguaje y sociedad.
b. Llevar a cabo transacciones complejas en la engua extranjera estudiada
c. Uso y producción de textos orales y escritos con fines específicos
d. Uso estratégico de nuevos procedimientos en la interpretación para superar estereotipos y clichés culturales.
e. Observación y comparación para incorporar nuevos conocimientos culturales y socioculturales.
f. Desarrollar factores afectivos en relación con la cultura de la lengua extranjera estudiada
g. Activar nuevos conocimientos culturales y lingüísticos que desarrollen la tolerancia y la apertura y el control en el choque lingüístico cultural.

2. Alumno como hablante intercultural:
a. Conocimientos gramaticales teóricos y aplicados de la lengua estudiada
b. Conocimiento amplio y crítico de los referentes culturales de la lengua extranjera estudiada
c. Uso estratégico de la competencia lingüística e intercultural para:

- asumir el papel de intermediario cultural entre la cultura propia y las culturas del ámbito de la lengua extranjera.

- conocer la historia de la literatura en la lengua extranjera

- analizar de manera crítica textos de la literatura en lengua extranjera

- tener una visión comparatista de las literaturas en lengua moderna

- conocer la tradición clásica en relación a los referentes culturales de la lengua moderna

- aprovechar la diversidad cultural como fuente de enriquecimiento de la propia competencia intercultural.

- promover habilidades de conceptualización sociocultural de fenómenos lingüísticos.

1. Alumno como aprendiente autónomo:
a. Conocimiento consolidado del sistema lingüístico de la lengua extranjera y de sus principales corrientes literarias.
b. Manejo de pautas de descripción y análisis según las distintas teorías lingüísticas y literarias.
c. Uso de las TICE en el desarrollo de la adquisición y dominio de la lengua extranjera.
d. Comprensión y actitud crítica de trabajos de investigación y ensayos.
e. Comprensión de libros y artículos monográficos relacionados con los distintos temas lingüísticos y literarios para desarrollar la capacidad crítica y refle-

xiva hacia su valoración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Puesto que el Grado ¿Lenguas Modernas y sus Literaturas¿ ofrece al alumno la posibilidad de elegir entre Alemán o Francés como lengua Maior y aun cuando, lógicamente, se contemplan los mismos niveles de conocimien-

to y adquisición de competencias dentro de los distintos bloques temáticos que conforman las materias del módulo, las asignaturas correspondientes a Alemán o Francés presentan contenidos diferenciados, establecidos en re-

lación con la idiosincrasia de cada lengua: MATERIA II.1:  LENGUA MAIOR La materia Lengua Maior se centra en el desarrollo de competencias comunicativas de la lengua escogida (alemán o francés) hasta un nivel

consolidado C1 del MCER al finalizar Lengua MaiorVI en el caso de Francés, y B1+/B2, en el de Alemán, complementándose esta formación con una enseñanza de la gramática acorde con la progresión en competencias del

alumno. El contenido de las asignaturas ¿Destrezas Comunicativas III Maior¿ atiende, en estrecha relación con las Lenguas Maior I-VI, al desarrollo de las cuatro destrezas (comprensión oral y escrita, la interacción oral y

la exoresión escrita, leer, escribir, hablar, oir) técnicas de corrección lingüística escrita en Lengua Maior, como verificación de las destrezas adquiridas en la lengua estudiada. Asignaturas: Lengua Maior(III), Lengua Maior

(IV), Lengua Maior (V), Lengua Maior (VI), Destrezas Comunicativas III (Lengua Maior). Todas estas asignaturas contribuyen al perfeccionamiento progresivo y dominio de los usos comunicativos (oral y escrito) en lengua

alemana o francesa: - Comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita e interacción comunicativa hasta un nivel C1 consolidado al finalizar Lengua Maior VI en el caso de Francés, y B1/B2 en el caso de Alemán. - Des-

cripción completa del sistema gramatical de la lengua alemana o francesa (fonética y fonología, morfología, sintaxis, léxico y semántica); se profundizará en el estudio a medida que se desarrollen las destrezas comunicativas.

MATERIA II.2: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS DE LA LENGUA MAIOR Esta materia atiende al desarrollo de la competencia específica referida como conocimiento y aplicaciones de las corrientes y metodologías de la

lingüística con particular atención a los ámbitos aplicados más recientes. También incluye una descripción general de las distintas etapas de la lengua estudiada, en vistas a una profundización del estudio diacrónico de la len-

gua en un futuro master en Lenguas Modernas y sus Literaturas. Asignaturas: Estudio Lingüístico de la Lengua MaiorI, Estudio Lingüístico de la Lengua MaiorII, Historia de la Lengua A. - Las dos primeras asignaturas con-

tribuyen al refuerzo gramatical y al desarrollo de los conocimientos lingüísticos sincrónicos de la lengua maior, desde nociones relacionadas con la morfología y sintaxis, hasta la semántica y las variedades sociolingüísticas,

de forma que el alumnado desarrolle una competencia metalingüística en la adquisición de la Lengua Maior. - La tercera asignatura de esta materia se dedica a una iniciación al estudio diacrónico de la lengua maior: consiste

en una descripción general de las distintas etapas de la lengua A, con el fin de dotar al alumno de los conocimientos lingüísticos diacrónicos básicos que le permitan adoptar una perspectiva analítica y facilitar una competen-

cia metalingüística en la adquisición de la Lengua Maior. MATERIA II.3: LITERATURA DE LA LENGUA MAIOR Esta materia tiene como finalidad proporcionar, dentro de su marco histórico-cultural, el conocimiento

de las obras, los autores, así como de los movimientos representativos de las literaturas escritas en la lengua que se estudia como maior. Asignaturas:  En el caso del Alemán: Literatura II (Maior Alemán): Del Renacimiento

al Barroco; Literatura III (Maior Alemán): De la Ilustración al Clasicismo de Weimar; Literatura IV (Maior Alemán): Del Romanticismo al Naturalismo; Literatura V (Maior Alemán): Literatura Contemporánea. En el caso

del Francés: Literatura II (Maior Francés): Siglo XIX; Literatura III (Maior Francés): Siglo XVIII; Literatura IV (Maior Francés): Renacimiento y Siglo XVII; Literatura V (Maior Francés): Edad Media. Estas asignaturas co-

rrelativas, aunque de diferente periodización debida a las características de cada una de estas literaturas, tienen por objetivo el estudio y análisis de los principales movimientos literarios, obras y autores de las literaturas escri-

tas en la lengua alemana o francesa, a través de un acercamiento cronológico por épocas, desde la Edad Media hasta el Siglo XXI en el caso del Alemán, y en sentido inverso en el caso del Francés, contando con una aplica-
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ción de las corrientes y metodologías de la teoría y crítica literarias MATERIA II.4: ENTORNOS PROFESIONALES DE LA LENGUA MAIOR Esta materia comprende tres asignaturas que se centran en el desarrollo

de competencias en la lengua maior elegida, relacionadas con la Traduccióny que, además, preparan para la materia Prácticas en empresa. Asignaturas: Traducción I (Maior) Traducción II (Maior) Destrezas Comunicativas

IV (Maior).. Estas asignaturas se centran en la aplicación y el refuerzo de conocimientos y competencias en Lengua Maior a través de una práctica orientada hacia los entornos profesionales: - Desarrollo de la competencia

traductora general: traducción directa e inversa (alemán/francés - español y español - alemán/francés) tanto desde el punto de vista normativo (lengua estándar y literaria), con especial dedicación a las interferencias morfosin-

tácticas, diferencias de registros y recursos estilísticos, como específico (diferentes tipos de lengua ¿periodística, técnica, etc.), acercándose así esta práctica a la actividad profesional. - Refuerzo a nivel superior de las cuatro

destrezas comunicativas en Lengua Maior, orales y escritas, , adaptadas a entornos profesionales tratados, mediante actividades propias y adecuadas para facilitar la inserción en el mercado de trabajo del graduado en esta titu-

lación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Más información de las Actividades Formativas    Las actividades formativas y las competencias a desarrollar relacionadas con el módulo se adecúan a la tipología de las materias en las que se ha dividido el mismo:  Ma-
teria II.1 ¿Lengua Maior¿: 4 asignaturas sumando 24 créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo de 600 horas para el estudiante. Competencias: E2, E3, E12, E21, E22, E24, E25.  Materia II.2 ¿Estudios Lingüís-

ticos de la Lengua Maior¿: 3 asignaturas sumando 18 Créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo de 450 horas para el estudiante.  Competencias: E4, E8, E23, E25. Materia II.3 ¿Literatura de la Lengua Maior¿: 4

asignaturas sumando 24 Créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo de 600 horas para el estudiante.  Competencias: E5, E6, E7, E10, E25.  Materia II.4 ¿Entornos Profesionales de la Lengua Maior¿: 4 asignaturas

sumando 24 Créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo de 600 horas para el estudiante. Competencias: E9, E11, E13, E14, E15, E16, E17, E20, E22, E25.  En todos los grupos de estudiantes formados en una misma

materia se realizan actividades formativas similares. Dichas actividades formativas, de las que participan todas las materias del módulo, de 90 créditos ECTS y equivalente a un volumen total de trabajo de 2250 horas para el

estudiante, a razón de 25 horas por crédito. a.) Actividades formativas presenciales: 40% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 960 horas y proporcionalmente a 38,4 créditos ECTS. Estas actividades se

subdividen a su vez en: 1. Clases teóricas: 50%, equivalente a 480 horas, a razón de 30 horas por asignatura, y proporcionalmente a 19,2 créditos ECTS.  - Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos de análi-

sis asociados a los contenidos fundamentales, utilizando el método de la lección magistral o método frontal. 2. Clases prácticas: 25%, equivalente a 240 horas, y proporcionalmente a 9,6 créditos ECTS.  - Aplicación prácti-

ca de los conceptos expuestos en las clases teóricas. En el aula o, si procede, en el aula de informática o laboratorio de idiomas, se procederá a la elaboración y comentario de ejercicios propuestos sobre los aspectos tratados.

Para ello se utilizarán básicamente tres métodos: el de tareas (de forma individual o grupal); el método de estudio sistemático de documentos (individual) y el método de presentación de trabajos en grupos reducidos. 3. Tuto-
rías individuales y/o grupales y seminarios: 20%, equivalente a 192 horas, y proporcionalmente a 7,6 créditos ECTS. - Actividad académicamente dirigida, que puede contener un componente de trabajo autónomo (cuando

requiere preparación mediante lecturas o análisis de otras fuentes de información), incluyendo presentaciones de trabajos individuales o en grupo, debates y mesas redondas, como apoyo a las distintas actividades formativas

y preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales. 4. Sesiones de evaluación: 5%, equivalente a 48 horas, y proporcionalmente a 1,9 créditos ECTS. - Evaluación continua integrada en cada

una de las actividades descritas, utilizándose los métodos de coevaluación y autoevaluación y, en su caso, de exámenes finales.   b.) Actividades formativas no presenciales: 60% de volumen de trabajo para el estudiante,

equivalente a 1440 horas y proporcionalmente a 57,6 créditos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en:. 1. Estudio teórico autónomo: 50%, equivalente a 720 horas, a razón de 45 horas por asignatura, y proporcio-

nalmente a 28,8 créditos ECTS. - Actividad individual no dirigida académicamente que utiliza el método de contrato de aprendizaje. Preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales. 2. Pre-
paración y redacción de ejercicios prácticos u otros trabajos: 40%, equivalente a 576 horas, a razón de 36 horas por asignatura, y proporcionalmente a 23 créditos ECTS. - Actividad individual o grupal, mayoritariamente

no presencial, que consiste en la elaboración de un trabajo para entregar o para su presentación en el aula, sobre un tema concreto relacionado con los contenidos de la materia. La componente presencia consiste en la presen-

tación en el aula de los aspectos fundamentales de dicho trabajo. 3. Documentación complementaria: 10%, equivalente a 144 horas, a razón de 9 horas por asignatura, y proporcionalmente a 5,8 créditos ECTS. - Lecturas y

consultas bibliográficas, Internet¿ destinadas al desarrollo de los seminarios.

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo)

El sistema de evaluación es común entre todas las materias del módulo aun cuando cada asignatura de cada materia se evaluará de manera independiente, y de la manera siguiente: 1. Control de la asistencia y participación

activa en las actividades programadas, 10%. 2. Pruebas de evaluación continua, 90%:  a.- Para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de información¿: - Pruebas objetivas: valoración de

trabajos y ejercicios prácticos de comprensión y análisis realizados en el aula, (15%) - Pruebas de desarrollo escrito: verificación de conocimientos adquiridos y resolución de problemas, evaluados a partir del estudio autóno-

mo (35%) - Valoración del trabajo individual. Se utilizarán de forma combinada los métodos de evaluación, autoevaluación y coevaluación, teniéndose en cuenta tanto el contenido del trabajo como la exposición del mismo

en el aula (20%). b.- Para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar:  - Elaboración de un trabajo personal: estudio bibliográfico, análisis y síntesis documentales relacionados con la materia, (20%) 2.

En su caso, examen final que evalúe las competencias adquiridas o desarrolladas en cada una de las asignaturas, 90%: - Examen teórico-práctico sobre los contenidos desarrollados en las clases presenciales. 3. La evaluación

de la adquisición de competencias se coordinará entre las materias que forman el módulo mediante una reunión al principio de cada cuatrimestre a la que asistirán todos los profesores implicados en la docencia para valorar la

formación íntegra del alumno.

Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración:

EL MÓDULO II está compuesto por cuatro Materias: Materia II.1: ¿Lengua Maior¿ (francés/alemán), constituida por 4 asignaturas, de 6 créditos, que suman 24 créditos ECTS, 600 horas Materia II.2: ¿Estudios Lingüísti-

cos de la Lengua Maior¿ (francés/alemán), constituida por 3 asignaturas, de 6 créditos, que suman 18 créditos ECTS, 450 horas Materia II.3: ¿Literatura de la Lengua Maior¿ (francés/alemán), constituida por 4 asignaturas,

de 6 créditos, que suman 24 créditos ECTS, 600 horas  Materia II.4: ¿Entornos Profesionales de la Lengua Maior¿ (francés/alemán), constituida por 4 asignaturas, de 6 créditos, que suman 24 créditos ECTS, 600 horas   Este

módulo corresponde a un conjunto de materias y asignaturas (15 asignaturas de carácter obligatorio) que configuran lo que es formación específica de un Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas. Sus contenidos desarro-

llan todos los conocimientos necesarios para, a partir de ellos y junto con las materias de los otros cuatro Módulos, articular los instrumentos fundamentales que doten al alumno, si ese fuese su interés, de una sólida prepara-

ción hacia cierta especialización. Por este motivo, la mayor parte de las asignaturas que componen este Módulo II se imparten a lo largo del Grado, desde el 2º semestre del 1º curso hasta el 2º semestre del último curso, con-

centrándose la mayoría de las asignaturas en 2º y 3º curso para así consolidar los fundamentos de una formación específica, incluidas las TIC aplicadas a las materias. Ubicación: véase cuadros punto 9

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3.4 - Tener capacidad de desarrollar ideas nuevas y de plasmarla en proyectos

G3.5 - Tener capacidad de generar iniciativas

G3.6 - Capacidad de interrelacionar diversos campos de conocimiento

G3.7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

G3.8 - Capacidad de tomar decisiones

G3.9 - Capacidad de de planificar y gestionar el tiempo

G3.10 - Capacidad de valorar la calidad

G3.11 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

G3.12 - Conocer otras culturas y costumbres

G3.13 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor

G2.10 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales

G2.11 - Tener capacidad para el trabajo en equipo y con responsabilidad compartida

G2.12 - Tener capacidad para el trabajo en un equipo interdisciplinar

G2.13 - Tener capacidad para el trabajo en un contexto internacional
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G2.14 - Tener capacidad de adaptación a distintos entornos de trabajo

G2.15 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad

G2.16 - Tener capacidad de compromiso ético

G2.17 - Ser sensible a la diversidad y a la no discriminación por razones de género, raciales, económicas o sociales.

G3.1 - Tener capacidad de aprender

G3.2 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y en sus entornos profesionales

G3.3 - Tener capacidad creativa

G3.14 - Tener motivación por la calidad

G3.15 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales

G1.1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

G1.2 - Tener capacidad de razonamiento crítico

G1.3 - Tener capacidad de rigor metodológico

G1.4 - Tener buen nivel de comunicación oral y escrita en la lengua española

G1.5 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una lengua extranjera

G1.6 - Tener capacidad de desarrollar estrategias de comunicación

G1.7 - Tener capacidad de búsqueda, tratamiento, síntesis y difusión de la información

G1.8 - Tener capacidad de manejo de fuentes bibliográficas

G1.9 - Tener capacidad de gestión de la información

G1.10 - Tener capacidad de organización y planificación

G1.11 - Tener capacidad de manejar herramientas informáticas y audiovisuales

G1.12 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G2.1 - Tener capacidad para trabajar de manera autónoma con responsabilidad e iniciativa

G2.2 - Tener capacidad de resolución de problemas

G2.3 - Tener capacidad para tomar decisiones

G2.4 - Tener capacidad de crítica y autocrítica

G2.5 - Tener capacidad de valorar el esfuerzo propio y ajeno

G2.6 - Tener capacidad de automotivación para el éxito

G2.7 - Tener capacidad para ejercer el liderazgo

G2.8 - Tener capacidad para asumir el liderazgo de otros

G2.9 - Tener capacidad de manejar habilidades formativas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Conocimiento de gramática en lengua extranjera

E3 - Competencias comunicativas en lengua extranjera

E4 - Conocimiento y aplicación de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística

E5 - Conocimiento y aplicación de las corrientes y metodologías de la teoría y crítica literarias

E6 - Conocimiento de la literatura o literaturas en lengua extranjera

E7 - Conocimiento de la historia y cultura de los países de la lengua o literatura estudiadas

E8 - Conocimiento de la variación lingüística en lengua extranjera

E9 - Conocimiento y aplicaciones de las técnicas y métodos de análisis de textos no literarios en lengua extranjera

E10 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y métodos de análisis de textos literarios en lengua extranjera

E11 - Conocimientos básicos y aplicación de crítica textual y edición de textos en lengua extranjera
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E12 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera con corrección estilística y gramatical

E13 - Competencias básicas para la traducción de textos de diferentes tipos de lengua extranjera a la lengua propia

E14 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y mediación lingüística en lengua extranjera

E15 - Capacidad para la gestión cultural en el área de las lenguas modernas y sus literaturas

E16 - Capacidad para interrelacionar diferentes áreas de estudio de la filología y las humanidades

E17 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia en el área de estudio

E20 - Desarrollo de la competencia intercultural en el uso comunicativo de las lenguas extranjeras en contraste con la lengua
materna

E21 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera adecuados a la situación de comunicación

E22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, sobre diversos soportes, local o en red, en el área de
las lenguas modernas y sus literaturas

E23 - Competencias básicas para un estudio diacrónico en lengua extranjera

E24 - Competencias discursivas y textuales en lengua extranjera

E25 - Conocimiento de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación a través de programas y aplicaciones
informáticas específicas de la lengua y literaturas de las lenguas modernas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 480 100

Clases prácticas 240 100

Tutorías y Seminarios 190 100

Sesiones de evaluación 47.5 100

Estudio teórico autónomo 720 0

Preparación y redacción de ejercicios
prácticos u otros trabajos

575 0

Documentación complementaria 145 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada 0.0 0.0

Examen final 0.0 0.0

NIVEL 2: Lengua Minor y sus Literaturas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 12 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: LENGUA Minor (Alemán/Francés/Español)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 30 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura de la Lengua Minor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Alumno como agente social:  Formación sociolingüística: conocimiento amplio de la relación entre lenguaje y sociedad. Llevar a cabo transacciones complejas en la lengua extranjera estudiada Uso y producción de textos

orales y escritos con fines específicos Uso estratégico de nuevos procedimientos en la interpretación para superar estereotipos y clichés culturales. Observación y comparación para incorporar nuevos conocimientos culturales

y socioculturales. Desarrollar factores afectivos en relación con la cultura de la lengua extranjera estudiada  Activar nuevos conocimientos culturales y lingüísticos que desarrollen la tolerancia y la apertura y el control en el

choque lingüístico cultural.

Alumno como hablante intercultural:  Conocimientos gramaticales teóricos y aplicados de la lengua estudiada Conocimiento amplio y crítico de los referentes culturales de la lengua extranjera estudiada Uso estratégico

de la competencia lingüística e intercultural para: - asumir el papel de intermediario cultural entre la cultura propia y las culturas del ámbito de la lengua extranjera. - conocer la historia de la literatura en la lengua extranjera -

analizar de manera crítica textos de la literatura en lengua extranjera - tener una visión comparatista de las literaturas en lengua moderna - conocer la tradición clásica en relación a los referentes culturales de la lengua moder-

na - aprovechar la diversidad cultural como fuente de enriquecimiento de la propia competencia intercultural. - promover habilidades de conceptualización sociocultural de fenómenos lingüísticos.

Alumno como aprendiente autónomo:  Conocimiento consolidado del sistema lingüístico de la lengua extranjera y de sus principales corrientes literarias. Manejo de pautas de descripción y análisis según las distintas teo-

rías lingüísticas y literarias. Uso de las TICE en el desarrollo de la adquisición y dominio de la lengua extranjera. Comprensión y actitud crítica de trabajos de investigación y ensayos. Comprensión de libros y artículos mono-

gráficos relacionados con los distintos temas lingüísticos y literarios para desarrollar la capacidad crítica y reflexiva hacia su valoración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Puesto que el Grado ¿Lenguas Modernas y sus Literaturas¿ ofrece al alumno la posibilidad de elegir entre tres recorridos: Alemán, Francés o Español como lengua Minor, y aun cuando se contemplan los mismos niveles de

conocimiento y adquisición de competencias dentro de los distintos bloques temáticos que conforman las materias del módulo, las asignaturas correspondientes a cada lengua presentan lógicamente contenidos diferenciados:

MATERIA III.1: LENGUA MINOR Esta materia tiene el sentido de dotar al alumno de las competencias para el uso comunicativo y el conocimiento descriptivo de la lengua B: Asignaturas: Lengua I (Minor), Lengua II

(Minor), Lengua III (Minor), Lengua IV (Minor) y Lengua V (Minor). * En el caso de Lengua Minor (alemán o francés), estas asignaturas contribuyen al perfeccionamiento progresivo y dominio de los usos comunicativos,

insistiendo en el desarrollo de estrategias de interacción:  - Comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita e interacción comunicativa, desde el nivel cero hasta un nivel próximo a B1/B2, al finalizar Lengua V(Minor). -

Descripción del sistema gramatical de la lengua alemana o francesa (fonética y fonología, morfología, sintaxis, léxico y semántica), orientada hacia la consolidación de las destrezas comunicativas. * En el caso de Lengua Mi-

nor (Español), estas asignaturas se centran tanto en el estudio profundizado y específico de la propia lengua como en la formación en lengua española como lengua extranjera (ELE). Minor Alemán: Lengua I (Minor Alemán);

Lengua II (Minor Alemán); Lengua III (Minor Alemán), ; Lengua IV (Minor Alemán); Lengua V (Minor Alemán). Minor Francés: Lengua I (Minor Francés), Lengua II (Minor Francés); Lengua III (Minor Francés); Lengua

IV (Minor Francés); Lengua V (Minor Francés). Minor Español: Norma y Uso del español; Gramática del Español: las clases de palabras; Gramática del Español: sintaxis de la oración; Enseñanza del español como lengua

extranjera. MATERIA II.2: LITERATURA DE LA LENGUA Minor  El propósito de esta materia es proporcionar al alumno el conocimiento necesario de la literatura escrita en la lengua Minor, estudiada a través del aná-

lisis y la descripción exhaustiva de sus textos emblemáticos desde el punto de vista de la historia literaria. En el caso de la Literatura de la Lengua Minor (Alemán/Francés), estas asignaturas tienen por objetivo el estudio de

los principales movimientos literarios, obras y autores, a través de un acercamiento cronológico.   En el caso de la Literatura de la Lengua Minor (Español), las 3 asignaturas correspondientes se centran en el estudio y análisis

de la literatura contemporánea, también desde un punto de vista europeo.   Asignaturas:  Minor Alemán: Literatura I (Minor Alemán): Desde los orígenes hasta el Barroco; Literatura II (Minor Alemán): De la Ilustración al

Clasicismo de Weimar; Literatura III (Minor Alemán): Del Romanticismo al Naturalismo; Literatura IV (Minor Alemán): Literatura Contemporánea. Minor Francés: Literatura I (Minor Francés): Siglos XX y XXI Literatura

III (Minor Francés): Renacimiento y Siglo XVII; Literatura IV (Minor Francés): Edad Media Minor Español:; Literatura española S. XX: 1900-1939; Literatura española S. XX: desde 1939; Literatura Hispanoamericana: Si-

glos XIX y XX; Mitos Literarios Europeos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Más información de las Actividades Formativas

Las actividades formativas y las competencias a desarrollar relacionadas con el módulo se adecúan a la tipología de las materias en las que se ha divi-
dido el mismo:

Materia III.1: ¿Lengua Minor¿ (Alemán/Francés/Español): 5 asignaturas sumando 30 Créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo de 750 ho-
ras para el estudiante.

Competencias: E1, E2, E3, E8, E12, E20, E21, E24, E25, E34, E36, E37, E38.

Materia III.2: ¿Literatura de la Lengua Minor¿ (Alemán/Francés/Español), constituida por 4 asignaturas que suman 24 créditos ECTS, equivalente a un
volumen de trabajo de 600horas para el estudiante.

Competencias:  E5, E6, E7, E10, E11, E15, E16, E17, E22, E 25, E33, E40.

En todos los grupos de estudiantes formados en una misma materia se realizan actividades formativas similares. Dichas actividades formativas, de las
que participan todas las materias del módulo, de 48 créditos ECTS y equivalente a un volumen total de trabajo de 1200 horas para el estudiante, a ra-
zón de 25 horas por crédito.

a.) Actividades formativas presenciales: 40% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 480 horas y proporcionalmente a 19,2 crédi-
tos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en:

1. Clases teóricas: 50%, equivalente a 240 horas, a razón de 30 horas por asignatura, y proporcionalmente a 9,6 créditos ECTS.

- Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos de análisis asociados a los contenidos fundamentales, utilizando el método de la lección
magistral o método frontal.

2. Clases prácticas: 25%, equivalente a 120 horas, y proporcionalmente a 4,8 créditos ECTS.

- Aplicación práctica de los conceptos expuestos en las clases teóricas. En el aula o, si procede, en el aula de informática o laboratorio de idiomas, se
procederá a la elaboración y comentario de ejercicios propuestos sobre los aspectos tratados. Para ello se utilizarán básicamente tres métodos: el de
tareas (de forma individual o grupal); el método de estudio sistemático de documentos (individual) y el método de presentación de trabajos en grupos
reducidos.

3. Tutorías individuales y/o grupales y seminarios:  20%, equivalente a 96 horas, y proporcionalmente a 3,8 créditos ECTS.

- Actividad académicamente dirigida, que puede contener un componente de trabajo autónomo (cuando requiere preparación mediante lecturas o aná-
lisis de otras fuentes de información), incluyendo presentaciones de trabajos individuales o en grupo, debates y mesas redondas, como apoyo a las
distintas actividades formativas y preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales.

4. Sesiones de evaluación: 5%, equivalente a 24 horas, y proporcionalmente a 1 crédito ECTS (0,95).
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- Evaluación continua integrada en cada una de las actividades descritas, utilizándose los métodos de coevaluación y autoevaluación y, en su caso, de
exámenes finales.

b.) Actividades formativas no presenciales: 60% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 720 horas y proporcionalmente a 28,8 cré-
ditos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en:

1. Estudio teórico autónomo: 50%, equivalente a 360 horas, a razón de 45 horas por asignatura, y proporcionalmente a 14,4 créditos ECTS.

- Actividad individual no dirigida académicamente que utiliza el método de contrato de aprendizaje. Preparación de pruebas de evaluación continua y,
en su caso, de exámenes finales.

2. Preparación y redacción de ejercicios prácticos u otros trabajos: 40%, equivalente a 288 horas, a razón de 36 horas por asignatura, y propor-
cionalmente a 11,5 créditos ECTS.

- Actividad individual o grupal, mayoritariamente no presencial, que consiste en la elaboración de un trabajo para entregar o para su presentación en
el aula, sobre un tema concreto relacionado con los contenidos de la materia. La componente presencia consiste en la presentación en el aula de los
aspectos fundamentales de dicho trabajo.

3. Documentación complementaria: 10%, equivalente a 72 horas, a razón de 9 horas por asignatura, y proporcionalmente a 2,9 créditos ECTS.

- Lecturas y consultas bibliográficas, Internet¿ destinadas al desarrollo de los seminarios.

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo)

El sistema de evaluación es común entre todas las materias del módulo aun cuando cada asignatura de cada materia se evaluará de manera independiente, y de la manera siguiente: 1. Control de la asistencia y participación

activa en las actividades programadas, 10%. 2. Pruebas de evaluación continua, 90%:  a.- Para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de información¿: - Pruebas objetivas : valoración de

trabajos y ejercicios prácticos de comprensión y análisis realizados en el aula (15%). - Pruebas de desarrollo escrito: verificación de conocimientos adquiridos y resolución de problemas, evaluados a partir del estudio autóno-

mo (35%). - Valoración del trabajo individual. Se utilizarán de forma combinada los métodos de evaluación, autoevaluación y coevaluación, teniéndose en cuenta tanto el contenido del trabajo como la exposición del mismo

en el aula (20%). b.- Para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar:  - Elaboración de un trabajo personal: estudio bibliográfico, análisis y síntesis documentales relacionados con la materia (20%). 2.

En su caso, examen final que evalúe las competencias adquiridas o desarrolladas en cada una de las asignaturas, 90% :  - Examen teórico-práctico sobre los contenidos desarrollados en las clases presenciales. 3. La evaluación

de la adquisición de competencias se coordinará entre las materias que forman el módulo mediante una reunión al principio de cada cuatrimestre a la que asistirán todos los profesores implicados en la docencia para valorar la

formación íntegra del alumno.

Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración:

EL MÓDULO III está compuesto por tres Materias: Materia III.1: ¿Lengua Minor¿ (Alemán/Francés/Español), constituida por 5 asignaturas que suman 30 créditos ECTS, 660 horas. Materia III.2: ¿Literatura de la Len-

gua Minor¿ (Alemán/Francés/Español), constituida por 4 asignaturas que suman 18 créditos ECTS, 600 horas.   Este módulo minor está organizado en dos materias que contienen un total de nueve asignaturas de carácter obli-

gatorio; éstas, sumando 54 créditos, configuran la formación obligatoria en una segunda lengua de un Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas. Sus contenidos tienen por objetivo fundamental proporcionar una forma-

ción instrumental y académica orientada hacia el multilingüismo mediante conocimientos de nivel medio. Es un complemento de formación en una lengua moderna extranjera y sus correspondientes literaturas (alemán o fran-

cés), o también en la propia, en nuestro caso el español, entonces orientado hacia una profundización. Asimismo estos contenidos desarrollan todos los conocimientos humanísticos y lingüísticos necesarios para, a partir de

ellos y junto con las materias de los otros cuatro Módulos, articular los instrumentos fundamentales que doten al alumnado de una sólida preparación que posibilite su futura especialización. Por este motivo, las asignaturas

que componen este Módulo III se imparten a partir del 2º curso hasta el 2º semestre del último curso, concentrándose la mayoría de las asignaturas en 3º para una mejor progresión formativa combinada, de manera paralela

al Módulo Maior, y consolidar así tanto los fundamentos de una formación complementaria en una lengua moderna extranjera como, en su caso, el conocimiento específico de la propia. Se ofrecen tres minor en el Grado de

Lenguas Modernas y sus Literaturas:  a).- Lengua Alemana y sus Literaturas  b).- Lengua Francesa y sus Literaturas  c).- Lengua Española y sus Literaturas Ubicación: véase cuadros punto 9

Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores)

Al igual que en el caso de las asignaturas de Literatura de la Lengua Maior, en el caso de Francés se ha optado por un tratamiento cronológicamente inverso, mientras en el caso del Aleán, al ser una lengua más alejada tipló-

gicametne de la lengua materna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3.4 - Tener capacidad de desarrollar ideas nuevas y de plasmarla en proyectos

G3.5 - Tener capacidad de generar iniciativas

G3.6 - Capacidad de interrelacionar diversos campos de conocimiento

G3.7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

G3.8 - Capacidad de tomar decisiones

G3.9 - Capacidad de de planificar y gestionar el tiempo

G3.10 - Capacidad de valorar la calidad

G3.11 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

G3.12 - Conocer otras culturas y costumbres

G3.13 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor

G2.10 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales

G2.11 - Tener capacidad para el trabajo en equipo y con responsabilidad compartida

G2.12 - Tener capacidad para el trabajo en un equipo interdisciplinar

G2.13 - Tener capacidad para el trabajo en un contexto internacional
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G2.14 - Tener capacidad de adaptación a distintos entornos de trabajo

G2.15 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad

G2.16 - Tener capacidad de compromiso ético

G2.17 - Ser sensible a la diversidad y a la no discriminación por razones de género, raciales, económicas o sociales.

G3.1 - Tener capacidad de aprender

G3.2 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y en sus entornos profesionales

G3.3 - Tener capacidad creativa

G3.14 - Tener motivación por la calidad

G3.15 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales

G1.1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

G1.2 - Tener capacidad de razonamiento crítico

G1.3 - Tener capacidad de rigor metodológico

G1.4 - Tener buen nivel de comunicación oral y escrita en la lengua española

G1.5 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una lengua extranjera

G1.6 - Tener capacidad de desarrollar estrategias de comunicación

G1.7 - Tener capacidad de búsqueda, tratamiento, síntesis y difusión de la información

G1.8 - Tener capacidad de manejo de fuentes bibliográficas

G1.9 - Tener capacidad de gestión de la información

G1.10 - Tener capacidad de organización y planificación

G1.11 - Tener capacidad de manejar herramientas informáticas y audiovisuales

G1.12 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G2.1 - Tener capacidad para trabajar de manera autónoma con responsabilidad e iniciativa

G2.2 - Tener capacidad de resolución de problemas

G2.3 - Tener capacidad para tomar decisiones

G2.4 - Tener capacidad de crítica y autocrítica

G2.5 - Tener capacidad de valorar el esfuerzo propio y ajeno

G2.6 - Tener capacidad de automotivación para el éxito

G2.7 - Tener capacidad para ejercer el liderazgo

G2.8 - Tener capacidad para asumir el liderazgo de otros

G2.9 - Tener capacidad de manejar habilidades formativas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocimiento de la gramática y competencias comunicativas en la lengua española

E2 - Conocimiento de gramática en lengua extranjera

E3 - Competencias comunicativas en lengua extranjera

E4 - Conocimiento y aplicación de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística

E5 - Conocimiento y aplicación de las corrientes y metodologías de la teoría y crítica literarias

E6 - Conocimiento de la literatura o literaturas en lengua extranjera

E7 - Conocimiento de la historia y cultura de los países de la lengua o literatura estudiadas

E8 - Conocimiento de la variación lingüística en lengua extranjera

E10 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y métodos de análisis de textos literarios en lengua extranjera

E11 - Conocimientos básicos y aplicación de crítica textual y edición de textos en lengua extranjera
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E12 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera con corrección estilística y gramatical

E15 - Capacidad para la gestión cultural en el área de las lenguas modernas y sus literaturas

E16 - Capacidad para interrelacionar diferentes áreas de estudio de la filología y las humanidades

E17 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia en el área de estudio

E20 - Desarrollo de la competencia intercultural en el uso comunicativo de las lenguas extranjeras en contraste con la lengua
materna

E21 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera adecuados a la situación de comunicación

E22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, sobre diversos soportes, local o en red, en el área de
las lenguas modernas y sus literaturas

E23 - Competencias básicas para un estudio diacrónico en lengua extranjera

E24 - Competencias discursivas y textuales en lengua extranjera

E25 - Conocimiento de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación a través de programas y aplicaciones
informáticas específicas de la lengua y literaturas de las lenguas modernas

E33 - Ser capaz de dominar las teorías, perspectivas y conceptos más importantes de las disciplinas lingüísticas y literarias
aplicadas a la lengua y a la literatura españolas.

E34 - Conocer las propiedades fonéticas, morfológicas, sintácticas, pragmáticas, léxicas, semánticas, textuales y discursivas de la
lengua española.

E35 - Conocer la historia interna y externa de la lengua española.

E36 - Ser capaz de identificar y analizar las variedades de registro, diatópicas y diastráticas de la lengua española como individuo
perteneciente a una comunidad lingüística diversa geográfica, social y culturalmente.

E37 - Ser capaz de utilizar el modelo estándar de la lengua española así como los mecanismos de creación, innovación y renovación
de la lengua, como especialista en el seno de una sociedad en constante proceso de evolución.

E38 - Ser capaz de abordar el español como segunda lengua en la enseñanza académica en tanto instrumento mediador de una
sociedad intercultural.

E39 - Conocer las propiedades constractivas de las lenguas románicas así como los aspectos fundamentales de su evolución.

E40 - Conocimiento de los principales tópicos, formas y personajes de la tradición literaria española.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 240 100

Clases prácticas 120 100

Tutorías y Seminarios 95 100

Sesiones de evaluación 25 100

Estudio teórico autónomo 360 0

Preparación y redacción de ejercicios
prácticos u otros trabajos

287.5 0

Documentación complementaria 72.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada 0.0 0.0

Examen final 0.0 0.0

NIVEL 2: Optatividad: INTERCULTURALIDAD Y ENTORNOS PROFESIONALES DE LA LENGUA MAIOR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ENTORNOS PROFESIONALES AVANZADOS DE LA LENGUA MAIOR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: LITERATURA E INTERCULTURALIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 24 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber identificar los principales rasgos gramaticales que distinguen el español y la lengua moderna objeto de estudio.

· Manejar con precisión el léxico de la lengua moderna objeto de estudio en el ámbito académico.

· Distinguir las principales interferencias entre el español y la lengua moderna objeto de estudio en las traducciones y saber detectar los falsos amigos.

· Conocer y manejar los manuales de referencia básicos de la lengua moderna objeto de estudio (gramáticas, diccionarios y manuales de estilo).

· Uso y producción de textos orales y escritos con fines específicos

· Analizar de manera crítica y comparatista textos de las literaturas en lengua moderna.

· Manejar herramientas y modelos de análisis literario.

· Adquirir una formación literaria transversal y aprovechar la diversidad cultural como fuente de enriquecimiento de la propia competencia intercultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas proporciona al alumno la posibilidad de perfilar una orientación profesional a través, en parte, del módulo de la optatividad, que ofrece dos recorridos centrados en una es-

pecialización lingüística y sus orientaciones profesionales o en una especialización literaria y sus relaciones interculturales en el ámbito de las sociedades contemporáneas europeas.   MATERIA IV.1: ENTORNOS PRO-
FESIONALES AVANZADOS DE LA LENGUA MAIOR Asignaturas: Tercera Lengua Moderna I, Tercera Lengua Moderna II, Traducción con Fines Específicos, Terminología (Maior) . -. Introducción a la Investiga-

ción Filológica (Maior): Herramientas y requisitos de la investigación en filología. Búsqueda de fuentes bibliográficas, incluidos los recursos electrónicos. Evaluación y organización del material. Lectura de textos relevantes.

Ejercicios de redacción académica. Presentación y tratamiento de texto. Presentaciones. El estilo académico; vicios estilísticos que deben evitarse. Cuestiones de plagio. La asignatura puede servir para preparar al alumnado

para la elaboración del Trabajo de Fin de Grado. -. ): Tercera Lengua Moderna I: Iniciación o, en el caso de Inglés, afianzamiento del alumnado en el manejo de una lengua moderna. En el caso de Inglés, el nivel será B1/1.

Tercera Lengua Moderna II: Continuación de la asignatura Tercera Lengua Moderna I. En el caso del Inglés, el nivel ofrecido será B1/2 y tendrá como objetivo habilitar al alumno en el manejo de fuentes bibliográficas en

dicha lengua.   -. Traducción con Fines Específicos: refuerzo y desarrollo de la competencia traductora general orientada a la especialización y a los entornos profesionales.-. Terminología: estudio lexicológico y lexicográ-

fico centrado en el manejo del vocabulario de especialidad en la lengua moderna objeto del estudio, con una práctica orientada hacia los distintos entornos profesionales. MATERIA IV.2: LITERATURA E INTERCUL-
TURALIDAD Asignaturas: Sociedad y Cultura (Maior), Comentario de Textos Literarios (Maior), Literatura e Interculturalidad (Maior)-. La asignatura Sociedad y Cultura (Maior) proporciona al alumno el conocimien-

to del entorno histórico, social y cultural en el que tienen lugar las manifestaciones artísticas y literarias en las diferentes sociedades que comparten la lengua moderna maior estudiada. -. El Comentario de Textos Literarios

(Maior)afianza la formación literaria del alumno en el manejo de las herramientas y modelos de análisis adquiridos en la formación básica y obligatoria para servir de apoyo práctico en la interpretación de los textos -. En la

asignatura de Literatura e Interculturalidad (Maior) se forma al alumnado en su competencia cultural e intercultural para abordar cuestiones de actualidad en nuestras sociedades como la cuestión identitaria, la alteridad, los

estereotipos y clichés culturales y las relaciones interculturales y multiculturales a través de la producción literaria. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Más información de las Actividades Formativas

Las actividades formativas y las competencias a desarrollar relacionadas con el módulo se adecúan a la tipología de las dos materias de 24 y 18 crédi-
tos ECTS, respectivamente, en las que se ha dividido el mismo:

Materia IV.1. Entornos profesionales avanzados de la Lengua Maior

Competencias: E1, E2, E3, E4, E8, E9, E12, E13, E14, E21, E24, E 25, E41.

Materia IV.2: Literatura e Interculturalidad

Competencias: E6, E7, E10, E11, E15, E16, E17, E18, E19, E20, E22.
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En los grupos de estudiantes formados en una misma materia se realizan actividades formativas similares. Dichas actividades formativas, de las que
participan las dos materias del módulo, y equivalente a un volumen total de trabajo de 600 horas para el estudiante, a razón de 25 horas por crédito.

a.) Actividades formativas presenciales: 40% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 240 horas, a razón de 60 horas por asignatu-
ra, y proporcionalmente a 9,6 créditos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en:

1. Clases teóricas: 50%, equivalente a 120 horas, a razón de 30 horas por asignatura, y proporcionalmente a 4,8 créditos ECTS.

- Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos de análisis asociados a los contenidos fundamentales, utilizando el método de la lección
magistral o método frontal.

2. Clases prácticas: 25%, equivalente a 60 horas, a razón de 15 horas por asignatura, y proporcionalmente a 2,4 créditos ECTS.

- Aplicación práctica de los conceptos expuestos en las clases teóricas. En el aula o, si procede, en el aula de informática o laboratorio de idiomas, se
procederá a la elaboración y comentario de ejercicios propuestos sobre los aspectos tratados. Para ello se utilizarán básicamente tres métodos: el de
tareas (de forma individual o grupal); el método de estudio sistemático de documentos (individual) y el método de presentación de trabajos en grupos
reducidos.

3. Tutorías individuales y/o grupales y seminarios:  20%, equivalente a 48 horas a razón de 12 horas por asignatura y proporcionalmente a 1,9 cré-
ditos ECTS.

- Actividad académicamente dirigida, que puede contener un componente de trabajo autónomo (cuando requiere preparación mediante lecturas o aná-
lisis de otras fuentes de información), incluyendo presentaciones de trabajos individuales o en grupo, debates y mesas redondas, como apoyo a las
distintas actividades formativas y preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales.

4. Sesiones de evaluación: 5%, equivalente a 12 horas, y proporcionalmente a 0,5 crédito ECTS.

- Evaluación continua integrada en cada una de las actividades descritas, utilizándose los métodos de coevaluación y autoevaluación y, en su caso, de
exámenes finales.

b.) Actividades formativas no presenciales: 60% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 360 horas y proporcionalmente a 14,4 cré-
ditos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en:

1. Estudio teórico autónomo: 50%, equivalente a 180 horas, a razón de 45 horas por asignatura, y proporcionalmente a 7,2 créditos ECTS.

- Actividad individual no dirigida académicamente que utiliza el método de contrato de aprendizaje. Preparación de pruebas de evaluación continua y,
en su caso, de exámenes finales.

2. Preparación y redacción de ejercicios prácticos u otros trabajos: 40%, equivalente a 144 horas, a razón de 36 horas por asignatura, y propor-
cionalmente a 5,7 créditos ECTS.

- Actividad individual o grupal, mayoritariamente no presencial, que consiste en la elaboración de un trabajo para entregar o para su presentación en
el aula, sobre un tema concreto relacionado con los contenidos de la materia. La componente presencia consiste en la presentación en el aula de los
aspectos fundamentales de dicho trabajo.

3. Documentación complementaria: 10%, equivalente a 36 horas, a razón de 9 horas por asignatura, y proporcionalmente a 1,5 créditos ECTS.

- Lecturas y consultas bibliográficas, Internet¿ destinadas al desarrollo de los seminarios.

Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas)

El sistema de evaluación es común entre todas las materias del módulo aun cuando cada asignatura de cada materia se evaluará de manera independiente, y de la manera siguiente: 1. Control de la asistencia y participación

activa en las actividades programadas, 10%. 2. Pruebas de evaluación continua, 90%:  a.- Para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de información¿: - Pruebas objetivas : valoración de

trabajos y ejercicios prácticos de comprensión y análisis realizados en el aula (15%) - Pruebas de desarrollo escrito: verificación de conocimientos adquiridos y resolución de problemas, evaluados a partir del estudio autóno-

mo (35%) - Valoración del trabajo individual. Se utilizarán de forma combinada los métodos de evaluación, autoevaluación y coevaluación, teniéndose en cuenta tanto el contenido del trabajo como la exposición del mismo

en el aula (20%) b.- Para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar:  - Elaboración de un trabajo personal: estudio bibliográfico, análisis y síntesis documentales relacionados con la materia (20%) 2.

En su caso, examen final que evalúe las competencias adquiridas o desarrolladas en cada una de las asignaturas, 90% :  - Examen teórico-práctico sobre los contenidos desarrollados en las clases presenciales. 3. La evalua-

ción de la adquisición de competencias se coordinará entre las materias que forman el módulo mediante una reunión al principio de cada cuatrimestre a la que asistirán todos los profesores implicados en la docencia para

valorar la formación íntegra del alumno.

Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración:

Este módulo está compuesto por dos Materias: Materia IV.1: ¿Entornos profesionales avanzados de la Lengua Maior¿ (Alemán/Francés), constituida por 4 asignaturas que suman 24 créditos ECTS, 600 horas Materia IV.2:
¿Literatura e interculturalidad¿ constituida por 3 asignaturas que suman 18 créditos ECTS, 450 horas:   Este módulo, que permite la especialización del alumno siguiendo un perfil lingüístico y de entornos profesionales de la

lengua moderna, especialmente en el campo de los lenguajes sectoriales, o bien un perfil de Literatura e Interculturalidad, está organizado en dos materias que configuran la formación optativa en el Grado en Lenguas Moder-

nas y sus Literaturas. Contiene un total de siete asignaturas de carácter optativo que suman 42 créditos ECTS, de las cuales el alumno debe cursar tan sólo cuatro, para completar los 24 créditos optativos exigidos en la titula-

ción. El módulo se imparte en el cuarto curso del Grado (12 créditos en cada cuatrimestre) para que el alumno, que ya ha consolidado su formación académica y las competencias requeridas, esté capacitado para cursar con

el máximo rendimiento unos complementos de formación encaminados, en función de sus preferencias, a profundizar en aquellos conocimientos que considere más adecuados en vistas a su futuro profesional. Materia IV.1
Entornos profesionales avanzados de la lengua maior. Esta materia incluye cuatro asignaturas de 6 créditos cada una: Introducción a la Investigación Filológica (Maior), Tercera Lengua Moderna I (Inglés), Tercera Lengua

Moderna II(Inglés), Traducción Especializada, Terminología (Maior). El propósito de esta materia es ofrecer una formación específica en conocimientos concretos que responden más adecuadamente a las demandas del mer-

cado laboral y facilitan, por ende, la inserción del egresado, proporcionándole unos complementos de formación encaminados a la investigación en el campo de las Letras.  Materia IV.2: Literatura e interculturalidad Esta ma-

teria incluye cuatro asignaturas de 6 créditos cada una: Sociedad y Cultura (Maior), Comentario de Textos Literarios (Maior)), Literatura e Interculturalidad (Maior). El propósito de esta materia es proporcionar al alumnado

una formación literaria transversal en el panorama complejo de las relaciones interculturales y multiculturales de nuestra sociedad, contextualizando las producciones artísticas en la lengua maior elegida dentro del marco de

la construcción de las culturas y sus valores. Ubicación: véase cuadros punto 9
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3.4 - Tener capacidad de desarrollar ideas nuevas y de plasmarla en proyectos

G3.5 - Tener capacidad de generar iniciativas

G3.6 - Capacidad de interrelacionar diversos campos de conocimiento

G3.7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

G3.8 - Capacidad de tomar decisiones

G3.9 - Capacidad de de planificar y gestionar el tiempo

G3.10 - Capacidad de valorar la calidad

G3.11 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

G3.12 - Conocer otras culturas y costumbres

G3.13 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor

G2.10 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales

G2.11 - Tener capacidad para el trabajo en equipo y con responsabilidad compartida

G2.12 - Tener capacidad para el trabajo en un equipo interdisciplinar

G2.13 - Tener capacidad para el trabajo en un contexto internacional

G2.14 - Tener capacidad de adaptación a distintos entornos de trabajo

G2.15 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad

G2.16 - Tener capacidad de compromiso ético

G2.17 - Ser sensible a la diversidad y a la no discriminación por razones de género, raciales, económicas o sociales.

G3.1 - Tener capacidad de aprender

G3.2 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y en sus entornos profesionales

G3.3 - Tener capacidad creativa

G3.14 - Tener motivación por la calidad

G3.15 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales

G1.1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

G1.2 - Tener capacidad de razonamiento crítico

G1.3 - Tener capacidad de rigor metodológico

G1.4 - Tener buen nivel de comunicación oral y escrita en la lengua española

G1.5 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una lengua extranjera

G1.6 - Tener capacidad de desarrollar estrategias de comunicación

G1.7 - Tener capacidad de búsqueda, tratamiento, síntesis y difusión de la información

G1.8 - Tener capacidad de manejo de fuentes bibliográficas

G1.9 - Tener capacidad de gestión de la información

G1.10 - Tener capacidad de organización y planificación

G1.11 - Tener capacidad de manejar herramientas informáticas y audiovisuales

G1.12 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G2.1 - Tener capacidad para trabajar de manera autónoma con responsabilidad e iniciativa

G2.2 - Tener capacidad de resolución de problemas

G2.3 - Tener capacidad para tomar decisiones

G2.4 - Tener capacidad de crítica y autocrítica

G2.5 - Tener capacidad de valorar el esfuerzo propio y ajeno
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G2.6 - Tener capacidad de automotivación para el éxito

G2.7 - Tener capacidad para ejercer el liderazgo

G2.8 - Tener capacidad para asumir el liderazgo de otros

G2.9 - Tener capacidad de manejar habilidades formativas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocimiento de la gramática y competencias comunicativas en la lengua española

E2 - Conocimiento de gramática en lengua extranjera

E3 - Competencias comunicativas en lengua extranjera

E4 - Conocimiento y aplicación de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística

E6 - Conocimiento de la literatura o literaturas en lengua extranjera

E7 - Conocimiento de la historia y cultura de los países de la lengua o literatura estudiadas

E8 - Conocimiento de la variación lingüística en lengua extranjera

E9 - Conocimiento y aplicaciones de las técnicas y métodos de análisis de textos no literarios en lengua extranjera

E10 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y métodos de análisis de textos literarios en lengua extranjera

E11 - Conocimientos básicos y aplicación de crítica textual y edición de textos en lengua extranjera

E12 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera con corrección estilística y gramatical

E13 - Competencias básicas para la traducción de textos de diferentes tipos de lengua extranjera a la lengua propia

E14 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y mediación lingüística en lengua extranjera

E15 - Capacidad para la gestión cultural en el área de las lenguas modernas y sus literaturas

E16 - Capacidad para interrelacionar diferentes áreas de estudio de la filología y las humanidades

E17 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia en el área de estudio

E18 - Capacidad crítica para el estudio de fenómenos relacionados con la diversidad cultural

E19 - Conocimientos generales en áreas humanísticas afines al ámbito de estudios de las lenguas modernas y sus literaturas

E20 - Desarrollo de la competencia intercultural en el uso comunicativo de las lenguas extranjeras en contraste con la lengua
materna

E21 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera adecuados a la situación de comunicación

E22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, sobre diversos soportes, local o en red, en el área de
las lenguas modernas y sus literaturas

E24 - Competencias discursivas y textuales en lengua extranjera

E25 - Conocimiento de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación a través de programas y aplicaciones
informáticas específicas de la lengua y literaturas de las lenguas modernas

E41 - Ser capaz de comunicarse en una segunda lengua tanto en registros orales como escritos y en particular en el ámbito de la
especialización académica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 120 100

Clases prácticas 60 100

Tutorías y Seminarios 47.5 100

Sesiones de evaluación 12.5 100

Estudio teórico autónomo 180 0

Preparación y redacción de ejercicios
prácticos u otros trabajos

142.5 0

Documentación complementaria 37.5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada 0.0 0.0

Examen final 0.0 0.0

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

cs
v:

 2
59

67
25

97
18

12
36

82
27

25
02

1



Identificador : 2501687

42 / 69

No No

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Los resultados del aprendizaje previstos para las Prácticas Externas son los siguientes: a) Haber integrado las competencias propias de la actividad b) Conocimiento del entorno profesional. c) Capacidad para aplicar

los conocimientos a la práctica d) Desarrollo de competencias para adaptarse al entorno profesional e) Capacidad de resolver problemas en el ejercicio de la profesión f) Desarrollo de la autonomía g) Capacidad emprendedora

y de toma de decisiones h) Capacidad de trabajo en equipo i) Refuerzo de las competencias comunicativas en la lengua A   2.- Los resultados del aprendizaje previstos para el Trabajo de Fin de Grado son los siguientes:

a) Haber integrado las competencias propias de la actividad b) Haber adquirido la capacidad de plantear y realizar un trabajo académico en el que se valoren y sinteticen los conocimientos adquiridos y las competencias desa-

rrolladas en los estudios realizados, acompañado de una reflexión crítica sobre su aplicación en el campo académico o en el ámbito o los ámbitos profesionales que interesen al estudiante. c) Haber adquirido la capacidad de

recopilar, comprender, interpretar, analizar críticamente y utilizar las fuentes documentales del trabajo. d) Saber utilizar profesionalmente las TICE e) Haber adquirido la capacidad elaborar y exponer oralmente y por escrito

un discurso sucinto y coherente para comunicar los resultados del trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.-Contenidos de la Materia V.1: Prácticas Externas:

Los contenidos de las prácticas deben adecuarse a los perfiles profesionales que ofrece y proporciona el Grado, dependiendo el contenido de cada ac-
tividad desarrollada por el estudiante del marco laboral en que lleva a cabo las prácticas.

Son contenidos fundamentales:

1. La enseñanza de lenguas y literaturas.
2. La traducción generalista y las traducciones con fines específicos de documentos oficiales al uso
3. El asesoramiento lingüístico y cultural
4. La mediación lingüística e intercultural
5. La gestión cultural
6. La industria editorial

2.-Contenidos de la Materia V.2 : Trabajo de Fin de Grado:

Se establecen dos tipos de de Trabajo Fin de Grado:

1. Modalidad académica; se entiende como un trabajo de iniciación a la investigación en el ámbito de las materias del Grado, que comprende una síntesis valorativa
de los conocimientos adquiridos y de las competencias integradas, relacionados directamente con las materias del Grado.

2. Modalidad profesional; se entiende como un trabajo que comprende una síntesis valorativa de los contenidos adquiridos y de las competencias integradas en el
ámbito de las materias del Grado acompañado de una reflexión crítica sobre su aplicación en los ámbitos profesionales. El trabajo podrá estar vinculado a las
Prácticas Externas.

Ambas modalidades serán realizadas bajo la supervisión de un profesor tutor competente en el tema del trabajo y en la legua en que se redacta y de-
fiende.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

-En el momento de matricularse de las Prácticas Externas el alumno debe tener superados 150 créditos ECTS de la Titulación. -En el momento de matricularse del Trabajo Fin de Grado el alumno debe tener superados 150

créditos ECTS de la Titulación.
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Más información de las Competencias

A las Competencias generales (G) del Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas, desarrolladas en el Módulo V se suman las característicamente específicas (E) de las materias que conforman este Módulo: - Competen-
cias a desarrollar en la Materia V.1 G1.4, G1.5, G1.6, G1.7, G1.9, G1.10, G1.11, G2.1, G2.2, G2.3, G2.4, G2.5, G2.6.,G2.7, G2.8, G2.10, G2.11, G2.12, G2.13, G2.14, G2.15, G2.16, G2.17, G3.2, G3.3,G3.4,G3.5, G3.6,

G3.7,G3.8,G3.9,G3.10, G3.13, G3.14, G3.15, E.3, E.13, E.14, E.15, E.19, E.20, E.21, E.22.   - Competencias a desarrollar en la Materia V.2   G1.1, G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, G1.7, G1.8, G1.9, G1.10, G1.11, G1.12, G2.1,

G2.2, G2.4, G2.9, G2.15, G2.16, G2.17, G3.1, G3.2, G3.3, G3.4, G3.6, G3.9, G3.10, G3.11, G3.14, G3.15, E.3, E.5, E.6, E.7, E.1, E.9, E.10, E.11, E.12, E.13, E.15, E.16, E.17, E.18, E.19, E.20, E.21, E.22.

Más información de las Actividades Formativas

1.- Materia V.1: Prácticas externas Todas las actividades formativas, tanto presenciales como no presenciales, que se detallan a continuación, sirven para la adquisición de todas las competencias y específicas se-

ñaladas en el apartado anterior: G1.4, G1.5, G1.6, G1.7, G1.9, G1.10, G1.11, G2.1, G2.2, G2.3, G2.4, G2.5, G2.6.,G2.7, G2.8, G2.10, G2.11, G2.12, G2.13, G2.14, G2.15, G2.16, G2.17, G3.2, G3.3,G3.4,G3.5, G3.6,

G3.7,G3.8,G3.9,G3.10, G3.13, G3.14, G3.15, E.3, E.13, E.14, E.15, E.19, E.20, E.21, E.22.   Corresponden a esta Materia 6 créditos ECTS, que equivalen a un volumen de trabajo de 150 horas para el estudiante, a razón de

25 horas por crédito que se reparten en las siguientes actividades formativas: 

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Tutoría y seguimiento 0.76 Trabajo individual o en grupo 4.0

Evaluación 0.04 Redacción de la memoria 1.2

TOTAL 0.80 TOTAL 5.20

Actividades formativas presenciales: se llevan a cabo en el centro de estudios

· Tutoría y seguimiento: asistencia a reuniones, seminarios, tutorías colectivas y entrevistas personales con el tutor de la Universidad. Supone el 12.66% del volumen de trabajo.

· Evaluación: por el tutor o tutores de la Universidad a partir de indicadores de seguimiento y la Memoria presentada. Supone un 0.66% del volumen del trabajo.

Las actividades formativas presenciales suponen el 13,3% del volumen de trabajo, equivalente a 20 horas del mismo, correspondiéndoles 0.8 créditos ECTS.   Actividades formativas no presenciales:   Trabajo individual o

en grupo: asistencia al centro donde se realizan las prácticas.  Supone el 66.66% del volumen de trabajo, equivalente a 100 horas del mismo, correspondiéndole 4 créditos ECTS. Redacción de la Memoria: preparación de in-

formes periódicos y redacción de la Memoria.  Las actividades formativas no presenciales suponen el 86.66% del volumen de trabajo, equivalente a 130 horas del mismo, correspondiéndoles 5.2 créditos ECTS.     2.- Materia
V.2: Trabajo Fin de Grado Todas las actividades formativas, tanto presenciales como no presenciales, que se detallan a continuación, sirven para la adquisición de todas las competencias y específicas señaladas en el aparta-

do anterior: G1.1, G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, G1.7, G1.8, G1.9, G1.10, G1.11, G1.12, G2.1, G2.2, G2.4, G2.9, G2.15, G2.16, G2.17, G3.1, G3.2, G3.3, G3.4, G3.6, G3.9, G3.10, G3.11, G3.14, G3.15, E.3, E.5, E.6, E.7, E.1, E.9,

E.10, E.11, E.12, E.13, E.15, E.16, E.17, E.18, E.19, E.20, E.21, E.22.   Corresponden a esta Materia 6 créditos ECTS, que equivalen a un volumen de trabajo de 150 horas para el estudiante, a razón de 25 horas por crédito

que se reparten en las siguientes actividades formativas:  

ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS

Clases teóricas 0.25 Estudio y trabajo autónomo 3.40

Dirección y tutoría personalizada 0.30 Elaboración y redacción de la Memoria 1.00

Evaluación 0.05 Documentación 0.50

Preparación de la defensa del trabajo 0.50

TOTAL 0.60 TOTAL 5.40

Actividades formativas presenciales:

· Clases teóricas: explicación general del trabajo a realizar y de las directrices a seguir para su realización. Supone el 4.16% del volumen de trabajo.

· Dirección y tutoría personalizada: establecimiento de las bases y tema del trabajo. Seguimiento de su elaboración y resolución de problemas. Supone el 5.01% del volumen de trabajo.

· Evaluación del trabajo por una Comisión de tres miembros nombrados por el Comité Académico y de Calidad del Título. Supone el 0.83% del volumen de trabajo.

Las actividades formativas presenciales suponen el 10% del volumen de trabajo, equivalente a 15 horas del mismo, correspondiéndoles 0.6 créditos ECTS.       Actividades formativas no presenciales:

· Estudio y trabajo autónomo: actividad individual no dirigida académicamente para la elaboración de la Memoria. Supone el 5.68% del volumen de trabajo.

· Elaboración y redacción de la Memoria: trabajo sobre un tema concreto relacionado con materias del Grado o de las Prácticas Externas. Supone el 1.66% del volumen de trabajo.

· Documentación: búsqueda y lectura de las fuentes documentales del Proyecto Supone el 8.33% del volumen de trabajo.

· Preparación de la defensa del trabajo: elaboración del esquema de defensa del trabajo y su presentación. Supone el 8.33% del volumen de trabajo.

Las actividades formativas presenciales suponen el 90% del volumen de trabajo, equivalente a 135 horas del mismo, correspondiéndoles 5.4 créditos ECTS. 

Más información de los Sistemas de Evaluación

1.- Evaluación de las Prácticas Externas:  La evaluación de las Prácticas externas se realizará de forma continua por el tutor o tutores de la Universidad a partir de los indicadores de seguimiento de las prácticas (15%), de la

valoración del tutor externo (20%) y de la presentación y defensa de la Memoria de las actividades realizadas (10%).  -Será objeto preferente de evaluación la Memoria de actividades presentada por el estudiante, que podrá re-

dactarse en una de las lenguas que se estudian en el Grado (40%)  -Se valorará en cada práctica, además de las competencias generales propias de toda actividad en el entorno profesional, aquellas especialmente adecuadas a su

perfil (15%) 2.- Evaluación del Trabajo Fin de Grado: El Trabajo Fin de Grado será evaluado por una Comisión de tres miembros nombrados por el Comité Académico y de Calidad del Título, que deberán ser competentes

en el tema tratado y en la lengua en que se redacte el trabajo. La valoración corresponderá en un 100% a la evaluación realizada por la Comisión. Serán objeto de evaluación:

· El grado de integración de las competencias propias del tipo de trabajo, los conocimientos, así como la correlación estructural del tema tratado (45%)

· Se valorará la capacidad de comunicación oral y escrita del alumno (10%)

· Se valorará la capacidad creativa y analítica del alumno (45%)

Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración:

El Módulo V, ¿Practicum¿, agrupa dos Materias: - Materia V.1: Prácticas Externas (6 créditos ECTS, 150 horas) Ubicación: véase cuadro del punto 9 - Materia V.2: Trabajo Fin de Grado (6 créditos ECTS, 150 horas). Ubica-

ción: véase cuadro del punto 9  Las Prácticas Externas están ubicadas en el primer cuatrimestre del 4º curso, ofreciendo a tal fin la Universidad de Valladolid la relación de Prácticas Externas a lo largo del curso académico para

su realización en el cuatrimestre programado; en el caso de que la oferta sea menor en número al de los alumnos matriculados, podrán realizarse indistintamente el cualquiera de los dos cuatrimestres del curso académico.  El

Trabajo Fin de Grado se cursará en el segundo cuatrimestre del 4º curso. Al comienzo de cada curso académico se ofrecerá el listado de los Trabajos de Fin de Grado para su realización a lo largo del cuatrimestre señalado.

Comentarios adicionales:

1.- Prácticas externas: el estudiante, a su elección, podrá realizar las prácticas, redactar y presentar la Memoria, en una de las lenguas, maior o minor, que se ofrecen en el Grado 2.- Trabajo Fin de Grado: el estudiante, a

su elección, podrá redactar y defender el trabajo realizado en una de las lenguas, maior o minor, que se ofrecen en el Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3.4 - Tener capacidad de desarrollar ideas nuevas y de plasmarla en proyectos

G3.5 - Tener capacidad de generar iniciativas
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G3.6 - Capacidad de interrelacionar diversos campos de conocimiento

G3.7 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

G3.8 - Capacidad de tomar decisiones

G3.9 - Capacidad de de planificar y gestionar el tiempo

G3.10 - Capacidad de valorar la calidad

G3.11 - Ser capaz de aprender de forma autónoma

G3.13 - Tener iniciativa y espíritu emprendedor

G2.10 - Tener habilidades en las relaciones interpersonales

G2.11 - Tener capacidad para el trabajo en equipo y con responsabilidad compartida

G2.12 - Tener capacidad para el trabajo en un equipo interdisciplinar

G2.13 - Tener capacidad para el trabajo en un contexto internacional

G2.14 - Tener capacidad de adaptación a distintos entornos de trabajo

G2.15 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad

G2.16 - Tener capacidad de compromiso ético

G2.17 - Ser sensible a la diversidad y a la no discriminación por razones de género, raciales, económicas o sociales.

G3.1 - Tener capacidad de aprender

G3.2 - Tener capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y en sus entornos profesionales

G3.3 - Tener capacidad creativa

G3.14 - Tener motivación por la calidad

G3.15 - Tener sensibilidad hacia temas medioambientales

G1.1 - Tener capacidad de análisis y síntesis

G1.2 - Tener capacidad de razonamiento crítico

G1.3 - Tener capacidad de rigor metodológico

G1.4 - Tener buen nivel de comunicación oral y escrita en la lengua española

G1.5 - Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una lengua extranjera

G1.6 - Tener capacidad de desarrollar estrategias de comunicación

G1.7 - Tener capacidad de búsqueda, tratamiento, síntesis y difusión de la información

G1.8 - Tener capacidad de manejo de fuentes bibliográficas

G1.9 - Tener capacidad de gestión de la información

G1.10 - Tener capacidad de organización y planificación

G1.11 - Tener capacidad de manejar herramientas informáticas y audiovisuales

G1.12 - Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

G2.1 - Tener capacidad para trabajar de manera autónoma con responsabilidad e iniciativa

G2.2 - Tener capacidad de resolución de problemas

G2.3 - Tener capacidad para tomar decisiones

G2.4 - Tener capacidad de crítica y autocrítica

G2.5 - Tener capacidad de valorar el esfuerzo propio y ajeno

G2.6 - Tener capacidad de automotivación para el éxito

G2.7 - Tener capacidad para ejercer el liderazgo

G2.8 - Tener capacidad para asumir el liderazgo de otros

G2.9 - Tener capacidad de manejar habilidades formativas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocimiento de la gramática y competencias comunicativas en la lengua española

E3 - Competencias comunicativas en lengua extranjera

E5 - Conocimiento y aplicación de las corrientes y metodologías de la teoría y crítica literarias

E6 - Conocimiento de la literatura o literaturas en lengua extranjera

E7 - Conocimiento de la historia y cultura de los países de la lengua o literatura estudiadas

E9 - Conocimiento y aplicaciones de las técnicas y métodos de análisis de textos no literarios en lengua extranjera

E10 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y métodos de análisis de textos literarios en lengua extranjera

E11 - Conocimientos básicos y aplicación de crítica textual y edición de textos en lengua extranjera

E12 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera con corrección estilística y gramatical

E13 - Competencias básicas para la traducción de textos de diferentes tipos de lengua extranjera a la lengua propia

E14 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y mediación lingüística en lengua extranjera

E15 - Capacidad para la gestión cultural en el área de las lenguas modernas y sus literaturas

E16 - Capacidad para interrelacionar diferentes áreas de estudio de la filología y las humanidades

E17 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia en el área de estudio

E18 - Capacidad crítica para el estudio de fenómenos relacionados con la diversidad cultural

E19 - Conocimientos generales en áreas humanísticas afines al ámbito de estudios de las lenguas modernas y sus literaturas

E20 - Desarrollo de la competencia intercultural en el uso comunicativo de las lenguas extranjeras en contraste con la lengua
materna

E21 - Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera adecuados a la situación de comunicación

E22 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, sobre diversos soportes, local o en red, en el área de
las lenguas modernas y sus literaturas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 6.3 100

Documentación complementaria 12.5 0

Tutoría y seguimiento 19 100

Evaluación 2.3 100

Trabajo individual o en grupo 100 0

Redacción de la memoria 55 0

Dirección y tutoría personalizada 7.5 100

Estudio y trabajo autónomo 85 0

Preparación de la defensa del trabajo 12.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continuada 0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Profesor Emérito 2.4 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

31 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Profesor
colaborador
Licenciado

2.4 0 0

Universidad de Valladolid Ayudante 4.8 0 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

40.5 100 0

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

2.4 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4.8 0 0

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 11.9 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 23 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Evaluación del progreso y los resultados al nivel de cada asignatura:

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación conti-
nua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad ¿Los profesores responsables de las asignatu-
ras serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las ca-
racterísticas, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación.¿

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.

Régimen de la evaluación continúa.

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatura
aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje de ésta. Las evidencias recogidas deben facilitar a los
estudiantes y a los docentes indicadores relevantes y periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan ex-
presado como objetivos de aprendizaje de la asignatura.

cs
v:

 2
59

67
25

97
18

12
36

82
27

25
02

1



Identificador : 2501687

47 / 69

La evaluación continua comprende las asignaturas que así lo prevean en su Proyecto Docente.

Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así
como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global
de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria le la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y responsables
académicos en cualquier momento.

La información relativa al peso ¿en la calificación final- de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle
en el Programa Docente de la Asignatura.

Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Aca-
démica.

Régimen de los exámenes finales.

Los exámenes, tanto orales como escritos, se deben realizar, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario aca-
démico.

Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de permanencia aprobada por el Consejo So-
cial el 5 de mayo de 2003, de un máximo de seis convocatorias para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Los estudian-
tes dispondrán de dos convocatorias de examen una ordinaria y otra extraordinaria por asignatura matriculada y curso académico. Habrá una convo-
catoria extraordinaria de fin de carrera a la que sólo podrán concurrir aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de
créditos equivalentes como máximo al cuarenta por ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente.

Exámenes orales. Los exámenes orales serán públicos y el contenido de los mismos será grabado en audio por el profesor. Excepcionalmente, y en
la medida en que las disposiciones legales lo permitan, se podrá grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el
Departamento de que se trate proveerá al profesor de los medios técnicos necesarios.

Revisión: Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, Departamento o Sección Depar-
tamental y en la Web de la Uva el horario, lugar y fechas en que se podrá efectuar la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como
mínimo, a partir del tercer día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión ha de garan-
tizar que todos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a la misma. Tras la revisión del examen ante el profesor, y en plazo de cinco días lec-
tivos, los estudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director
del Departamento nombrará, en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación,
pertenecientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el Director deberá ser conforme al informe-propues-
ta emitido por la Comisión.

Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar en el plazo de siete días lectivos una nueva revisión de la calificación obtenida al Decano o Director del
Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es recurrible en alzada ante
el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán conservados por el profesorado respon-
sable de la asignatura durante un periodo mínimo de un año. Una vez transcurrido este plazo se destruirán los documentos escritos y las grabaciones
de los exámenes correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte de una reclamación o recurso, deberá conservarse
hasta la resolución en firme del mismo.

Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adapta-
das, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en la
normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/

_documentos/verificauvagrado_xcg_18-12-08x.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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Se proponen los siguientes mecanismos de adaptación entre los actuales planes de Licenciado en Filología Alemana y en Filología Francesa y el futu-
ro Grado:

1º.- Con carácter general, se realizará la adaptación de las Licenciaturas vigentes en la actualidad, que a continuación se indican, al Grado de Len-
guas Modernas y sus Literaturas en sus respectivos maior:

a) Licenciatura en Filología Alemana: Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas, maior en Lengua Alemana.

b) Licenciatura en Filología Francesa: Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas, maior en Lengua Francesa.

2º.- Los alumnos que hayan superado el primer ciclo completo de las Licenciaturas en Filología Alemana y/o en Filología Francesa, podrán convalidar
el Titulo de Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas cuando cumplan los siguientes requisitos:

-cursar y aprobar las asignaturas correspondientes a un minor de una lengua diferente a la de la Filología cursada (48 ECTS)

- presentar y aprobar la asignatura Trabajo Fin de Grado (6 ECTS)

3º: Los alumnos que tengan superados todos los créditos correspondientes al primer año de las Licenciaturas en Filología Alemana y /o en Filología
Francesa podrán convalidar el primer curso completo del Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas, dentro del itinerario maior correspondiente a
la Filología de partida. Asimismo, se les podrán convalidar las asignaturas cursadas en otros cursos según las tablas de adaptación.

Los alumnos que hayan superado todos los créditos troncales y obligatorios correspondientes a los dos primeros cursos de las Licenciaturas de Filolo-
gía Alemana y/o de Filología Francesa se les reconocerán los dos primeros cursos completos del Grado, siempre y cuando superen los créditos ECTS
correspondientes a las asignaturas de segundo curso del minor de su elección. Igualmente, se les podrán convalidar las asignaturas cursadas en otros
cursos según las tablas de convalidación.

4º.- En función de la titulación de procedencia, vigentes en la actualidad en la UVA, se podrá realizar una adaptación individualizada por asignaturas,
en función de sus contenidos y objetivos de formación, mediante la propuesta de equivalencias expresadas en las siguientes tablas de adaptación:

TABLA DE ADAPTACIÓN DEL PLAN DE TÍTULO DE LICENCIADO EN FILOLOGÍA ALEMANA AL PLAN DEL TÍTULO DE GRADO EN
LENGUAS MODERNAS Y SUS LITERATURAS

PLAN DEL TÍTULO DE LICENCIADO EN FILOLOGÍA
ALEMANA (Plan a extinguir de 1998)

PLAN DEL TÍTULO DE GRADO EN LENGUAS MODERNAS Y SUS LITERATURAS
(Plan de 2010)

ASIGNATURAS Y CRÉDITOS ASIGNATURAS Y CRÉDITOS ECTS

LENGUA ESPAÑOLA 9 NORMA Y USO DEL ESPAÑOL 6

LITERATURA ALEMANA I 12 -INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA LITERATURA

DE LA LENGUA MAIOR -LITERATURA DE LA EDAD

MEDIA Y DEL RENACIMIENTO DE LA LENGUA MAIOR

6     6

LENGUA ALEMANA I (Ele-

gir una de las dos opciones A

o B)

15 OPCIÓN A - LENGUA MAIOR (I)

(ALEMÁN)   - LENGUA

MAIOR (II) (ALEMÁN)

6     6
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http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43377&grupo=1
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OPCIÓN B - LENGUA Minor (I) (ALE-

MÁN)   - LENGUA Minor

(II) (ALEMÁN)

6     6

SEGUNDA LENGUA Y SU
LITERATURA (FRANCES)

12 LENGUAS MODERNAS CON FINES ACADÉMICOS (I)

(FRANCÉS)   LENGUAS MODERNAS CON FINES ACA-

DÉMICOS (II) (FRANCÉS)

6     6

SEGUNDA LENGUA Y SU
LITERATURA (INGLES)

12 LENGUAS MODERNAS CON FINES ACADÉMICOS (I)

(INGLÉS)   LENGUAS MODERNAS CON FINES ACADÉ-

MICOS (II) (INGLÉS)

6     6

SEGUNDA LENGUA Y SU
LITERATURA (ITALIANO)

12 LENGUAS MODERNAS CON FINES ACADÉMICOS (I)

(ITALIANO)   LENGUAS MODERNAS CON FINES ACA-

DÉMICOS (II) (ITALIANO)

6     6

SEGUNDA LENGUA Y
SU LITERATUA (GRIEGO)

12

SEGUNDA LENGUA Y SU
LITERATURA (ARABE)

12

FONETICA Y FONOLO-
GIA DE LA LENGUA ALE-
MANA

12

LINGUISTICA 9 INTRODUCCIÓN A LA LINGÜÍSTICA GENERAL 6

TEORIA DE LA LITERA-
TURA

9 CRÍTICA LITERARIA 6

LENGUA ALEMANA II
(Elegir una de las dos opcio-

nes A o B)

12 OPCIÓN A - LENGUA MAIOR (III)

(ALEMÁN)   - LENGUA

MAIOR (IV) (ALEMÁN)

6     6

OPCIÓN B - LENGUA Minor (III)

(ALEMÁN)   - LENGUA Mi-

nor (IV) (ALEMÁN)

6     6

LENGUA ALEMANA III 12 - LENGUA MAIOR (IV) (ALEMÁN)   - LENGUA MAIOR

(V) (ALEMÁN)

6   6

ESTUDIOS DE LITERA-
TURA ALEMANA I:DEL
RENACIMIENTO AL BA-
RROCO   ESTUDIOS DE
LITERATURA.ALEMANA
II:DE LA ILUSTRACION
AL CLASICISMO

9   9 LITERATURA DE LOS SIGLOS XVII Y XVIII DE LA

LENGUA MAIOR

6

PRECEPTIVA LITERARIA
ALEMANA

9

VARIEDADES DEL ALE-
MAN MODERNO (1C)

6

COMENTARIO LINGUIS-
TICO DE TEXTOS ALE-
MANES (2C)

6

LITERATURA ESPAÑOLA
CONTEMPORANEA (1C)

6 LITERATURA ESPAÑOLA: DESDE 1939 6

ANALISIS DE TEXTOS
LITERARIOS ALEMANES
I (1C)

6
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http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43378&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43378&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43379&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43379&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43380&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43380&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43381&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43381&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43382&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43382&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43383&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43383&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43383&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43384&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43385&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43385&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43386&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43388&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43387&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43387&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43387&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43387&grupo=1
http://www.uva.es/consultas/guia.php?menu=presentacion&codigo_plan=240&ano_academico=0809&codigo_asignatura=43389&grupo=1
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6

FRAN- CON
FINES

CESA
(2C)

ESPECÍ-
FICOS
DE LA

LENGUA
A (FRAN-

CÉS)

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA HISPÁNICA GRADO EN ESPAÑOL: LENGUA Y LITERATURA (MINOR EN ESPAÑOL DEL GRADO DE LEN-
GUAS MODERNAS Y SUS LITERATURAS)

ASIGNATURA CRÉDITOS ASIGNATURA CRÉDITOS

LENGUA ESPAÑOLA I 9 NORMA Y USO DEL ESPAÑOL 6

LINGÜÍSTICA I 9 INTRODUCCIÓN A LA LINGÜÍSTICA GENERAL 6

GRAMÁTICA ESPAÑOLA I 6 GRAMÁTICA DEL ESPAÑOL: LAS CLASES DE

PALABRAS

6

ESTUDIOS DE LITERATURA ESPAÑOLA II: SI-

GLOS XIX Y XX

12 LITERATURA ESPAÑOLA DEL SIGLO XX:

1900¿1939

6

LITERATURA ESPAÑOLA DEL SIGLO XX: DES-

DE 1939

6

TEORÍA DE LA LITERATURA 9 TEORÍA DE LA LITERATURA 6

LENGUA ESPAÑOLA III 9 ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA

EXTRANJERA

6

LITERATURA HISPANOAMERICANA 12 LITERATURA HISPANOAMERICANA: SIGLOS

XIX Y XX

6

HISTORIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA I 10 HISTORIA DEL ESPAÑOL 6

GRAMÁTICA ESPAÑOLA II 9 GRAMÁTICA DEL ESPAÑOL: SINTAXIS DE LA

ORACIÓN

6

Adaptación de asignaturas de las licenciaturas no incluidas en las tablas anteriores:

El estudiante podrá asimismo solicitar la adaptación del resto de las asignaturas superadas en las licenciaturas (arriba mencionadas) no incluidas en
las tablas anteriores. Las solicitudes se resolverán, siempre que la adaptación de estas asignaturas sea por otras de la misma área de conocimiento y
ámbito lingüístico o literario, con excepción del Trabajo Fin de Grado, siguiendo la normativa establecida por la UVA.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3050000-47005681 Licenciado en Filología Francesa-Facultad de Filosofía y Letras

3045000-47005681 Licenciado en Filología Alemana-Facultad de Filosofía y Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

71141268Z SABINE GECK SCHELD

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filosofía y Letras
Plaza del Campus, s/n,

47011 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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geck@fyl.uva.es 983186780 983423007 Coordinadora del Grado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12726172L VALENTÍN CARDEÑOSO PAYO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrector.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrector de Ordenación
Académica e Innovación
Docente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12726172L VALENTÍN CARDEÑOSO PAYO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrector de Ordenación
Académica e Innovación
Docente
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2  Justificación 


 
 


2.1  Justificación del título. 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 


Interés académico y científico del título. 


 


 Si desde los tiempos más remotos las distintas civilizaciones han sentido, en mayor o menor 


medida, la necesidad de conocer lenguas diferentes a las por ellas utilizadas, con el fin de establecer o 


facilitar relaciones de todo tipo con otros grupos humanos, en nuestros días esta necesidad se ha convertido 


en perentoria: la dinámica de la sociedad actual solicita el multiingüísmo. El grado en Lenguas Modernas y 


sus Literaturas, que se incluye en el catálogo de títulos que ofrece el Libro Blanco de los estudios en el 


ámbito de la lengua, la literatura, la cultura y la civilización (ANECA, 2005), es una respuesta a esta 


demanda social que convierte a estos estudios en una de las piezas, si no clave, sí de relevante importancia 


en el desarrollo de las relaciones sociales, económicas e interculturales. 


 


 Aunque en la tradición académica española de los estudios superiores existían titulaciones como 


el de Filología Moderna, que se comenzó a cursar como especialidad, después de los entonces llamados 


cursos comunes, en la Universidad de Salamanca (1952-53), el Grado en Lenguas Modernas y sus 


Literaturas supone una novedad entre los estudios superiores vigentes, ya que se centra en el conocimiento 


de dos lenguas modernas y sus literaturas, facilitando una formación multilingüe a través, en buena medida, 


de la unión de titulaciones anteriores basadas en el estudio de una sola lengua y su cultura. En el ámbito 


de los estudios de Humanidades, las lenguas y las literaturas han sido y son el objeto de estudio de la 


filología, constituyendo sus plurales trayectorias científicas las diversas y variadas Áreas de Conocimiento 


y Titulaciones filológicas de las Universidades Españolas, con una base académica y científica común a 


todas ellas, que se concreta en las áreas de estudio de Lingüística y de Teoría de la literatura. El Título de 


Grado propuesto sigue estas pautas, siendo las lenguas y sus literaturas en él incluidas lenguas vivas que 


poseen? conocimientos y competencias afines,  hecho que permite interrelacionarlas sin ninguna dificultad 


en el mismo grado y, por ende, configurar el Título. La Universidad de Valladolid está  perfectamente 


cualificada y cuenta con una larga experiencia en impartir titulaciones similares, cuya diferencia estriba en 


dotar al estudio de las lenguas de un itinerario multilingüe en lugar del actualmente monolingüe. 


 


 Por otra parte, el Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas responde plenamente al 


compromiso de la Unión Europea de promover entre sus ciudadanos el conocimiento de lenguas extranjeras 


junto al de su entorno sociocultural, ya que considera que es un factor primordial para alcanzar la deseada 


integración  europea, que no puede obviar el respeto y desarrollo de su diversidad lingüística. El 


compromiso se formalizó mediante el acuerdo tomado por los Jefes de Estado de la Unión Europea en el 


Consejo de Europa de Barcelona de marzo de 2002, en cuyas conclusiones se propugna la enseñanza 


como mínimo de dos lenguas desde una muy temprana edad1. Esta propuesta se irá desarrollando 


                                                 
1 Conclusiones de la Presidencia, Consejo Europeo de Barcelona, 15 y 16 de marzo de 2002. 
http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0ahUKEwjBsfu2nYzPAhXBORQKHbfKCMY
QFggcMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.consilium.europa.eu%2Fes%2Feuropean-council%2Fconclusions%2Fpdf-
1993-2003%2Fconclusiones-de-la-presidencia_-consejo-europeo-de-barcelona_-15-y-16-de-marzo-de-
2002%2F&usg=AFQjCNEYtZ--x7pI7Cp0QAyYZPCxBre_RA&bvm=bv.132479545,d.d2s., p. 19. 
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ininterrumpidamente a través de las distintas declaraciones y acciones de la Comisión Europea para 


promover el aprendizaje de lenguas y la diversidad lingüística; así, junto al Consejo de Europa, organizó en 


el año 2001 el Año Europeo de las Lenguas; en julio de 2003 la Comisión aprobó el Plan de acción, cuyo 


informe se emitió en septiembre de 2007. En noviembre de 2005 la Comisión aprueba la Nueva estrategia 


marco para el Multilingüísmo y crea el Grupo de Alto Nivel sobre el Multilingüísmo, cuyas recomendaciones 


se publicaron también en septiembre de 2007. Compárese también el reciente documento sobre 


multilingüismo2, donde se dice que “la UE apoya la enseñanza de idiomas por los siguientes motivos: 


 mejorar las competencias lingüísticas permite a más personas estudiar o trabajar en el extranjero 


y mejora sus perspectivas de empleo 


 hablar otros idiomas ayuda a entenderse a personas de diferentes culturas, lo que resulta 


fundamental en una Europa multilingüe y multicultural 


 para operar eficazmente en toda Europa, las empresas necesitan personal multilingüe 


 la industria lingüística —traducción e interpretación, enseñanza de idiomas, tecnologías 


lingüísticas, etc.— es una de las ramas de la economía que crecen con mayor rapidez. 


 


 En el año 2008,  fueron emitidas unas Propuestas del Grupo de intelectuales en favor del diálogo 


intercultural, creado por iniciativa de la Comisión Europea en Bruselas 2008, en el que se contempla cómo 


la multiplicidad de Lenguas puede contribuir a la consolidación de Europa3, poniéndose en relieve la 


importancia de la diversidad lingüística como componente fundamental de la idea europea y como 


herramienta de integración y armonización (p. 9), recomendando la adquisición de una lengua personal 


adoptiva concebida no como una segunda lengua extranjera, sino más bien como una segunda lengua 


materna, que iría acompañada del conocimiento de su acervo histórico y socio-cultural (pp.11-12); se 


enumeran, finalmente, las medidas que deben adoptarse (pp. 25-30) con el fin de alcanzar el objetivo 


propuesto por la Unión Europea de “construir una sociedad del conocimiento diversa y armoniosa, 


competitiva y abierta al mundo, y a promover el conocimiento de las lenguas”, con el deseo expreso de “que 


en cada país se enseñen dos lenguas extranjeras”  (p. 28).  


 


Interés profesional  


 


 La evidencia de que el inglés es una de las principales lenguas de comunicación internacional, no 


implica que se deba abandonar, en pro de una “inmediata rentabilidad” laboral, el conocimiento de otras 


lenguas y de las culturas que vehiculan, pues, como afirman los componentes del Grupo citado. “En una 


civilización en la que la comunicación se vuelve tan importante y en la que el tiempo libre aumenta, 


emprender la exploración de otro lingüístico y cultural sólo puede aportar grandes satisfacciones 


profesionales, intelectuales y emocionales” (p.15), además el circunscribir el estudio de las lenguas a tan 


sólo una de comunicación internacional produciría un efecto restrictivo: el de proporcionar a los individuos 


una visión empobrecida de la realidad multicultural en la que se hallan inmersos y, asimismo, el restringir 


perspectivas de acceso al mercado de trabajo.  


 


                                                 
2 https://europa.eu/european‐union/topics/multilingualism_es 
3 Este Grupo fue creado por el Presidente de la Comisión Europea, José Manuel Durao Barroso y el Comisario 
encargado del Multilingüísmo, Leonard Orban, con el fin de ser asesorados sobre “la contribución del multilingüismo al 
diálogo intercultural y a la comprensión mutua de los ciudadanos de la Unión Europea”. 
http://ec.europa.eu/education/policies/lang/doc/maalouf/report_es.pdf   p.3. 
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 Hay que añadir que el imparable aumento de relaciones e intercambios científicos, económicos, 


sociales y culturales demanda interlocutores multilingües capaces de servir de puente o de mediadores 


entre las dos o más comunidades lingüísticas que se ponen en contacto, interlocutores que a su vez deben 


ser formados atendiendo las demandas de los diversos campos profesionales en los que el conocimiento y 


las competencias en idiomas y culturas extranjeras son imprescindibles.  Por ello, oigamos lo que en 


relación a la aplicación del criterio de rentabilidad laboral al estudio de lenguas extranjeras distintas del 


inglés nos dice el Libro Blanco de los estudios en el ámbito de la lengua, la literatura, la cultura y la 


civilización: “las titulaciones filológicas capacitan para una amplia variedad de trabajos, buena parte de los 


cuales no se identifican unívocamente con la titulación estudiada”4.   


 


 Además, la transversalidad que se ofrece en este grado permite que se desarrollen conocimientos 


y competencias que amplían el abanico de perfiles profesionales, de manera que si la inserción laboral ha 


sido tradicionalmente alta con el estudio de una lengua extranjera5, se colige que con la ampliación a dos 


se multipliquen las oportunidades de acceso al mercado de trabajo. La enseñanza de idiomas, la traducción, 


la planificación y el asesoramiento lingüístico, la mediación lingüística e intercultural, la gestión cultural, 


demandan profesionales que posean los conocimientos y las competencias que se adquieren y desarrollan 


con este grado. Esto se traduce en que, a pesar de existe una cierta falta de datos para cuantificar la 


demanda de empleo en las titulaciones de lenguas extranjeras, sí se puede constatar, a través de la 


información del Observatorio de Empleo de la Universidad de Valladolid, que en el año 1998 el mayor 


número de funcionarios en la Enseñanza Secundaria a escala nacional provenían de los titulados en 


Matemáticas por la UVA (55%), seguidos por los Licenciados en Filología Francesa (53%). De esa misma 


fuente, en el año 1999 la situación de los titulados en Filología Francesa era de un 66,7% de ocupados. 


Asimismo, existen datos oficiosos que confirman el gran número de egresados en esta titulación que han 


seguido accediendo durante estos últimos cinco años a puestos de funcionariado en Institutos de  


Enseñanza Media y Escuelas Oficiales de Idiomas en las distintas Comunidades Autonómicas Nacionales,  


así como en la Enseñanza Secundaria Francesa y en organismos oficiales de la UE. Estos datos son 


altamente significativos en vistas a la rentabilidad formativa de los estudios de lenguas extranjeras, tanto a 


nivel institucional  como en la empresa privada. 


 


 Respecto al marco de la movilidad universitaria, esta titulación adquiere una importancia relevante, 


ya que, al estudiarse dos lenguas en la mayoría de las Universidades europeas, en este Grado el estudiante 


extranjero podrá continuar su formación bien, si es el caso, en su propia lengua y sus correspondientes 


literaturas o bien en las que para él son extranjeras.  


 


 La importancia de estos nuevos estudios, en su vertiente profesionalizante, viene avalada por el 


interés que muestran las siguientes instituciones, implicadas en el desarrollo económico, social, cultural y 


educativo: 


o Asociación de Profesores de Francés de la Universidad Española 


(APFUE) 


o Alianza Francesa 


o Servicio de Cooperación Educativa de la Embajada de Francia 


o Embajada de Alemania 


                                                 
4  ANECA, 2005, p. 224 
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o Goethe-Institut 


o Cámara de Comercio de Valladolid 


o Ediciones Tansonville (Valladolid) 


 


 En conclusión, estas evidencias hacen que sea del máximo interés la implantación en la 


Universidad de Valladolid del título de Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas. 


 


Justificación del número previsto de alumnos de nuevo ingreso  


 


 Es de difícil cálculo prever el número de alumnos de nuevo ingreso en una titulación como es la 


de Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas que no tiene tradición como tal en el mundo académico 


universitario español, de modo que, para establecer una previsión realista, hay que recurrir, por una parte, 


a la media de la suma del número de alumnos de nuevo ingreso que se reúnen en este título (Filología 


Alemana y Francesa) durante los últimos cinco cursos académicos y, por otra, a la expectativa de aumento 


de su número debido a las novedades introducidas que multiplican las expectativas laborales de los 


egresados, especialmente con la acentuación en el Grado de elementos profesionalizantes  El objetivo que 


persigue la nueva titulación es  recuperar, en un plazo medio, unas tasas en torno a los 25 alumnos de 


nuevo ingreso por curso, a través de una oferta formativa acorde con las directrices establecidas por la 


Unión Europea y la realidad de la demanda social y laboral  El estudio de dos lenguas modernas y sus 


literaturas, la flexibilidad de itinerarios, así como la posibilidad de estudiar, con fines académicos, una 


tercera lengua crean un contexto favorable para la concienciación de la necesidad de adquirir una formación 


multilingüe y, por ende, el aumento del número de estudiantes interesados en adquirir la formación que 


ofrece el Grado. Nos puede servir de indicador del interés que concita la formación multilingüe el progresivo 


aumento en nuestras aulas del número de alumnos Erasmus que provienen de universidades europeas con 


el fin de cursar estudios de lenguas modernas. 
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2.2  Referentes externos. 
 
 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 


 Si bien es cierto que la titulación de Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas suponen una 


novedad en el campo académico de la enseñanza superior en España, en las universidades europeas 


existen desde hace tiempo titulaciones centradas en el estudio de dos lenguas; según el Libro Blanco de 


los estudios en el ámbito de la lengua, la literatura, la cultura y la civilización, es “una constante en los 


planes de estudio de otros estados los contenidos en dos lenguas (estudiadas por igual o con una estructura 


maior-minor) con sus literaturas y conocimientos de las respectivas culturas”6. Puede afirmarse, en 


consecuencia, que los estudios del grado propuesto responden a una de las titulaciones más extendidas 


en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior, aunque se traduce en titulaciones con variantes en función 


de las lenguas ofrecidas y  de la inclusión o no de la lengua propia.  


 


 Recurriendo una vez más a las informaciones que nos ofrece el citado estudio de la ANECA, se 


constata que en las universidades alemanas y austriacas se ofrece la combinación de una especialidad 


filológica principal con otra secundaria; el sistema universitario belga mantiene las siguientes titulaciones 


de ciclo largo: Lenguas y Literaturas Francesas y Románicas, Lenguas y Literaturas Modernas, Lenguas y 


Literaturas Modernas y Antiguas. Los estudios universitarios franceses ofrecen un primer grado de Lenguas 


Extranjeras Aplicadas, de Lenguas y Civilizaciones Extranjeras, que con distintos itinerarios, combinan el 


estudio de dos, o incluso tres lenguas modernas, sus literaturas y entornos histórico-culturales. En Italia se 


creó el área  de Classe delle lauree in lingue e culture moderne,  del que parten estudios propios de las 


universidades en que se imparten titulaciones centradas en el estudio de dos lenguas y sus literaturas: 


Lenguas y Literaturas Modernas Occidentales (Universidad de Venecia), Lenguas y Literaturas Modernas 


(Universidad de Turín) Lenguas y Culturas Modernas (Universidad de Pavía). Las Universidades que, 


además del recorrido bilingüe, incluyen el estudio de la lengua propia combinada con otra u otras extranjeras 


y sus correspondientes literaturas son también numerosas: es el caso del sistema universitario alemán, del 


británico, del francés, del portugués, etc.7   


 


 Aún cuando los planes de estudio de lenguas modernas que comparten el Espacio Europeo de 


Educación Superior ofrecen numerosas variantes, se ha observado al analizar titulaciones de distintas 


Universidades que casi todas participan de un común denominador: coincidir en los perfiles profesionales 


y académicos, compartir un elevado número de contenidos fundamentales, así como presentar estructuras 


análogas en sus planes de estudio. A partir de estas conclusiones, se ha tenido en cuenta en la elaboración 


del Grado tanto los rasgos comunes que comparten las Universidades Europeas, como  sus variadas 


propuestas académicas8, sin olvidar que el Libro Blanco ofrece el diseño más adecuado del Grado, todo 


ello con el fin de proporcionar una formación y unas competencias análogas que faciliten las 


convalidaciones de los estudios, la movilidad de profesores y alumnos, e incluso el establecimiento de 


dobles titulaciones, a pesar del escollo que supone la implantación por la mayoría de las Universidades 


                                                 
6 ANECA, 2005, p. 55 
7 ANECA, 2005, pp. 55-56 
8  En la actualidad, numerosas Universidades españolas están elaborando planes de estudio análogos a este Grado en 
Lenguas Modernas y sus Literaturas: Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Complutense de Madrid, 
Universidad de Córdoba, Universidad de La Coruña, Universidad de Alcalá de Henares, Universidad de Extremadura, 
Universidad de Deusto, Universidad de Zaragoza, Universidad de Valencia, Universidad de Santiago de Compostela, 
Universidad de Murcia, Universidad del País Vasco, Universidad de Oviedo, etc.  
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europeas del modelo L.M.D (Grado de tres años, Master de dos y Doctorado)9. La adopción de contenidos 


comunes que multiplican, por ende, las posibilidades  de acceder al mercado de trabajo, amplían, por las 


características de la titulación, el espacio laboral del egresado. 


 


 


 El proceso de internacionalización del estudio de Grado en Lenguas Modernas a través de sus 


diversas variantes se ha visto favorecido por los convenios bilaterales suscritos a nivel institucional con un 


elevado número de universidades que, como se acaba de constatar, ofrecen un grado equivalente o muy 


similar al de este Plan de Estudios. En efecto, numerosos alumnos de las actuales Filologías se acogen a 


los programas Erasmus/Sócrates, cursando sus estudios, al menos un año de la carrera, en el marco de 


los mencionados planes de estudios de lenguas modernas o de similares características. A su vez, 


numerosos alumnos que cursan títulos afines a nuestras Filologías, procedentes de universidades 


extranjeras, especialmente alemanas, belgas, francesas, italianas y polacas, realizan parte de sus estudios 


en  la Universidad de Valladolid. Así pues, los distintos grados europeos mencionados no sólo constituyen 


una referencia externa, sino que a través de ellos se mantienen estrechas relaciones con nuestra 


Universidad.  En la actualidad, el Departamento de Filología Francesa y Alemana mantiene convenios con 


las siguientes universidades europeas: 


 


1.- En el marco del proyecto ERASMUS-SÓCRATES: 


 - Alemania: 


 RHEINISCHE FRIEDRICH-WILHELMS-UNIVERSITÄT BONN 


 UNIVERSITÄT AUGSBURG 


 UNIVERSITÄT ZU KÖLN 


 UNIVERSITÄT HAMBURG 


 FRIEDRICH-SCHILLER-UNIVERSITÄT JENA (3 convenios) 


 UNIVERSITÄT KONSTANZ 


 UNIVERSITÄT OSNABRÜCK 


 EUROPA.UNIVERSITÄT VIADRINA FRANKFURT (ODER) 


 JUSTUS-LIEBIG-UNIVERSITÄT GIESSEN 


 UNIVERSITÄT BAYREUTH 


 WESTFÄLISCHE WILHELMS-UNIVERSITÄT MÜNSTER 


 UNIVERSITÄT OSNABRÜCK 


 KATHOLISCHE UNIVERSITÄT EICHSTÄTT-INGOLSTADT 


 UNIVERSITÄT DES SAARLANDES 


 UNIVERSITÄT DUISBURG-ESSEN 


 UNIVERSITÄT VECHTA 


 


 


 


- Bélgica: 


 UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LOUVAIN 


 


                                                 
9 Es equivalente a la distribución general de los estudios universitarios españoles implantada por la Ley General de 
Educación de  1970:  Diplomatura tres años, Licenciatura dos años y Doctorado dos años 
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- Bulgaria: 


 SOFIA UNIVERSITY “ST. KLIMENT OHRIDSKI” 


 


- Francia: 


 UNIVERSITÉ DE FRANCHE-COMTÉ 


 UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE L’OUEST-ANGERS 


 UNIVERSITÉ FRANÇOIS RABELAIS-TOURS 


 UNIVERSITÉ D’ANGERS 


 UNIVERSITÉ DE PAU ET DES PAYS DE L’ADOUR 


 UNIVERSITÉ DE NANTES 


 UNIVERSITÉ DE LA REUNION 


 UNIVERSITÉ DE MARNE-LA-VALLÉE 


 UNIVERSITÉ PARIS VII-DENIS DIDEROT 


 UNIVERSITÉ DE POITIERS (ÁREA 09.0) 


 UNIVERSITÉ DE POITIERS (ÁREA 09.2) 


 UNIVERSITÉ DE PICARDIE JULES VERNES - AMIENS 


 -Hungría: 


 PÁZMÁNY PÉTER CATHOLIC UNIVERSITY - BUDAPEST 


 University of PÉCS 


 


- Irlanda: 


 NATIONAL UNIVERSITY OF IRELAND, MAYNOOTH 


 NATIONAL UNIVERSITY OF IRELAND-GALWAY 


 


- Polonia: 


 AKADEMIA PEDAGOGICZNA W KRAKOWIE 


 UNIWERSYTET SLASKI W KATOWICACH (UNIVERSITY OF SILESIA) 


 PANSTWOWA WYZSZA SZKOLA ZAWODOWA W KROSNIE (STATE HIGHER 


VOCATIONAL SCHOOL IN KROSNO) 


 


- Portugal: 


 UNIVERSIDADE CATOLICA PORTUGUESA 


 


- Reino Unido: 


 MANCHESTER METROPOLITAN UNIVERSITY (MMU) 


 


 


 


 


2.- En el marco del proyecto SICUE:    


 


  


 Universidad de Barcelona  


 Universidad de Oviedo 
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 Universidad de Salamanca  


 Universidad de Sevilla  


 Universidad de Zaragoza  


 Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea (Campus Alava) 


 


 


 En este proceso de internacionalización de los Estudios de Lenguas Modernas y sus Literaturas, 


ha resultado excepcionalmente rentable el programa de movilidad del profesorado dentro del marco 


Erasmus-Socrates, que ha facilitado la celebración de las  numerosas reuniones que el profesorado de las 


Áreas de Filología Alemana y  de Filología Francesa ha mantenido  a lo largo de los últimos años con 


profesores de las Universidades francesas de Poitiers, Pau, Nantes, Marne-la-Vallée, La Reunión, de las 


alemanas de Bremen, Augsburgo, Colonia, Münster, Erlangen, y de la belga de Lovaina.   


 


 Han sido referentes valiosos para el diseño de este Grado los congresos conjuntos de la Société 


des Hispanistes y de la Asociación de Profesores de Francés de la Universidad Española (APFUE) 


celebrados en Sevilla en el año 2005 y en Lyon en el año 2008. El Primer Coloquio Hispano-Luso de 


Estudios Franceses celebrado en el año 2007 en la Universidad del Algarve en colaboración con la APFUE, 


prevé una segunda edición en Barcelona en el año 2009, donde se seguirá trabajando sobre el nuevo 


Grado. 


 


 Han sido también referencia importante los documentos de trabajo surgidos en las mesas redondas 


que desde hace años viene impulsando  la Asociación de Profesores de Francés de la Universidad 


Española, que consta en la actualidad de quinientos miembros, en sus congresos anuales. Así, en el marco 


del XVII Coloquio de la APFUE, celebrado en la Universidad de Salamanca (8/5/2008) se elaboró un 


“Cuestionario sobre Grados”  en el que se recogían las propuestas y directrices de las distintas 


Universidades españolas en vistas a la implantación de los Grados. Especialmente valioso para la definición 


e intento de unificación en las Universidades españolas de las titulaciones de Grado relacionadas con las 


actuales Filologías modernas ha sido el encuentro organizado por el Servicio Cultural de la Embajada de 


Francia en España  y celebrado en el Instituto Francés de Madrid el 26 de noviembre de 2007. En esa 


fecha, la Junta Directiva de la Asociación de Profesores de Francés de la Universidad Española (APFUE) 


convocó a los representantes del área de Filología Francesa de todas las Universidades españolas en las 


que se imparte la titulación de Filología Francesa o afines. En la reunión se propusieron una serie de 


actuaciones, con relación al diseño de las nuevas titulaciones, que han sido uno de los puntos de referencia 


más importantes para el diseño de la actual propuesta, Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas, 


aconsejándose utilizar como documentación de referencia para el diseño de los nuevos títulos el  Libro 


Blanco del Titulo de Grado en Estudios en el ámbito de la Lengua, Cultura y Civilización,  los temarios de 


oposiciones para el acceso a los cuerpos de Profesores de Educación Secundaria y Profesores de EOI 


(BOE de 21/09/1993) y el “Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: aprendizaje, enseñanza, 


evaluación” (MCERL) del Consejo de Europa de 200110.  


 


 Paralelamente, en el mes de noviembre de 2008 se celebró una reunión en la Universidad de 


Valladolid entre la dirección del Departamento de Filología Inglesa y Alemana de la Universidad de Valencia 


                                                 
10 Disponible en http://cvc.cervantes.es/obref/marco/cvc_mer.pdf 
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y la del Departamento de Filología Francesa y Alemana de la Universidad de Valladolid, con el fin de cambiar 


impresiones sobre los documentos de trabajo realizados en ambas Universidades, para la elaboración de 


los futuros planes de estudio de Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas, con el objetivo de establecer 


una estructura, si no común, sí semejante para los mencionados planes.  


 


 Finalmente, en una reunión celebrada en Valladolid, en el mes de marzo de 2009, con el Consejero 


de Asuntos Culturales de la Embajada de la República Federal de Alemania en España, y con la Directora 


Académica y Directora Adjunta del Goethe Institut de Madrid, se presentó por parte del Departamento de 


Filología Francesa y Alemana el borrador del plan de estudios del Grado con el fin de analizar su contenido 


e intercambiar impresiones sobre la idoneidad del plan. 
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2.3  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 


Documentación:  


 Para la elaboración y diseño del plan de estudios del Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas 


se ha tomado como procedimiento de partida el establecido por el RD1393/2007de 29 de octubre, por el 


que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales; paralelamente, se ha ajustado el 


Titulo a las directrices, pautas, recomendaciones, modelos y procedimientos establecidos por la Universidad 


de Valladolid para el diseño e implantación de los Títulos Oficiales de Grado.  Finalmente, se ha tomado 


como uno de los referentes fundamentales  en la planificación de las enseñanzas de Grado y en la redacción 


de la Memoria el Libro Blanco del Titulo de Grado en Estudios en el ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura 


y Civilización publicado por la ANECA. 


Asimismo, el diseño del Título se adecua a lo establecido en las siguientes normativas: 


- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


-  Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León. 


- Los acuerdos del Consejo de Ministros, y las correspondientes órdenes del Ministerio de Educación y 


Ciencia, por las que se establecen las condiciones y requisitos a los que deberán adecuarse los Planes de 


Estudios conducentes a la obtención de Títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones reguladas. 


-   Los Estatutos de la Universidad de Valladolid. 


- Los Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid siguientes: Documento sobre el 


proceso de adaptación al Proyecto de Decreto de Enseñanzas Universitarias Oficiales, aprobado con 


carácter provisional el 19 de julio de 2007, en el que entre otras disposiciones se crea el Comité de 


Definición de Titulaciones por grandes Áreas; Documento de adaptación de las Enseñanzas Universitarias 


Oficiales de Grado al nuevo marco normativo, de 27 de septiembre de 2007; Acuerdo provisional por el que 


se aprueba la adaptación de las actuales Licenciaturas y Diplomaturas a Títulos de Grado, de 14 de febrero 


de 2008; Acuerdo favorable a la adaptación de las actuales Licenciaturas de Filología Francesa y Filología 


Alemana al nuevo Título de Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas, de 30 de abril de 2008; y 


finalmente, Acuerdo por el que se aprueba la Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de Grado y 


Máster de la Universidad de Valladolid, de 24 de julio de 2008. 


 


 


Públicos implicados en el proceso de elaboración de la titulación: 


 


 Basándose en los mencionados documentos, así como en los Informes de  Evaluación de la 


Titulación de Licenciado en Filología Alemana11 y de la “Propuesta de Plan Estratégico de la Titulación de 


Filología Francesa en vistas a la integración de las titulaciones dentro del marco europeo de 


Convergencia”12, elaborados por los respectivos Comités de Autoevaluación de los Departamentos 


responsables en el Curso 2004/2005, el actual Departamento de Filología Francesa y Alemana, en 


colaboración con los de Lengua Española, Literatura Española y Teoría de la Literatura y Literatura 


                                                 
11 “Informe final de Evaluación de la Titulación de Filología Alemana de la Universidad de Valladolid”, Diciembre 2004 
12 Valladolid, Curso 2004/2005 
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Comparada, Filología Inglesa y Filología Clásica, abordó la elaboración del Titulo de Grado de Lenguas 


Modernas y sus Literaturas. El proceso  se ha llevado a cabo con la participación de los siguientes públicos 


implicados en el proyecto:  


 


Público objetivo Medio de participación 


  


Profesorado del Centro. o Participación en la Comisión de elaboración del 


Plan. 


o Grupos de trabajo y consultas. 


o Recepción de consultas y opiniones en el proceso 


de información sobre la titulación. 


o Proceso de información y aprobación a través de 


la Junta de Centro. 


Personal de administración y servicios del 


Centro. 


Órganos de Dirección del Centro. 


Alumnos de la titulación. o A parte de los procesos anteriores. 


o Información y consultas específicas a grupos de 


alumnos sobre la nueva situación. 


o Proceso de información sobre Bolonia realizado 


por la Universidad de Valladolid. 


Responsables académicos de la Universidad. o Reuniones y consultas para la elaboración del 


Plan. 


o Proceso de información y aprobación a través del 


Consejo de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la Verificación. o Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 


técnicos de la Universidad de Valladolid para la 


elaboración del Plan. 


Resto del profesorado. o Proceso exposición pública para da a conocer e 


informar sobre el plan a la comunidad universitaria, 


así como para recoger alegaciones al mismo. 


Resto del Personal de administración y 


servicios. 


Resto de alumnos. 


 


    


 Procedimientos de consulta internos: 


 


1.- Nombramiento de la Comisión Delegada del Departamento de Filología Francesa y Alemana para 


elaborar los nuevos planes de estudio de Grado: 


 


- En primer lugar, el día 3 de marzo de 2006 se crea la Comisión Delegada del Departamento de Filología 


Francesa y Alemana para elaborar los nuevos Planes de Estudio de Grado, compuesta por los profesores: 


 


Área de Alemán: 


 


  Dª Sabine Geck 


  Dª Mª de los Ángeles González Miguel 


  D. Jesús Pérez García 
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Área de Francés: 


   


  Dª Belén Artuñedo Guillén 


  Dª Catherine Desprès Caubrière 


  Dª Mª Teresa Ramos Gómez 


 


Coordinadora:  


  Dª Francisca Aramburu Riera 


 


- El 24 de junio de 2008 ante la renuncia de D. Jesús Pérez García, la Comisión Permanente del 


Departamento de Filología Francesa y Alemana, nombra en su lugar a Dª Laura García Olea. Incorpora a 


las alumnas Dª Irene Zamora Martínez y Dª Laura Fuentes de Anda. Posteriormente, en el mes de marzo 


de 2009,  dos miembros de la Comisión, Dª Mª de los Ángeles González Miguel y  Dª. Mª Teresa Ramos 


Gómez, se dan de baja por distintos motivos, decidiendo no substituirlos ya que se mantiene el mismo 


porcentaje de representación de las dos áreas de conocimiento del Departamento. 


 


2.- Comité de Humanidades para la elaboración de los nuevos Planes de Estudio de la Facultad de 


Filosofía y Letras: 


 


- En la Junta de Facultad de Filosofía y Letras celebrada el día 14 de septiembre de 2007, se aprobó la 


composición de una Comisión en vistas para establecer las directrices para la elaboración de nuevos Planes 


de Estudio o del posible mantenimiento de algunos de los actuales. Fueron nombradas: 


 En representación del Área de Filología Alemana Dª Carmen Gierden Vega 


 En representación del Área de Filología Francesa Dª Francisca Aramburu Riera 


-  El 21 de noviembre de 2007, se celebró la reunión constitutiva del Comité de Humanidades. 


 


- El 16 de junio de 2008, el Comité de Humanidades se reunió con el fin de estudiar el estado de la 


elaboración de los planes de grado por titulaciones, y los plazos y previsiones sobre la puesta en vigor de 


los planes. 


 


3.- Cronología de las actuaciones de la Comisión del Departamento de Filología Francesa y Alemana 


para la elaboración de los nuevos planes de estudio: 


 


 Aun cuando, desde su constitución, la Comisión del Departamento de Filología Francesa y 


Alemana para la elaboración de los nuevos planes de estudio ha venido reuniéndose regularmente hasta 


el día de hoy, las fechas más relevantes de actuación son las siguientes: 


 


- El 17 de febrero de 2006, convocado por la Dirección del Departamento, se reunió el profesorado del 


Departamento de Filología Francesa y Alemana adscrito a las titulaciones de Filología Francesa y Filología 


Alemana, con el fin de analizar la propuesta del RD55/2005 sobre el título universitario de Grado, 


correspondiente a las enseñanzas de Grado en Lenguas y Literaturas Modernas. Se convino trabajar sobre 


este proyecto, sin abandonar la intención de mantener los estudios de las Filologías Francesa y Alemana, 


adecuándolas a las normativas que, en su día, propusiera el Ministerio de Educación. 
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- Tras los acuerdos de la reunión de la APFUE organizada por la Sección Cultural de la Embajada de 


Francia, el 26 de noviembre de 200713, la Dirección del Departamento de Filología Francesa y Alemana 


convocó  el 29 de noviembre  del mismo año a los profesores de ambas Áreas de la Facultad de Filosofía 


y Letras, para, en primer lugar, informar sobre los acuerdos de la mencionada reunión y, en segundo lugar, 


para establecer los títulos que se desea implantar, teniendo como referencia los criterios adoptados por la 


Universidad de Valladolid para la creación de nuevas titulaciones. Se acordó proponer los siguientes títulos: 


Grado de Estudios Alemanes, Grado de Estudios Franceses y Grado de Lenguas Modernas y sus 


Literaturas, contemplando la posible integración en este último grado a todas las Filologías impartidas en la 


Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid, integración sin carácter excluyente de 


titulaciones independientes de las distintas Filologías.  


 


-El 30 de noviembre de 2007, se celebra una reunión de la Comisión de Títulos de la rama de conocimiento 


de Artes y Humanidades, convocada por el Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras, con el fin de 


establecer el Mapa de Nuevas Titulaciones. Por parte del Departamento de Filología Francesa y Alemana 


se lleva la propuesta acordada en la reunión de 29 de noviembre de 2007. 


 


-En sesión de 19 de Diciembre de 2007 se convocó al profesorado del Departamento con el fin de 


informarles de los resultados de la  reunión de 30 de noviembre de 2007 en la que por mayoría se aceptaron 


los tres Títulos de Grado propuestos por los dos representantes de las respectivas Filologías Francesa y 


Alemana. 


 


 -El 15 de abril de 2008  se informó separadamente a los profesores de las Áreas de Filología Alemana y 


de Filología Francesa sobre la información recibida del Vicerrectorado de Ordenación Académica y 


Profesorado de la Universidad de Valladolid de que iban a refundirse las dos licenciaturas: Filología 


Alemana  y Filología Francesa en unos nuevos estudios bajo el título de Grado de Lenguas Modernas y sus 


Literaturas, que no excluía la integración de otras Filologías en el nuevo Grado. Se acordó que una vez 


obtenido el informe favorable sobre el nuevo título, la Comisión Delegada de Departamento de Filología 


Francesa y Alemana para la elaboración de los estudios de Grado estableciera contactos con los 


Departamentos de las diferentes Filologías impartidas en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 


de Valladolid, con el fin de diseñar un plan de estudios de lenguas modernas con la distribución en maior y 


minor, con la proporción de 40/20, tal y como se contempla en el Libro Blanco en Estudios en el Ámbito de 


la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización (ANECA).  


 


-A partir del 30 de abril de 2008, fecha de aceptación del Titulo de Grado de Lenguas Modernas y sus 


Literaturas, la Comisión ha estado en contacto permanente con los Departamentos de Lengua Española y 


de Literatura Española y Teoría de la Literatura y Literatura Comparada, al aceptar estos Departamentos 


integrar como lengua minor la lengua española. En las reuniones conjuntas de los citados Departamentos, 


presididas por el Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y Letras, celebradas los días 7 y 21 de Julio de 


2008, y en reuniones posteriores se concertaron los 48 créditos ECTS correspondientes a asignaturas del 


Plan de Estudios del nuevo Grado de Español: Lengua y Literatura  que, paralelamente, se integrarán como 


lengua minor (español) en el Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas. 


                                                 
13 véase punto 2.2 
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- Posteriormente, a partir del mes de Octubre de 2008, la Comisión ha ido debatiendo, y aprobando los 


procesos y puntos que conllevan el diseño y la redacción de la titulación. 


 


-El 4 de Noviembre de 2008 y el 28 del mismo mes, confeccionado por la Comisión un primer borrador del 


plan de estudios, se convocó respectivamente a los profesores que imparten estudios lingüísticos y lengua 


instrumental, en la primera fecha, y a los que imparten estudios de literatura alemana o francesa, en la 


segunda, con el mismo objeto: presentar el borrador,  establecer los criterios básicos de actuación y 


confeccionar en el plazo de un mes el listado de las competencias y materias consideradas necesarias para 


diseñar el nuevo Grado. 


 


-El 13 de Febrero de 2009 la Comisión envía el borrador del proyecto del Grado al profesorado del 


Departamento de Filología Francesa y Alemana de la Facultad de Filosofía y Letras, para que, leído, 


aporten, en un plazo determinado,  todas aquellas sugerencias que consideren pertinentes, a fin de que la 


Comisión las considere y, en su caso, integre en el proyecto. 


-El 17 de marzo  de 2009, estudiadas las sugerencias,  se incluyen en el plan de estudios aquellas que, a 


criterio de la Comisión, se consideran pertinentes o/e interesantes.  


- El 24 de marzo de 2009 la Comisión Permanente del Departamento de Filología Francesa y Alemana 


aprueba al proyecto de estudios de Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas.  


- El 2 de abril de 2009 la Junta de Centro de la Facultad de Filosofía y Letras aprobó el proyecto presentado. 


- El 29 de junio de 2009, el Departamento de Filología Francesa y Alemana, envió la Memoria Verifica del 


Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas a la Comisión de Asesoramiento de la Universidad de 


Valladolid. 
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b Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


 Con el fin de posibilitar homologaciones a la titulación del Grado en Lenguas Modernas y sus 


Literaturas se han estudiado las estructuras y contenidos de estudios de Grado análogos de otras 


universidades, españolas o extranjeras, de interés contrastado14. Bien a través de la consulta de titulaciones 


de similares características presentadas para su evaluación en la Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación (ANECA),  bien mediante reuniones con los representantes de otras universidades  


extranjeras (véase punto 2.2) o españolas a través de la APFUE,  se recabó información con respecto a las 


competencias, materias, actividades y procedimientos de elaboración contemplados en sus respectivos 


planes de estudios. 


 


El proceso se ha llevado a cabo con la participación de los siguientes públicos implicados en el proyecto: 


Público objetivo Medio de participación 


  


Empresas e instituciones relacionadas con los 


medios de comunicación. 


o A través de un proceso de información y consulta 


para la evaluación y revisión del Plan. 


o A través de la consulta de opinión a las empresas 


e instituciones que habitualmente ofrecen 


prácticas a nuestros estudiantes y titulados. 


o A través de sondeos de opinión de las 


necesidades de recursos humanos realizados a 


las empresas de los sectores relacionados. 


Asociaciones profesionales. o A través de un proceso de información y consulta 


para la evaluación y revisión del Plan. 


Titulados Universitarios o A través del seguimiento de titulados universitarios 


para la evaluación de la satisfacción con la 


titulación. 


Evaluador externo a la Universidad. o Por medio del proceso establecido por la 


Universidad de Valladolid, por el cuál todos los 


planes que se presentan a Verificación, son 


evaluados previamente por un evaluador externos 


de prestigio en el ámbito de la titulación. 


 


  


                                                 
14 Tienen un Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas (con alguna variante en el Título) numerosas Universidades 
españolas. Véase supra nota 7 
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3  Objetivos. 
 


 
3.1  Objetivos. 


 


 Los objetivos generales del Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas se asientan sobre los 


estudios y propuestas elaborados por distintos foros, nacionales e internacionales, asumiendo, 


particularmente, los propuestos en el Libro Blanco en Estudios en el Ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura 


y Civilización (ANECA). Responden estos objetivos al interés que suscita a nivel internacional el 


conocimiento y dominio de idiomas extranjeros, interés que se concreta en las crecientes demandas, 


provenientes tanto del entorno sociocultural como del mercado laboral, de individuos multilingües. También 


engloban un compromiso ético que debe potenciar actitudes que garanticen la igualdad de hombres y 


mujeres (Ley 3/2007), la igualdad de oportunidades, la accesibilidad de las personas con discapacidad (Ley 


51/2003), así como los valores propios de la paz (Ley 27/2005), de la convivencia y respeto hacia las 


distintas etnias, religiones y  los diversos grupos sociales. 


 


 El Grado proporciona una formación en conocimientos y competencias de nivel avanzado en 


lenguas modernas y sus literaturas, así como la iniciación en  métodos de investigación aplicados a su 


ámbito, teniendo como objetivos: 


 


1.- Formar prioritariamente en una lengua extranjera y sus literaturas y, complementariamente, en una 


segunda que puede ser extranjera o nacional 


2.-Desarrollar un alto grado de autonomía en el aprendizaje y competencias que, por su transversalidad, 


capacitan profesionalmente a los Graduados a acceder y adaptarse a distintos entornos laborales propios 


o afines a las lenguas modernas y sus literaturas, como son la enseñanza de idiomas, la traducción 


generalista , el asesoramiento lingüístico y cultural, la gestión cultural, la industria editorial e incluso formar 


parte  de equipos interdisciplinares de empresas, industrias y bancos. 


3.- Desarrollar competencias que permiten reflexionar, evaluar y emitir juicios críticos sobre la realidad social 


y cultural y transmitirlos a toda clase de públicos. 


4.-Proporcionar conocimientos y competencias que capaciten para emprender estudios superiores y 


actividades investigadoras en el mismo ámbito o en otros afines.  


 


 En consecuencia, esta titulación capacita para el estudio y análisis de todas aquellas cuestiones 


relacionadas con los perfiles profesionales que a continuación se enumeran: 


 


- La aplicación de los conocimientos de lenguas modernas y sus literaturas a sus entornos profesionales. 


- La enseñanza de lenguas modernas y sus literaturas en cualquier etapa de formación, con los 


complementos formativos que marque la legislación vigente. 


- El uso profesional de las tecnologías de información aplicadas a las lenguas modernas y sus literaturas. 


- Diseño y gestión de proyectos. 


- Desarrollo de habilidades para emprender estudios posteriores de especialización o investigación. 


- Expresarse oralmente y por escrito en una lengua moderna y, complementariamente, en una segunda que 


puede ser extranjera o nacional. 


Todo ello forma titulados particularmente versátiles con gran capacidad de adaptación a distintas 


situaciones laborales, como: 
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 Gestión cultural 


 Gestión turística 


 Gestión y asesoramiento en documentación, archivos y bibliotecas 


 Gestión y asesoramiento de los medios de comunicación 


 Gestión y asesoramiento en la industria editorial 


 Traducción 


 Profesor de lenguas modernas y sus literaturas en Universidades, en el Bachillerato, 


en la ESO y en Escuelas de Idiomas 


 Mediación lingüística e intercultural  


 Planificación y asesoramiento lingüístico 


 Investigación en lenguas modernas y sus literaturas 


 


3.2  Competencias. 
 


1.- Competencias generales que deben adquirir los estudiantes 


 


G1.- Instrumentales  


 


G1.1.-Tener capacidad de análisis y síntesis 


G1.2.- Tener capacidad de razonamiento crítico 


G1.3.- Tener capacidad de rigor metodológico 


G1.4.- Tener buen nivel de comunicación oral y escrita en la lengua española 


G1.5.- Tener capacidad de comunicación oral y escrita en una lengua extranjera 


G1.6.- Tener capacidad de desarrollar estrategias de comunicación 


G1.7.- Tener capacidad de búsqueda, tratamiento, síntesis y difusión de la información 


G1.8.- Tener capacidad de manejo de fuentes bibliográficas 


G1.9.- Tener capacidad de gestión de la información 


G1.10.- Tener capacidad de organización y planificación 


G1.11.-Tener capacidad de manejar herramientas informáticas y audiovisuales 


G1.12.- Tener conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 


 


G.2.- Interpersonales  


 


G2.1.-Tener capacidad para trabajar de manera autónoma con responsabilidad e iniciativa 


G2.2.- Tener capacidad de resolución de problemas 


G2.3.- Tener capacidad para tomar decisiones 


G2.4.-Tener capacidad de crítica y autocrítica 


G2.5.-Tener capacidad de valorar el esfuerzo propio y ajeno 


G2.6.- Tener capacidad de automotivación para el éxito 


G2.7.- Tener capacidad para ejercer el liderazgo 


G2.8.-Tener capacidad para asumir el liderazgo de otros 


G2.9.-Tener capacidad de manejar habilidades formativas 


G2.10.- Tener habilidades en las relaciones interpersonales 


G2.11.- Tener capacidad para el trabajo en equipo y con responsabilidad compartida 
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G2.12.- Tener capacidad para el trabajo en un equipo interdisciplinar 


G2.13.- Tener capacidad para el trabajo en un contexto internacional 


G2.14.- Tener capacidad de adaptación a distintos entornos de trabajo 


G2.15.- Reconocer la diversidad y la multiculturalidad 


G2.16.- Tener capacidad de compromiso ético 


G2.17.- Ser sensible a la diversidad y a la no discriminación por razones de género, raciales, económicas 


o 


sociales. 


 


G3.- Sistémicas  


 


G3.1.-Tener capacidad de aprender 


G3.2.-Tener capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica y en sus entornos profesionales 


G3.3.-Tener capacidad creativa 


G3.4.-Tener capacidad de desarrollar ideas nuevas y de plasmarla en proyectos 


G3.5.-Tener capacidad de generar iniciativas 


G3.6.-Capacidad de interrelacionar diversos campos de conocimiento 


G3.7.-Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 


G3.8.-Capacidad de tomar decisiones 


G3.9.-Capacidad de de planificar y gestionar el tiempo 


G3.10.-Capacidad de valorar la calidad 


G3.11.- Ser capaz de aprender de forma autónoma 


G3.12.- Conocer otras culturas y costumbres 


G3.13.- Tener iniciativa y espíritu emprendedor 


G3.14.- Tener motivación por la calidad 


G3.15.- Tener sensibilidad hacia temas medioambientales 


 


2.- Competencias Específicas (módulos específicos) 


 


E1.- Conocimiento de la gramática y competencias comunicativas en la lengua española 


E2.-Conocimiento de gramática en lengua extranjera 


E3.-Competencias comunicativas en lengua extranjera 


E4.-Conocimiento y aplicación de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística 


E5.-Conocimiento y aplicación de las corrientes y metodologías de la teoría y crítica literarias 


E6.-Conocimiento de la literatura o literaturas en lengua extranjera 


E7.-Conocimiento de la historia y cultura de los países de la lengua o literatura estudiadas 


E8.-Conocimiento de la variación lingüística en lengua extranjera 


E9.-Conocimiento y aplicaciones de las técnicas y métodos de análisis de textos no literarios en lengua 


extranjera 


E10.-Conocimiento y aplicación de las técnicas y métodos de análisis de textos literarios en lengua 


extranjera 


E11.-Conocimientos básicos y aplicación de crítica textual y edición de textos en lengua extranjera 


E12.-Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera con corrección estilística y 


gramatical 
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E13.-Competencias básicas para la traducción de textos de diferentes tipos de lengua extranjera a la lengua 


propia 


E14.-Capacidad para realizar labores de asesoramiento y mediación lingüística en lengua extranjera 


E15.-Capacidad para la gestión cultural en el área de las lenguas modernas y sus literaturas 


E16.-Capacidad para interrelacionar diferentes áreas de estudio de la filología y las humanidades 


E17.-Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia en el área de 


estudio 


E18.-Capacidad crítica para el estudio de fenómenos relacionados con la diversidad cultural 


E19.-Conocimientos generales en áreas humanísticas afines al ámbito de estudios de las lenguas modernas 


y sus literaturas 


E20.- Desarrollo de la competencia intercultural en el uso comunicativo de las lenguas extranjeras en 


contraste con la lengua materna 


E21.- Capacidad para elaborar textos de diferentes tipos en lengua extranjera adecuados a la situación de 


comunicación 


E22.- Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica, sobre diversos soportes, local 


o en red, en el área de las lenguas modernas y sus literaturas 


E23.- Competencias básicas para un estudio diacrónico en lengua extranjera 


E24.- Competencias discursivas y textuales en lengua extranjera 


E25. Conocimiento de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación a través de programas 


y aplicaciones informáticas específicas de la lengua y literaturas de las lenguas modernas 


E26. Comprender las características y evolución de los movimientos y tendencias literarias en las lenguas 


modernas como manifestaciones de la actividad artística y creativa en esas culturas. 


E27.  Ser capaz de comprender la literatura en su contexto social, atendiendo a la producción, difusión y 


recepción de los textos literarios en su contexto histórico 


E28. Ser capaz de comprender el papel de los movimientos y tendencias de los géneros literarios en las 


lenguas modernas en la construcción del pensamiento literario clásico y contemporáneo. 


E29.  Ser capaz de comprender las relaciones entre las literaturas europeas 


E30.  Abordar con espíritu crítico la historia literaria como construcción intelectual 


E31. Capacidad para identificar las corrientes críticas literarias, sus categorías, conceptos y nomenclatura, 


así como las nociones y objetivos de la literatura comparada. 


E32. Conocer la cultura y tradición clásicas como referentes ineludibles de las lenguas modernas y sus 


literaturas. 


E33. Ser capaz de dominar las teorías, perspectivas y conceptos más importantes de las disciplinas 


lingüísticas y literarias aplicadas a la lengua y a la literatura españolas. 


E34. Conocer las propiedades fonéticas, morfológicas, sintácticas, pragmáticas, léxicas, semánticas, 


textuales y discursivas de la lengua española. 


E35. Conocer la historia interna y externa de la lengua española. 


E36. Ser capaz de identificar y analizar las variedades de registro, diatópicas y diastráticas de la lengua 


española como individuo perteneciente a una comunidad lingüística diversa geográfica, social y 


culturalmente. 


E37. Ser capaz de utilizar el modelo estándar de la lengua española así como los mecanismos de creación, 


innovación y renovación de la lengua, como especialista en el seno de una sociedad en constante proceso 


de evolución. 


E38. Ser capaz de abordar el español como segunda lengua en la enseñanza académica en tanto 
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instrumento mediador de una sociedad intercultural. 


E39. Conocer las propiedades constructivas de las lenguas románicas así como los aspectos 


fundamentales de su evolución. 


E40. Conocimiento de los principales tópicos, formas y personajes de la tradición literaria española. 


E41. Ser capaz de comunicarse en una segunda lengua tanto en registros orales como escritos y en 


particular en el ámbito de la especialización académica.  
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2016, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, 
por la que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta Universidad.


Acordada por el Rector una reestructuración organizativa referida al número y 
denominación de los cargos académicos de Vicerrector y Vicerrectora en esta Universidad, 
se hace preciso, con base en los principios constitucionales de eficacia, desconcentración 
y descentralización administrativa, proceder a una nueva delegación de competencias 
del propio Rector en aquéllos. Con ello, se pretende orientar la organización y el 
funcionamiento de esta Institución en un sentido de proximidad a los miembros de la 
comunidad universitaria y al resto de los ciudadanos, manteniendo las plenas garantías 
jurídicas frente a las potestades, que, como Administración pública, corresponden a la 
propia Universidad.


Por ello, de conformidad, con lo previsto en los artículos 13 y 16 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 95.2 de los Estatutos de la 
Universidad, aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y 
León, este Rectorado dispone:


I. DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS


Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado.


1.– Se delegan en el Vicerrectorado de Profesorado las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias:


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado 
de la Universidad de Valladolid.


b) Evaluación de la calidad docente del profesorado.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios.


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios.


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos.
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d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado.


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado.


Segundo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación y Política 
Científica.


1.– Se delegan en el Vicerrector de Investigación y Política Científica las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como 
a los beneficiarios de las mismas.


b) Doctorado.


c) Evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora.


d) La dirección de la negociación y suscripción de Convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades.


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación.


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia.


g) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 
universitarios de carácter preferentemente investigador.


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a  
cualesquiera centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación y de la infraestructura científica por la normativa vigente.


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en estas materias.
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Tercero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Ordenación Académica e 
Innovación Docente.


1.– Se delegan en el Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente 
las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado.


b) Ordenación de los procesos relativos a los Títulos Propios.


c) Relaciones con las agencias de calidad.


d) Innovación Docente y Formación del Profesorado.


e) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la 
Universidad.


f) Cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de 
doctorado.


g) Resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica e innovación docente.


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) La expedición de títulos académicos oficiales.


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid.


c) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado.


d) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica 
e innovación docente.


Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Extensión 
Universitaria.


1.– Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Extensión Universitaria las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado.


b) Becas y ayudas a los estudiantes, excepto de doctorado.


c) Cultura y extensión universitaria.
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d) Asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes.


e) Colegios mayores, comedores y residencias universitarias.


f) Educación física y deporte universitario.


g) Prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevea en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria.


h) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 
universitarios no previstos en el apartado segundo, 1 g) ni en el quinto 1 e).


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


j) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes y de extensión universitaria.


2.– No obstante, se excluye expresamente de esta delegación:


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación.


Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Internacionalización y Política 
Lingüística.


1.– Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización y Política Lingüística las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras.


b) Cursos de idiomas y plazas de lectorado.


c) Programas de cooperación internacional, incluida la cooperación para el 
desarrollo.


d) Becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado.


e) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 
universitarios de carácter internacional.


f) Programas de movilidad de estudiantes con Universidades españolas.


g) Desarrollo e Implementación de la Política lingüística.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales y de cooperación con entidades públicas y privadas 
extranjeras y política lingüística.
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2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) La suscripción de Convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, 
salvo los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos 
específicos.


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales y extensión universitaria.


Sexto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Economía.


1.– Se delegan en el Vicerrector de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias:


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto de 
la Universidad.


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos.


c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos.


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación.


e) Estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos  
económicos institucionales.


f) Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en el Presupuesto 
anual de la Universidad de Valladolid.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
la gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado.


2.– No obstante, se excluye expresamente de esta delegación:


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de gestión económica y 
presupuestaria.


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Patrimonio e 
Infraestructuras.


1.– Se delegan en el Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Conservación y mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios.


b) Planificación y gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones.
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c) Gestión y ejecución de obras.


d) Gestión y conservación del patrimonio universitario, equipamiento y espacios.


e) Prevención de riesgos laborales, seguridad y salud.


f) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
patrimonio e infraestructuras.


2.– No obstante, se excluye expresamente de esta delegación:


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en estas materias.


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Desarrollo e Innovación 
Tecnológica.


1.– Se delegan en el Vicerrector de Desarrollo e Innovación Tecnológica las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial.


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación  
del fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid.


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos 
en los que participa la Universidad de Valladolid.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia e innovación por la normativa vigente.


2.– No obstante, se excluye expresamente de esta delegación:


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de desarrollo e 
innovación.”


Noveno.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Planificación Estratégica 
y Calidad.


1.– Se delegan en la Vicerrectora de Planificación Estratégica y Calidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a) Planificación estratégica.


b) Programas de mejora de la calidad.


c) Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación.


CV: BOCYL-D-24082016-10


cs
v:


 2
45


77
38


44
55


52
13


48
26


51
34


8







Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 163 Pág. 38344Miércoles, 24 de agosto de 2016


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
planificación estratégica y calidad.


2.– No obstante, se excluye expresamente de esta delegación:


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de planificación estratégica 
y calidad.


Décimo.– Competencias delegadas en el Gerente.


1.– Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias:


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el personal 
de administración y servicios contenidas en la legislación y normativa vigente 
aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos los nombramientos de 
funcionarios y formalización de contratos laborales.


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con 
los órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación:


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios.


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios.


Undécimo.– Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores desempeñarán los puestos o 
vocalías en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado el Rector 
por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional 
del Vicerrector de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid, y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.
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Duodécimo.– Condiciones de ejercicio de la delegación.


1.– La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, 
económica, social, jurídica o territorial.


2.– Asimismo, los Vicerrectores y el Gerente, en el ámbito de las competencias que 
por esta Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


3.– En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante 
la delegación contenida en la presente resolución.


4.– Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la 
Universidad.


Decimotercero.– Régimen de suplencias.


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de 
gestión, así como del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, 
atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a continuación:


– Vicerrector de Profesorado:


1.º) Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente.


2.º) Vicerrector de Investigación y Política Científica.


3.º) Vicerrector de Economía.


– Vicerrector de Investigación y Política Científica:


1.º) Vicerrector de Desarrollo e Innovación Tecnológica.


2.º) Vicerrectora de Planificación Estratégica y Calidad.


3.º) Vicerrector de Profesorado.


– Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente:


1.º) Vicerrector de Profesorado.


2.º) Vicerrectora de Estudiantes y Extensión Universitaria.


3.º) Vicerrector de Internacionalización y Política Lingüística.


– Vicerrectora de Estudiantes y Extensión Universitaria:


1.º) Vicerrector de Internacionalización y Política Lingüística.


2.º) Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente.


3.º) Vicerrector de Desarrollo e Innovación Tecnológica.
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– Vicerrector de Internacionalización y Política Lingüística:


1.º) Vicerrectora de Estudiantes y Extensión Universitaria.


2.º) Vicerrectora de Planificación Estratégica y Calidad.


3.º) Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras.


– Vicerrector de Economía:


1.º) Vicerrector de Investigación y Política Científica.


2.º) Vicerrectora de Estudiantes y Extensión Universitaria.


3.º) Vicerrector de Profesorado.


– Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras:


1.º) Vicerrector de Economía.


2.º) Vicerrector de Internacionalización y Política Lingüística.


3.º) Vicerrector de Desarrollo e Innovación Tecnológica.


– Vicerrector de Desarrollo e Innovación Tecnológica:


1.º) Vicerrector de Investigación y Política Científica.


2.º) Vicerrectora de Planificación Estratégica y Calidad.


3.º) Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras.


– Vicerrectora de Planificación Estratégica y Calidad:


1.º) Vicerrector de Economía.


2.º) Vicerrectora de Patrimonio e Infraestructuras.


3.º) Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente.


– Gerente:


1.º) Vicerrector de Economía.


II. DELEGACIÓN DE FIRMA


Decimocuarto.– Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, 
Segovia y Soria.


1.– Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en 
su respectivo ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto 
bueno del Rector de la Universidad.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de las competencias o de 
firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Valladolid, 28 de julio de 2016.


El Rector, 
Fdo.: Daniel Miguel San JoSé
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b Personal de administración y servicios. 


 


 En la siguiente tabla se consigna el perfil del personal de administración y servicios compuesto 


tanto por el personal adscrito directamente al grado como por aquellos que son compartidos en el centro 


que prestará apoyo en el Grado, 


 


 


 


18,20 49,31


Antigüedad Edad


Categoría Tipo de vinculación Tipo de puesto 46 Media Media


AUXILIAR DE SERVICIOS Laboral Fijo Auxiliar de Servicios 5 15,20 46,40


C.GRAL.AUXILIAR ADMON.ESTADO Funcionario de Carrera Jefe Negociado 1 32,00 58,00


DELINEANTE-PROYECTISTA Laboral Fijo Delineante proyectista 1 21,00 59,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Jefe Negociado 1 16,00 48,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Jefe Sección 1 30,00 50,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Puesto Base Administración 4 20,25 46,25


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Secretaria/o Decano 1 31,00 61,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Funcionario de Carrera Secretario/a Administrativo/a 10 16,70 45,30


E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Funcionario Interino Puesto Base Administración 2 9,00 47,00


E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Funcionario Interino Secretario/a Administrativo/a 1 5,00 39,00


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Funcionario de Carrera Director 1 33,00 60,00


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Funcionario de Carrera JEFE DE SECCION 2 27,00 49,00


OFICIAL DE OFICIOS Laboral Fijo OFICIAL DE OFICIOS INFORMACION 1 5,00 39,00


OPERADOR DE INFORMATICA Laboral Eventual OPERADOR DE INFORMATICA 1 8,00 41,00


OPERADOR DE INFORMATICA Laboral Fijo Operador de Informática 1 7,00 43,00


TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI Laboral Fijo Técnico Especialista (ADMINISTRACION) 1 25,00 52,00


TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO Laboral Fijo TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA 9 11,78 41,22


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Laboral Fijo TECNICO ESP OFICIOS DIBUJANTE-ARQUEOLOGICO 1 13,00 59,00


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Laboral Fijo TECNICO ESPECIALISTA OFICIOS 1 19,00 51,00


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Laboral Fijo TECNICO ESPECIALITA OFICIOS ENCUADERNACION 1 19,00 51,00


cs
v:


 2
46


97
17


03
63


18
39


45
64


84
47


1





				2017-02-15T13:34:55+0100

		España












 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Facultad de Filosofía y Letras   
  Universidad de Valladolid  1 de 1 


 


 
10.1  Cronograma de implantación del título. 


 


 Se propone una implantación progresiva del Título de Grado en Lenguas Modernas y sus 


Literaturas. En el momento de la implantación completa del Título de Grado, en el curso 2013-2014, los 


alumnos de las Licenciaturas en Filología Alemana y Filología Francesa que deseen adaptarse al nuevo 


Plan de Grado, podrán adelantar, si lo desean, la terminación de sus estudios utilizando los mecanismos 


de convalidación que se proponen.  


 


Propuesta de cronograma : 


 


 


Grado en Lenguas 


Modernas y sus 


Literaturas 


Licenciatura en Filología 


Alemana 


Licenciatura en Filología 


Francesa 


Curso 2010-


2011 
Se implanta 1º Curso Se extingue 1º Curso Se extingue 1º Curso 


Curso 2011-


2012 
Se implanta 2º Curso Se extingue 2º Curso Se extingue 2º Curso 


Curso 2012-


2013 
Se implanta 3º Curso Se extingue 3º Curso Se extingue 3º Curso 


Curso 2013-


2014 
Se implanta 4º Curso Se extingue 4º Curso Se extingue 4º Curso 


Curso 2014-


2015 


Plan de estudios 


implantado en su totalidad 
Se extingue 5º Curso Se extingue 5º Curso 


 


 


 Extinguidos los estudios de Licenciado en Filología Alemana y de Licenciado en Filología 


Francesa, la Universidad de Valladolid fijará el período transitorio de finalización de los citados 


estudios, manteniéndose las pruebas de evaluación correspondientes. 
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8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 


la justificación de dichas estimaciones. 
  


a Tasa de graduación: � 50% 


  


 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 
cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  


b Tasa de abandono: � 23% 


  


 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es 
decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  


c Tasa de eficiencia: � 0,90 


  


 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho 
número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


         


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 
 


Para las estimaciones de este apartado hay que partir del hecho de que la nueva titulación de Grado en 


Lenguas Modernas y sus Literaturas carece de datos para valorar los indicadores de los resultados previstos 


en una titulación, como las tasas de graduación, de abandono y de eficiencia (tomando como referencia 


para su cálculo los datos relativos en años anteriores, en relación a su plan de estudio vigente), ya que en 


la actualidad el Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas no tiene antecedentes directos en las 


licenciaturas que en la actualidad se imparten en la Universidad de Valladolid. No obstante, pueden servir 


de referencia las actuales Licenciaturas de Filología Alemana y de Filología Francesa, debido a que los dos 


maior  y dos de los minor  de que consta el Grado se corresponden con las dos lenguas, Alemán y Francés. 


Asimismo, hay que mencionar que el grado consta de un tercer  minor , de lengua española,  que 


corresponde a una tercera Filología vigente en la actualidad, la de Filología Hispánica  


 


   A esta dificultar debe añadirse que la concepción del nuevo Grado, centrado en el desarrollo integrado de 
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conocimientos a adquirir y de competencias a desarrollar,  a través de los distintos itinerarios maior,  


combinados con una oferta  más numerosa de minor,  presupone una organización totalmente diferente de 


los estudios, incidiendo todo ello en la fiabilidad de las estimaciones de los resultados previstos, ya que el 


producto  final –Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas- carece tanto de indicadores “propios” , como  


de algunos que, respondiendo a las nuevas circunstancias educativas sería interesante contemplar.  En 


consecuencia,  hay que tomar con cautela el cálculo de las tasas previstas, ya que basarse en las tablas 


elaboradas por el Gabinete de Estudios y Evaluación de la Universidad de Valladolid para las actuales 


Licenciaturas de Filología Alemana y  de Filología Francesa, supone que no se pueden cuantificar en su 


justa medida los valores cuantitativos de los indicadores para el título. 


 


     Para conocer las tasas de graduación,  de abandono y de eficiencia se ha procedido a calcular las tasas 


medias para el conjunto de las titulaciones filológicas actuales de la Facultad de Filosofía y Letras que 


ofrecen sus maior  (Filología Alemana y Filología Francesa) , según los valores recogidos en las tablas 


siguientes: 


 


PORCENTAJE 


GRADUACIÓN POR 


TITULACIÓN 


2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 


Porcentaje 


promedio 


Graduación 


Lic. Filología 


Alemana (VA) 
40,00 40,00 71,43 50,00    50,00 


Lic. Filología 


Francesa (VA) 
45,45 14,29 22,22 35,71    31,71 


 


PORCENTAJE 


ABANDONO POR 


TITULACIÓN 


2000 2001 2002 2003 


Porcentaje 


promedio 


Abandono 


Lic. Filología 


Alemana (VA) 
60,00 50,00 14,29 0,00 34,62 


Lic. Filología 


Francesa (VA) 
27,27 42,86 55,56 14,29 31,71 


 


TASA DE 


EFICIENCIA POR 


TITULACIÓN 


2004 2005 2006 2007 
Tasa promedio de 


Eficiencia 


Lic. Filología 


Alemana (VA) 
0,839 0,715 0,856 0,812 0,788 


Lic. Filología 


Francesa (VA) 
0,851 0,803 0,881 0,905 0,866 


 


A continuación insertamos las tablas correspondientes a Filología Hispánica, pues aunque no se han tenido 
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en cuenta a la hora de estimar los valores cuantitativos  para los indicadores mencionados, debe señalarse 


que sus resultados son altamente significativos y positivos  para el conjunto de este nuevo plan de estudios, 


ya que la mencionada Filología está integrada como lengua minor en la titulación  


 


PORCENTAJE 


GRADUACIÓN 


POR TITULACIÓN 


2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 
Porcentaje promedio 


Graduación 


Lic. Filología 


Hispánica (VA) 
57,89 44,12 73,68 47,37    54,55 


 


 


PORCENTAJE 


ABANDONO POR 


TITULACIÓN 


2000 2001 2002 2003 


Porcentaje 


promedio 


Abandono 


Lic. Filología 


Hispánica (VA) 
31,58 47,06 15,79 15,79 30,91 


 


TASA DE 


EFICIENCIA POR 


TITULACIÓN 


2004 2005 2006 2007 
Tasa promedio de 


Eficiencia 


Lic. Filología 


Hispánica (VA) 
0,857 0,816 0,821 0,866 0,839 


 


 


   La  oferta de varias lenguas modernas, la aplicación de nuevas metodologías reactivadas en una 


renovada relación aprendizaje/enseñanza que privilegia las nuevas perspectivas multiculturales y 


transversales, así como la nueva ordenación docente, favorecerán la progresión del aprendizaje del 


alumnado, así como la formación de titulados particularmente versátiles con gran capacidad de adaptación 


a distintas situaciones laborales de manera que, a medio plazo, se conseguirá una reducción apreciable de 


la tasa de abandono, así como un aumento de las tasas de graduación y de eficiencia.  Uno de los objetivos 


del nuevo Grado es, pues, por una parte, mejorar o mantener como mínimo en el futuro, la tasa de eficiencia 


actual (0,90)  y, por otra parte, en un plazo medio, mejorar los indicadores, de manera que la tasa de 


graduación alcanzara un  valor situado entre el 45%  y el 55%, y  se redujera la tasa de abandono al 23%.  
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5  Planificación de las enseñanzas 
 


5.1  Estructura de las enseñanzas: 
  


a Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 
  Total créditos ECTS: 240 
    
  


 
 


Formación básica 60 
 Obligatorias 144 


  Optativas 24 
  Prácticas Externas 6 
  Trabajo Fin de Grado 6 
  


b Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 


1.- Planificación General de las enseñanzas 


 


 El título de Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas  que se presenta sigue las normativas 


establecidas en el Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales (BOE 260, p.44037) y las indicaciones de la Guía para el Diseño y Tramitación de 


los Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Valladolid, con una salvedad: las materias obligatorias 


suman 144 créditos, hecho que, sin embargo no contradice a lo estipulado por el Real Decreto 1393/2007 


y responde a la particularidad de un Grado que incluye dos itinerarios académicos obligatorios y 


simultáneos, maior/minor, que exigen un peso mayor de este tipo de materias en vistas a la formación 


integral del estudiante.1  Este Grado se basa en una estructura maior/minor que se centra y organiza en 


torno al estudio obligatorio de dos lenguas modernas: una maior y otra minor, con sus correspondientes 


literaturas. Tiene el Grado un total de 240 créditos ECTS, que se distribuyen en cuatro cursos académicos 


de 60 créditos ECTS cada uno, dividiéndose cada curso en dos semestres de 30 créditos ECTS. 


 


 A su vez, los 240 créditos se distribuyen en cinco módulos: uno de Formación Básica, y cuatro de 


Formación Específica, módulos que se concretan en materias y éstas a su vez en asignaturas de 6 créditos 


de carácter cuatrimestral, programando 60 créditos de formación básica, 144 créditos de materias 


obligatorias, 24 créditos de materias optativas2, 6 créditos para las prácticas externas y 6 créditos para el 


trabajo de fin de Grado. 


 


 A continuación se explica en detalle esta planificación: 


 


 


                                                 
1.  Las Universidades Españolas que ofrecen un Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas incluyen un número muy 
superior de materias obligatorias a las incluidas en este plan de estudios. La Universidad Complutense de Madrid, por 
ejemplo, incluyen su Plan de Estudios de “Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas”  150 créditos ECTS de materias 
obligatorias. 
2 Se ofrecen 48 créditos de los que hay que cursar 24, pudiéndose obtener reconocimiento académico de hasta un 
máximo de 6 mediante participación en actividades culturales y de colaboración con instituciones que contemplen y 
atiendan a lo referido a la igualdad de género, a la equidad, al respeto de los derechos humanos así como contribuir a la 
resolución pacífica de conflictos. 
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 Módulo I 


Formación Básica 


60 ECTS 


 


Módulo II 


Lengua Maior y sus 


Literaturas 


90 ECTS 


Módulo III 


Lengua Minor y sus 


Literaturas 


54 ECTS 


Módulo IV 


Optatividad 


24 ECTS 


 Módulo V 


Prácticum 


12 ECTS 


 


 


 


 


  1.1. - Itinerarios académicos maior/minor 


 


 La estructura organizativa del plan, como antes se ha señalado, se centra en torno al estudio de 


dos lenguas modernas y sus literaturas. De las dos lenguas, una se estudia con mayor profundidad,la 


lengua maior,  , mientras la lengua minor constituye un itinerario de menor recorrido. El estudiante debe 


cursar obligatoriamente un itinerario académico combinando un maior y un minor entre los ofrecidos como 


tales, con una restricción: la lengua y sus literaturas del maior no pueden ser las mismas que las del minor. 


 


 Los maior y minor que se ofrecen en el Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas y de cuya 


combinación surgen los diferentes itinerarios académicos son los siguientes: 


       


Lenguas Maior  Lenguas Minor 


Alemán Alemán 


Francés Francés 


 Español 


 


 La Universidad de Valladolid, en el caso de que lo considere oportuno, ofrecerá todos los maior y 


los minor  incluidos en la titulación, pudiéndose integrar otra lengua moderna, distinta a las que aparecen 


en el plan, bien como maior bien como minor. 


 


 


 


1.2.- Organización de los Módulos. 
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 El Plan de Estudios se estructura mediante cinco módulos. Cada módulo está constituido por una 


serie de materias que se han agrupado desde un punto de vista formativo y disciplinar que, a su vez, 


aglutinan una serie de asignaturas que se reparten en diferentes cursos y permiten la adquisición coherente 


y progresiva de conocimientos y competencias propios del Grado. 


 


 A continuación se sintetiza en una primera tabla la estructuración del Plan de Estudios por 


módulos,  para, ofrecer en una segunda tabla, la estructura de cada módulo y de cada materia.   


 


MÓDULOS ECTS 


MÓDULO I.- FORMACIÓN BÁSICA 60 


MÓDULO II.- LENGUA MAIORY SUS LITERATURAS 90* 


MÓDULO III.- LENGUA MINOR Y SUS LITERATURAS 54* 


MÓDULO IV.- OPTATIVIDAD: INTERCULTURALIDAD Y ENTORNOS PROFESIONALES 


DE LA LENGUA MAIOR 
24 


MÓDULO V.- PRACTICUM 12 


TOTAL 240 


* Siguiendo la recomendación de la ANECA, el módulo maior comprende el 38 % del total de las asignaturas 


del Grado, y el módulo minor el 22 % del total de las asignaturas del Grado 


  


  


  


MÓDULO I.- Formación Básica 


 


 Este módulo tiene en su conjunto como objetivo proporcionar al alumnado tanto los fundamentos 


teóricos generales propios de los estudios del Grado, como la adquisición de una formación filológica y 


humanística general, que paulatinamente irá ampliando a través de los contenidos y actividades propuestos 


en los módulos posteriores así como las herramientas auxiliares necesarias para llevar a cabo las 


actividades formativas, individuales o de grupo que está abocado a realizar. Por ello, se incluye la materia 


Introducción a la Lengua Maior al considerarse que la formación en la lengua maior es básica en  la 


titulación, así como la materia Introducción a la Literatura de la Lengua Maior, materia fundamental del 


Grado y casi desconocida para el alumno por no estar contemplada en los estudios secundarios. 


Finalmente, la asignatura de Fonética y Fonología (Maior) está pensada para que el alumno desarrolle 


competencias en ese ámbito y adquiera de manera progresiva un dominio teórico e instrumental avanzado 


que le permita reforzar su formación, siguiendo el Marco Común de Referencia Europeo (MCER): 


comprensión oral, producción oral e interacción. 


 


 El módulo, organizado en cuatro materias, consta de 60 créditos ECTS  y comprende diez 


asignaturas de 6 créditos ECTS, que corresponden a las materias básicas de la rama de conocimiento Artes 


y Humanidades  (Real Decreto 1393/2007), impartiéndose entre los cursos primero y segundo del plan de 


estudios. Se estructura de la siguiente manera: 
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MATERIAS MÓDULO I ECTS 


I.1. Formación general filológica 12 


I.2. Formación general humanística 12 


I.3. Introducción a la Lengua Maior 30 


I.4. Introducción a la Literatura de la Lengua Maior 6 


  


TOTAL 60 


 


 


 


   MÓDULO II.- Lengua Maior y sus Literaturas 


 


 Este módulo corresponde al conjunto de materias y asignaturas que configuran el maior del Grado 


de Lenguas Modernas y sus Literaturas y tiene como objetivo proporcionar al alumno la formación y las 


competencias específicas de un graduado en esta titulación. Son Lenguas Maior en este Grado el alemán 


y el francés.  


 


 El módulo está organizado en cuatro materias, distribuidas en 15 asignaturas, de 6 créditos ECTS, 


siendo todas ellas de carácter obligatorio. 


 


 


MATERIAS MÓDULO II ECTS 


II.1. Lengua Maior 24 


II.2. Estudios lingüísticos de la Lengua Maior 18 


II.3. Literatura de la Lengua Maior 24 


II.4. Entornos profesionales de la Lengua Maior 24 


TOTAL 90 


 


 La materia Lengua Maior, está compuesta por cuatro asignaturas, que se imparten en los  cursos 


segundo y tercero de la titulación, centrándose en el desarrollo de competencias comunicativas de la lengua 


escogida (alemán o francés) hasta un nivel consolidado C1 del MCER. Esta formación se complementa con 


una enseñanza de la gramática acorde con la progresión en competencias del alumno. La materia Estudio 


Lingüístico de la Lengua Maior, compuesta por tres asignaturas, impartiéndose la primera de ellas en el 


segundo curso del Grado, consiste en una descripción muy general de las distintas etapas de la lengua 


francesa o alemana, en cada casoen vistas a una profundización del estudio diacrónico de la lengua en un 


futuro master en Lenguas Modernas y sus Literaturas. Las otras dos, consistentes en el estudio lingüístico 


de la Lengua Maior, se imparten en el cuarto curso, cuando el alumno ha adquirido las competencias en 


lengua extranjera que le facultan para abordar, desde diferentes perspectivas teóricas, la descripción 


científica de aspectos de la lengua estudiada.. 
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 En lo que concierne a la materia Literatura de la Lengua Maior, organizada en cuatro asignaturas, 


se imparte a lo largo de los tres primeros cursos del Grado: su finalidad es proporcionar, dentro de su marco 


histórico-cultural,  el conocimiento de las obras, los autores, así como de los movimientos representativos 


de las literaturas escritas en la lengua que se estudia como maior.  


 


 Finalmente, la materia Entornos profesionales de la Lengua Maior, organizada en cinco 


asignaturas, tiene como objetivo facilitar la inserción en el mercado de trabajo del graduado en esta 


titulación, por ello comprende una serie de asignaturas que se centran en el desarrollo de competencias en 


la lengua elegida, competencias relacionadas con diferentes ámbitos laborales y que, además, prepara para 


la materia Prácticas en Empresa.   


 


 


MÓDULO III   Lengua Minory sus Literaturas 


 


 El Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas ofrece un módulo minor, que tiene por objetivo 


fundamental proporcionar una formación instrumental y académica orientada hacia el multilingüismo 


mediante conocimientos de nivel medio. Se caracteriza por ofrecer al alumno un amplio espectro de 


posibilidades en una segunda lengua extranjera y sus literaturas o una profundización en la propia, en 


nuestro caso el español, con sus competencias específicas. 


 


 El módulo minor es un complemento de formación en una lengua moderna extranjera, (alemán o 


francés, siempre diferente de la que se ha escogido como Lengua Moderna A) o propia  (español) y sus 


correspondientes literaturas.  


     Se ofrecen tres minor en el Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas: 


      a).-en Lengua Alemana y sus Literaturas  


      b).-en Lengua Francesa y sus Literaturas  


      c).-en Lengua Española y sus Literaturas 


  


MATERIAS MÓDULO III ECTS 


III.1. Lengua Minor 30 


  


III.2. Literatura de la Lengua Minor 24 


TOTAL 54 


 


 El estudiante deberá cursar obligatoriamente uno de los minor ofrecidos, pudiendo optar por uno 


de ellos, siempre que la lengua elegida como minor sea diferente a la escogida como maior. 


 


 Constituye cada uno de los tres minor un itinerario cerrado, en el que se deben cursar 


obligatoriamente todas sus asignaturas. Se imparten en los cursos 2º, 3º y  4º, estando compuesto cada 


uno por 54 créditos ECTS, que se estructuran en dos materias, según consta en la tabla anterior; se ha 


considerado oportuna la opción de comenzar su impartición en el segundo curso, para que exista una 
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progresión formativa combinada entre la lengua maior y la minor. La primera materia, Lengua Minor, consta 


de 5 asignaturas de lengua extranjera (alemán o francés) o propia (española), de 6 créditos ECTS cada 


una; la segunda, Literatura de la Lengua Minor, de cuatro asignaturas de 6 créditos ECTS. Siempre que no 


se trate de la lengua española, se procurará que el nivel de salida sea el B 1 del MCER.  


    


 A continuación exponemos en la siguiente tabla las estructuras de cada uno de los minor 


mencionados e indicamos las asignaturas que componen cada uno de ellos:  


 


Tabla módulo minor 


 


 MINOR ALEMÁN MINOR FRANCÉS MINOR ESPAÑOL    


MATERIA ASIGNATURA ASIGNATURA ASIGNATURA CURSO CUAT. CR. 


Lengua 


Minor 


Minor I 
Lengua I (Minor 


Alemán)I            


Lengua I (Minor  


Francés)            
Norma y uso del Español 2 1 6 


Minor 


II 


Lengua II (Minor 


Alemán)            


Lengua II (Minor 


Francés) 


Gramática del español: 


las clases de palabras 
2º 2º 6 


Minor 


III 


Lengua III (Minor 


Alemán)           


Lengua III (Minor 


Francés) 


Gramática del Español: 


Sintaxis de la oración 
3º 1º 6 


Minor  


IV 


Lengua IV (Minor 


Alemán)            


Lengua IV (Minor 


Francés) 
Historia del Español  3º 2º 6 


 
Minor 


V 


Lengua V (Minor 


Alemán) 


Lengua V (Minor 


Francés) 


Enseñanza del español 


como lengua extranjera 
4º 1  


Literatu


ra de la 


Lengua 


Minor 


MinorI 


Literatura I (Minor 


Alemán): Desde los 


orígenes hasta el 


Barroco           


Literatura I (Minor 


Francés): Siglos XX y 


XXI           


Literatura española del 


S. XX.: 1900-1939 


- 


2º 1º 6 


Minor 


II 


Literatura II (Minor 


Alemán): De la la 


Ilustración al 


Clasicismo de 


Weimar         


Literatura II (Minor 


Francés): Siglos XVIII 


y XIX         


Literatura española del 


S. XX: Desde 1939 


 


2º 2º 6 


Minor 


III 


Literatura III (Minor 


Alemán): Del 


Romanticismo al 


Naturalismo        


Literatura III (Minor 


Francés): 


Renacimiento y Siglo 


XVII          


Literatura 


hispanoamericana: 


Siglos XIX y XX 


 


3º 1º 6 


Minor 


IV 


Literatura IV (Minor 


Alemán): Literatura 


Contemporánea 


Literatura IV (Minor 


Francés): Edad Media 


Mitos Literarios 


Europeos 
3º 2º  


       


TOTAL 


CRÉDITOS 
54 ECTS 54 ECTS 54 ECTS  54 
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MODULO IV.- OPTATIVIDAD 


 


MATERIAS MÓDULO IV ECTS 


IV.1. Entornos profesionales avanzados de la Lengua Maior 24 


IV.2. Literatura e Interculturalidad 184 


TOTAL 42* 


*TOTAL CRÉDITOS ECTS: A CURSAR 24 DE LOS 42 OFRECIDOS 


 


 Este módulo está organizado en dos materias, que contienen en total ocho asignaturas de seis 


créditos ECTS, de las cuales el alumno debe cursar tan sólo cuatro, para completar los 24 créditos optativos 


exigidos en la titulación. El módulo se imparte en el cuarto curso del Grado, cuando el alumno, que ya  ha 


adquirido una formación académica sólida y las competencias adecuadas, está capacitado para cursar con 


el máximo rendimiento unos complementos de formación encaminados, en función de sus preferencias, a 


profundizar en aquellos conocimientos que considere más adecuados en vistas a su futuro profesional. 


 


 Así, la materia Entornos profesionales avanzados de la Lengua Maior ofrece una formación más 


específica en conocimientos concretos que responden más adecuadamente a las demandas del mercado 


laboral y facilitan, por ende, la inserción del egresado, mientras que la materia Literatura e Interculturalidad  


proporciona unos complementos de formación encaminados a la investigación en el campo de las Letras.   


 


Reconocimiento de créditos optativos 


El alumno podrá obtener el reconocimiento académico de hasta un máximo de 6 créditos ECTS, 


equivalentes a una asignatura optativa, mediante: 


- Participación de actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias 


y de cooperación, como establecen el RD 1393/2007 y la Ley Orgánica 6/2001. 


- Participación en actividades culturales y de colaboración con instituciones que velan por un compromiso 


ético que potencie actitudes que garanticen la igualdad de hombres y mujeres (Ley 3/2007), la igualdad de 


oportunidades, la accesibilidad de las personas con discapacidad (Ley 51/2003), así como los valores 


propios de la paz (Ley 27/2005), de la convivencia y respeto hacia las distintas etnias, religiones y  los 


diversos grupos sociales. 


 


 


MÓDULO V.- PRACTICUM 


  


MATERIAS MÓDULO V ECTS 


V.1. Prácticas en Empresa 6 


V.2. Trabajo Fin de Grado 6 


TOTAL 12 
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 El módulo Practicum aúna dos materias: Practicas externas y Trabajo de Fin de Grado. Ambas son 


de carácter obligatorio y cada una de ellas tiene asignados 6 créditos ECTS. Están programadas para 


cursarse en el último curso de la carrera, pero, aun cuando estén asignadas a un cuatrimestre determinado, 


dado su especial carácter, podría modificarse, si es el caso, su ordenación temporal debido a la posible 


dificultad de encontrar empresas o instituciones que garanticen al alumno la realización obligatoria de las 


prácticas externas. Por ello, en el caso de no obtener el número necesario de oferta de prácticas para cubrir 


la demanda del alumnado, se ofrece la opción de realizar prácticas externas en Departamentos 


universitarios de titulaciones afines, en el Centro de Idiomas de la Universidad de Valladolid, o en otros 


servicios universitarios (bibliotecas, archivos, museos, publicaciones, etc). 


  


 Cada curso académico el Consejo de Departamento asignará las Prácticas externas y designará 


al tutor o tutores encargados de su seguimiento entre los alumnos que las realicen. Estos tutores realizarán 


la evaluación, que se hará de forma continuada y sobre la Memoria  de Actividades que el alumno 


presentará obligatoriamente al finalizarlas.   


 


 En lo que concierne al Trabajo de Fin de Grado, se ha considerado que el alumno puede optar por 


realizar un trabajo de investigación sobre una materia del Grado o uno relacionado con las prácticas que 


realiza en una empresa o institución. Su presentación se realizará siguiendo la Normativa de la Universidad 


de Valladolid que regule los aspectos administrativos y académicos de los Trabajos  de Fin de Grado y una 


vez que el alumno acredite haber superado todos los créditos correspondientes a las asignaturas del Plan 


de Estudios  y a las Prácticas externas. El trabajo, a elección del alumno, podrá presentarse en alemán, 


español o francés. 
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2.- Competencias Generales y Específicas por módulos 


 Las dos tablas que siguen muestran la distribución de competencias por módulos. La primera de 


ellas 


agrupa las competencias generales del título, mientras que la segunda lo hace con las específicas de la 


Titulación. 


 
 
 
Matriz de contrastación del cumplimiento de las competencias  Generales G1: Instrumentales, en 


cada módulo  
 


Módulo I 
Formación 


Básica  


Módulo II  
Maior 


Módulo III  
Minor Módulo IV  


Optatividad 
Módulo V  
Practicum Alemán / 


Francés 
Español 


G1.1  X X X X X X 


G1.2  X X X X X X 


G1.3  X X X X X X 


G1.4  X X X X X X 


G1.5 X X X X X X 


G1.6 X X X X X X 


G1.7 X X X X X X 


G1.8 X X X X X X 


G1.9 X X X X X X 


G1.10 X X X X X X 


G1.11 X X X X X X 


G1.12 X X X X X X 


 
 
 


Matriz de contrastación del cumplimiento de las competencias  Generales G2: Interpersonales, 
en cada módulo 


 
Módulo I 


Formación 
Básica  


Módulo II  
Maior 


Módulo III  
Minor Módulo IV  


Optatividad 
Módulo V  
Practicum Alemán / 


Francés 
Español 


G2.1 X X X X X X 


G2.2 X X X X X X 


G2.3 X X X X X X 


G2.4 X X X X X X 


G2.5 X X X X X X 


G2.6 X X X X X X 


G2.7 X X X X X X 


G2.8 X X X X X X 


G2.9 X X X X X X 


G2.10 X X X X X X 
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Matriz de contrastación del cumplimiento de las competencias  Generales G2: Interpersonales, 
en cada módulo 


 
Módulo I 


Formación 
Básica  


Módulo II  
Maior 


Módulo III  
Minor Módulo IV  


Optatividad 
Módulo V  
Practicum Alemán / 


Francés 
Español 


G2.11 X X X X X X 


G2.12 X X X X X X 


G2.13 X X X X X X 


G2.14 X X X X X X 


G2.15 X X X X X X 


G2.16 X X X X X X 


G2.17 X X X X X X 


 
 
 


Matriz de contrastación del cumplimiento de las competencias  Generales G3: Sistémicas, en 
cada módulo 


 
Módulo I 


Formación 
Básica  


Módulo II  
Maior 


Módulo III  
Minor 


 Módulo IV  
Optatividad 


Módulo V  
Practicum 


Alemán / 
Francés 


Español 


G3.1 X X X X X X 


G3.2 X X X X X X 


G3.3 X X X X X X 


G3.4 X X X X X X 


G3.5 X X X X X X 


G3.6 X X X X X X 


G3.7 X X X X X X 


G3.8 X X X X X X 


G3.9 X X X X X X 


G3.10 X X X X X X 


G3.11 X X X X X X 


G3.12 X X X X X  


G3.13 X X X X X X 


G3.14 X X X X X X 


G3.15 X X X X X X 
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Matriz de contrastación del cumplimiento de las competencias  Específicas  en cada módulo  


 
Módulo I 


Formación 
Básica  


Módulo II  
Maior 


Módulo III  
Minor Módulo IV  


Optatividad 
Módulo V  
Practicum Alemán / 


Francés 
Español 


E1   X  X X 


E2 X X X  X  


E3 X X X  X X 


E4 X X X  X  


E5 X X X   X 


E6 X X X  X X 


E7 X X X  X X 


E8  X X  X  


E9  X X  X X 


E10 X X X  X X 


E11  X X  X X 


E12 X X X  X X 


E13  X   X X 


E14  X   X X 


E15  X X  X X 


E16 X X X  X X 


E17  X X  X X 


E18 X    X X 


E19 X    X X 


E20  X X  X X 


E21 X X X  X X 


E22 X X X  X X 


E23  X X    


E24 X X X  X  


E25 X      


E26 X      


E27 X      


E28 X      


E29 X      


E30 X      


E31 X      


E32 X      


E33   X X   


E34   X X   


E35   X X   
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Matriz de contrastación del cumplimiento de las competencias  Específicas  en cada módulo  


 
Módulo I 


Formación 
Básica  


Módulo II  
Maior 


Módulo III  
Minor Módulo IV  


Optatividad 
Módulo V  
Practicum Alemán / 


Francés 
Español 


E36   X X   


E37   X X   


E38   X X   


E39   X X   


E40   X X   


E41     X  
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c Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
 


 PRIMER CURSO 


 TOTAL CRÉDITOS ECTS: 60 


 Módulo o materia Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


 Módulo I 
Materia I.3 


Lengua I (Maior Alemán) 
Lengua I (Maior Francés) 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 


Módulo I 
Materia I.4 


Literatura I (Maior Alemán): 
Introducción General. Edad 
Media 
Literatura I (Maior Francés): 
Introducción General. Siglos 
XX y XXI  


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 


Módulo I 
Materia I.3 


Fonética y Fonología (Maior 
Alemán) 
Fonética y Fonología (Maior 
Francés) 
 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 
Módulo I 
Materia I.3 


Destrezas Comunicativas I 
(Maior Alemán) 
Destrezas Comunicativas I 
(Maior Francés) 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 Módulo I 
Materia I.2 


Literatura Europea Comparada 6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 Módulo I 
Materia I.3 


Lengua II (Maior Alemán) 
Lengua II (Maior Francés) 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 
Módulo II 
Materia II.3 


Literatura II (Maior Alemán): 
Del Renacimiento al Barroco 
Literatura II (Maior Francés): 
Siglo XIX 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 Módulo I 
Materia I.2 


Tradición Literaria Clásica 6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 
Módulo I 
Materia I.3 


Destrezas Comunicativas II 
(Maior Alemán) 
Destrezas Comunicativas II 
(Maior Francés) 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 Módulo I 
Materia I.1 


Introducción a la Lingüística 
General 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


  
cs


v:
 2


45
77


33
19


19
53


84
50


07
42


58
2







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Facultad de Filosofía y Letras   
  Universidad de Valladolid  14 de 52 


 


 


 SEGUNDO CURSO 


 TOTAL CRÉDITOS ECTS: 60 


 Módulo o materia Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


 Módulo II 
Materia II.1 


Lengua III (Maior Alemán) 
Lengua III (Maior Francés) 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 
Módulo II 
Materia II.1 


Destrezas comunicativas III 
(Maior Alemán) 
Destrezas Comunicativas III 
(Maior Francés) 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 
Módulo III 
Materia III.1 


Lengua I (Minor Alemán) 
Lengua I (Minor Francés) 
* 
Norma y Uso del Español 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 


Módulo III 
Materia III.3 


Literatura I ((Minor Alemán): de 
los orígenes hasta el Barroco 
Literatura I (Minor Francés): 
Siglos XX y XXI 
 
Literatura Española del S. XX.: 
1900-1939 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 Módulo I 
Materia I.1 


Teoría de la Literatura 6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 
Módulo II 
Materia II.1 


Lengua IV (Maior Alemán) 
Lengua IV (Maior Francés) 
 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 


Módulo II 
Materia II.3 


Literatura III (Maior Alemán): 
de la Ilustración al Clasicismo 
de Weimar 
Literatura III (Maior Francés): 
Siglo XVIII 
 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 


Módulo III 
Materia III.3 


Literatura II (Minor Alemán): De 
la Ilustración al Clacisimo de 
Weimar)  
Literatura II (Minor Francés): 
Siglos XVIII y XIX 
 
Literatura Española del Siglo 
XX: desde 1939 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 
Módulo II 
Materia II.1 


Destrezas Comunicativas IV 
(Maior Alemán) 
Destrezas Comunicativas 
(Maior Francés) 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 
Módulo III 
Materia II.1 


Lengua II (Minor Alemán) 
Lengua II (Minor Francés) 
Gramática del Español: las 
Clases de Palabras 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 * Las asignaturas del minor serán cursadas en función del módulo elegido (minor en Alemán / minor en Francés / 
minor en Español). Véase la tabla denominada módulos minor 
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 TERCER CURSO 


 TOTAL CRÉDITOS ECTS: 60 


 Módulo o materia Asignatura Cred. Carácter Temporalización 


 
Módulo II 
Materia II.1 


Lengua V (Maior Alemán) 
Lengua V (Maior Francés) 
 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 


Módulo II 
Materia II.3 


Literatura IV (Maior Alemán): 
del Romanticismo al 
Naturalismo 
Literatura IV (Maior Francés): 
Renacimiento y Siglo XVII 
 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 


Módulo III 
Materia III.1 


Lengua III (Minor Alemán) 
Lengua III (Minor Francés) 
 
Gramática del Español: 
Sintaxis de la Oración 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 


Módulo III 
Materia III.3 


Literatura III (Minor Alemán): 
del Romanticismo al 
Naturalismo 
Literatura III (Minor Francés): 
Renacimiento y Siglo XVII 
 
Literatura Hispanoamericana: 
Siglos XIX y XX 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 Módulo II 
Materia II.4 


Traducción I (Maior Alemán) 
Traducción I (Maior Francés) 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 
Módulo II 
Materia II.1 


Lengua VI (Maior Alemán) 
Leengua VI (Maior Francés) 
 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 


Módulo II 
Materia II.3 


Literatura V (Maior Alemán): 
Literatura Contemporánea 
Literatura V (Maior Francés): 
Edad Media 
 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 
Módulo II 
Materia II.4 


Traducción II (Maior Alemán) 
Traducción II (Maior Francés) 
 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 


Módulo III 
Materia III.3 


Literatura IV (Minor Alemán): 
Literatura Contemporánea 
Literatura IV (Minor Francés): 
Edad Media 
 
Mitos Literarios Europeos 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 
Módulo III 
Materia III.1 


Lengua IV (Minor Alemán) 
Lengua IV (Minor Francés) 
 
Historia del Español 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 * Las asignaturas del minor serán cursadas en función del módulo elegido (minor en Aleman / minor en Francés / 
minor en Español). Véase la tabla denominada módulos minor   


cs
v:


 2
45


77
33


19
19


53
84


50
07


42
58


2







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Facultad de Filosofía y Letras   
  Universidad de Valladolid  16 de 52 


 


 


 CUARTO CURSO 


 TOTAL CRÉDITOS ECTS: 60 


 Módulo o materia Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


 
Módulo II 
Materia II.2 


Estudio Lingüístico I (Maior 
Alemán) 
Estudio Lingüístico I (Maior 
Francés) 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 


Módulo III 
Materia III.1 


Lengua V (Minor Alemán) 
Lengua V (Minor Francés) 
 
Enseñanza del Español como 
Lengua Extranjera 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 
Módulo II 
Materia II.2 
 


Historia de la Lengua (Maior 
Alemán) 
Historia de la Lengua (Maior 
Francés) 
 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 (ver tabla optativas) Optativa (I) 6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 (ver tablas optativas) 
 


Optativa (II) 
 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 


Módulo II 
Materia II.2 


Estudio Lingüístico II (Maior 
Alemán) 
Estudio Lingüístico II (Maior 
Francés) 
 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 Módulo V 
Materia V.1 


Prácticas Externas 
 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 (ver tabla optativas) Optativa (III) 6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 (ver tabla optativas) Optativa (IV) 6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 Módulo V 
Materia V.2 


Trabajo Fin de Grado 6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 * Las asignaturas del minor serán cursadas en función del módulo elegido (minor en Alemán / minor en Francés / 
minor en Español). Véase la tabla denominada módulos minor. 


 


 


 


 ASIGNATURAS OPTATIVAS.- CUARTO CURSO 


 TOTAL CRÉDITOS ECTS: 24 A CURSAR DE LOS 48 OFRECIDOS 


 Módulo o materia Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


 Módulo IV 
Materia IV.1 


Tercera Lengua Moderna I  
 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 Módulo IV 
Materia IV.1 


Traducción Especializada 
(Maior) 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 Módulo IV 
Materia IV.2 


Sociedad y Cultura  (Maior) 6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 Módulo IV 
Materia IV.1 


Introducción a la Investigación 
Filológica (Maior) 


6 FB OB OP TF PE MX 1er. Cuatrimestre 


 
Módulo IV 
Materia IV.1 


Tercera Lengua Moderna II 
(Inglés) 
 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


cs
v:


 2
45


77
33


19
19


53
84


50
07


42
58


2







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Facultad de Filosofía y Letras   
  Universidad de Valladolid  17 de 52 


 


 


 Módulo IV 
Materia IV.1 


Terminología (Maior) 
 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


 Módulo IV 
Materia IV.2 


Comentario de Textos 
Literarios (Maior 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 


           


 Módulo IV 
Materia IV.2 


Literatura e Interculturalidad 
(Maior) 


6 FB OB OP TF PE MX 2º Cuatrimestre 
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d Método docente 
 


 La Universidad de Valladolid en la “Guía para el diseño y tramitación de los Títulos de Grado y 


Máster de la UVA” establece que un crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo del alumno y que la 


duración de un curso académico son 40 semanas (incluyendo los periodos de exámenes). La dedicación 


semanal de un alumno a tiempo completo se computa en 37,5 horas de trabajo como promedio. 


 


 En la propuesta de Plan de Estudios, siguiendo las directrices del documento anteriormente citado, 


el porcentaje de tiempo dedicado a actividades formativas de carácter presencial se establece en el 40% y 


el de carácter no presencial en el 60% del volumen de trabajo del estudiante. Excepciones a esta regla 


general son las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Grado. 


 


A.- Actividades formativas de carácter presencial: 


 Se han adoptado de forma genérica las siguientes actividades presenciales dentro de las distintas 


actividades formativas que se pueden diseñar: clases teóricas, clases prácticas en grupos reducidos, clases 


con ordenador, tutorías y seminarios (incluyendo presentaciones de trabajos y ejercicios) y sesiones de 


evaluación.  


Aspectos de las actividades formativas presenciales: naturaleza de la actividad, metodologías que se 


utilizan, etc: 


  


- clases teóricas: el tiempo dedicado para este tipo de actividad, es de un 50%. En ella el profesor presenta 


el corpus teórico de la asignatura, correspondiendo en gran medida al concepto de lección magistral. 


 


- clases prácticas: el tiempo dedicado para este tipo de actividad, es de un 25%. En ella se resuelven 


ejercicios y problemas con intervención del estudiante, siendo orientado por el profesor. Asimismo se 


incluyen todo tipo de actividades en las que se precise el uso de forma individualizada de ordenadores en 


un aula de informática. 


 


- tutorías: el tiempo dedicado para este tipo de actividad, es de un 20%.  


Se incluyen distintos tipos de actividades con el fin de servir de fomento y apoyo del aprendizaje autónomo 


de los alumnos con la asistencia del profesor.  


 


- evaluación: el tiempo dedicado para este tipo de actividad, es de un 5%. Esta actividad, junto a los 


métodos tradicionales de evaluación a través de exámenes parciales y finales (pruebas orales o escritas), 


contempla un sistema de evaluación continua, a través de sesiones de control programadas para cada una 


de las asignaturas,  de manera que la evaluación se plasma en dos componentes diferenciadas: 


1. Evaluación continuada. 


2. Examen final. 


 


La calificación en la evaluación continuada se realizará a lo largo del curso a través de controles escritos, 


trabajos individuales y/o en grupo, en las sesiones de tutoría, o cualquier otro medio explicitado por el 


profesor en la guía de la asignatura. 
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El examen final podrá incluir la realización y/o entrega de trabajos o prácticas previamente fijados por el 


profesor y descritos en la guía de la asignatura.  


 


B.- Actividades formativas de carácter no presencial: 


 


 Las actividades formativas no presenciales se distribuyen entre las siguientes tareas: estudio 


autónomo individual o en grupo, preparación y redacción de ejercicios u otros trabajos, 


programación/experimentación u otros trabajos con ordenador/laboratorio, documentación (consultas 


bibliográficas en bibliotecas, archivos, internet,  etc...). 


 


e Evaluación 
 


Tal y como se señala anteriormente, junto a los métodos tradicionales de evaluación a través de exámenes 


parciales y finales (pruebas orales o escritas), se contempla un sistema de evaluación continua, a través de 


sesiones de control programadas para cada una de las asignaturas,  de manera que la evaluación se plasma 


en dos componentes diferenciadas: 


1. Evaluación continuada. 


2. Examen final. 


 


 


De forma más concreta podemos definir los siguientes sistemas de evaluación: 


 


A.- Para los Módulos I, II, III y IV: 


 


A.1. Control de la asistencia y participación activa en las actividades programadas, 10% 


 


A.2. Pruebas de evaluación continua, 90%: 


 a.- Para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de 


información…: 


- Pruebas objetivas: valoración de trabajos y ejercicios prácticos de comprensión y análisis 


realizados en el aula (15%). 


- Pruebas de desarrollo escrito: verificación de conocimientos adquiridos y resolución de 


problemas, evaluados a partir del estudio autónomo (35%). 


- Valoración del trabajo individual. Se utilizarán de forma combinada los métodos de 


evaluación, autoevaluación y coevaluación, teniéndose en cuenta tanto el contenido del 


trabajo como la exposición del mismo en el aula (20%). 


b.- Para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar: 


- Elaboración de un trabajo personal: estudio bibliográfico, análisis y síntesis 


documentales relacionados con la materia (20%). 


 


A.3. En su caso, examen final que evalúe las competencias adquiridas o desarrolladas en cada una de 


las asignaturas, 90%:  
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     - Examen teórico-práctico sobre los contenidos desarrollados en las clases presenciales. 


 


A.4. La evaluación de la adquisición de competencias se coordinará entre las materias que forman el 


módulo mediante una reunión al principio de cada cuatrimestre a la que asistirán todos los profesores 


implicados en la docencia para valorar la formación íntegra del alumno. 
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B.- Para el Módulo V: 


 B.1.- Evaluación de las Prácticas Externas: 
 
  B.1.1.- La evaluación de las Prácticas externas se realizará de forma continua por el tutor o tutores 
de la Universidad a partir de los indicadores de seguimiento de las prácticas (15%), de la valoración del 
tutor externo (20%) y de la presentación y defensa de la Memoria de las actividades realizadas (10%). 
 
        B.1.2.-Evaluación la Memoria de actividades presentada por el estudiante, que podrá redactarse 
en una de las lenguas que se  estudian en el Grado (40%) 
 
        B.1.3.-Se valorará en cada práctica, además de las competencias generales propias de toda 
actividad en el entorno profesional,  aquellas especialmente adecuadas a su perfil (15%) 
 
  
 B.2.- Evaluación del Trabajo Fin de Grado: 
  
 B.2.1.-Evaluación del grado de integración de las competencias propias del tipo de trabajo, los 
conocimientos, así como la correlación estructural del tema tratado (45%) 
 
 B.2.2.-Valoración de la capacidad de comunicación oral y escrita del alumno (10%) 
 
 B.2.3.-Valoración de la capacidad creativa y  analítica del alumno (45%) 


  
 


 


 


 


 


f Coordinación 
 


 


 Las tareas de coordinación de cada uno de los cursos académicos serán responsabilidad de un 


coordinador de curso nombrado al efecto. Conforme a lo establecido por la Universidad de Valladolid en el 


“Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos Oficiales de la Universidad de Valladolid” el Comité 


Académico y de Calidad del Título estará formado por los cuatro coordinadores de curso, junto con un 


coordinador general que la presidirá y un estudiante con al menos el 50% de los créditos aprobados. El 


Comité Académico y de Calidad del Título será nombrado por el Consejo de Departamento de Filología 


Francesa y Alemana. 
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5.2  Movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


a) Organización de la movilidad de los estudiantes 


 La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción 


prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la Uva tiene firmados convenios 


ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo descritos.  


 


 Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios 


reconocidos por un periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar 


prácticas en empresas en el extranjero.  


 


 La Uva dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio 


en el Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de 


Convenios Bilaterales, que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia 


de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento 


académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro/Titulación (depende) 


dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico 


encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la 


oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de 


acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para 


todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


 Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para 


acceder a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de 


lenguas extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible 


en esta titulación. 


 


 El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, 


realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás 


titulaciones de todos los centros y campus de la Uva. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los 


responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, 


siendo requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


 


 Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son 


plenamente reconocidos en la Uva, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente 


del estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


 Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas 


reconocidas en una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de 


prácticas encargado de  la supervisión de la misma. 
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 Durante el curso académico 2007/2008 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito 


procedentes de universidades de los países descritos en la lista de convenios.  


 


 La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir 


docencia como formación. 


 


 Esta titulación tiene firmado un convenio con las universidades descritas por el cual nuestros 


estudiantes pueden obtener la titulación de referencia por esta universidad siempre que cumpla los 


requisitos establecidos en dicho convenio, es decir realizar una serie de asignaturas durante un curso 


académico o dos en estas universidades. Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de 


intercambio ya existentes, es decir, ERASMUS y programas internacionales. 


 


a.1) Acciones de acogida y orientación. 


PROGRAMA MENTOR 


 La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los 


estudiantes extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante 


los primeros meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos 


estudiantes extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán 


a su llegada a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, 


contenido de las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios 


universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, 


instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 


 SEMANA DE BIENVENIDA 


 El Servicio de Relaciones Internacionales ofrece a los estudiantes la posibilidad de iniciar su 


estancia en nuestra Universidad con una Semana de Bienvenida del 13 al 20 de septiembre lo cual les 


permitirá tomar contacto con nuestra cultura, con la ciudad de Valladolid y con nuestra Universidad. Durante 


una semana se alojarán en una residencia universitaria donde podrán convivir con otros estudiantes 


extranjeros, participarán en distintas actividades culturales, deportivas y lúdicas (visitas a museos, 


excursiones, visitas guiadas por Valladolid, etc.) y les pondremos en contacto con estudiantes de nuestra 


Universidad, lo que les facilitará la integración en el ambiente estudiantil de la ciudad. Así mismo estos 


estudiantes les acompañarán y orientarán en la búsqueda de sus alojamientos definitivos. 


 Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para 


acceder a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de 


lenguas extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible 


en esta titulación. 
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 El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, 


realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás 


titulaciones de todos los centros y campus de la Uva. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los 


responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, 


siendo requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


 


 El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el 


respeto a los principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la 


Uva involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos 


y efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 


 


 La Uva impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. 


En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de 


conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de 


vista personal; pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el 


mercado laboral. 


 


 


b) El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS: 


 


  La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento 


recíproco de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el 


extranjero. La Uva dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes de 


Intercambio en el Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y 


de Convenios Bilaterales, que regulan esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de 


Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el 


reconocimiento académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro/Titulación 


(depende) dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable 


académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información 


actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de 


la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario 


de apoyo para todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 


 Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de 


intercambio, tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el 


profesor coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas 


facultades, a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, 


quienes finalmente incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades 


de destino. .En particular, esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre 


asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y 


de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de 
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grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido 


similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano 


competente en resolver las solicitudes: el decano o decana o el director o directora del centro o estudio.  


 


 Las resoluciones adoptadas por los decanos o directores se trasladarán a la Comisión de 


Convalidaciones a efectos informativos. Corresponde al profesor o profesora responsable o al coordinador 


o coordinadora del programa de intercambio o Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas 


del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema establecido en la Universidad de 


Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido de la universidad o del 


centro de enseñanza superior de destino.  


 


 Si la asignatura/materia que se cursa en el marco de un programa de intercambio o de un Erasmus 


no tiene una homóloga en los planes de estudios que se imparten en la Universidad de Valladolid, se sigue 


el procedimiento siguiente: El profesor o profesora o el responsable o el coordinador o coordinadora del 


programa dirigirá una propuesta al decano o decana o director o directora del centro o estudio para que los 


créditos  realizados bajo el marco del programa sean reconocidos. Los ejes de actuación reflejados a la 


normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los que se regirán los nuevos planes 


de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los propios estudiantes y de  estudiantes de 


otras universidades. 


 


c) Adecuación de la movilidad a la titulación. Convenios de colaboración y experiencia del centro 


en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


 Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos 


años han sido: 
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 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2007/08 fueron los siguientes: 


 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de 


estudiantes de Valladolid que salieron a otros países: 


 


 


El número de estudiantes recibidos en el curso 2007/08 según el país de origen han sido: 
cs
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 La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto 


en el marco de los programas comunitarios y nacionales, como impulsando programas propios que amplían 


las perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil, ofreciendo una extensa oferta tanto a estudiantes 


propios como a estudiantes de acogida. 


 


La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de 


los programas Erasmus Socrates o Sicue en su caso, ya sea movilidad nacional e internacional, financiación 


proveniente a través de programas competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de España a 


través del Ministerio correspondiente. Esta financiación supone el 90%. A su vez, la Junta de Castilla y 


León, establece algunas líneas de financiación y apoyo a la movilidad que se completan con programas 


específicos, limitados en el tiempo y de carácter puntual, a través de otras agencias de carácter regional o 


nacional 


 


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de 


Relaciones Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para 


la gestión. Esta gestión es común  para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 


 


 


 El centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número 


de intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de 


referencia de la Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como coordinador Sócrates y responsable 


de Relaciones Internaciones cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de 


Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  


 Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las 


Universidades implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El 


procedimiento en el centro, en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras 


universidades extranjeras, es el siguiente: 


 Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 
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 Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, plazos de presentación, requisitos y normativa 


general. 


 Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de 


destino. 


 Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


 Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), 


Preacuerdo académico (Learning Agreement). 


 Información y asesoramiento general. 


 Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


 Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip Records). 


Reconocimiento de estudios e inclusión en el expediente académico del estudiante. 


 


 Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre 


en nuestra Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales de la Universidad de Valladolid.  


 


c.1. Los convenios específicos de la titulación son: 


 


 Los responsables de la titulación, a través del trabajo de los responsables de relaciones 


internacionales, tanto del centro como de la propia Universidad, así como la coordinación existente con las 


universidades que detallamos con las que ya se tiene convenios, establecen el marco y los criterios de 


selección de aquellas Universidades que imparten estudios de interés para el desarrollo formativo, 


profesional y de investigación adecuado a los intereses de la titulación. 


- Convenio Marco de Cooperación Internacional Bilateral con la Universidad Hanu de Hanoi (Vietnam) de 


la UVA 


Coordinación: Belén Artuñedo Guillén 


Desarrollo de convenios específicos: formación del profesorado de segundas lenguas, realización de un 


diccionario bilingüe, formación en enseñanza de lenguas modernas con fines específicos 


- Convenio Marco de Cooperación Internacional Bilateral con la Universidad Académie Universitaire de 


Louvain (Belgique) 


Coordinación: Belén Artuñedo Guillén 


Desarrollo de convenios específicos: convenio de co-tutela de Tesis doctorales. 
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5.3  Descripción de los módulos o materias de enseñanza–aprendizaje que constituye la 
estructura del plan  


* 


� 
Denominación del módulo:  
  


 MÓDULO I: FORMACIÓN BÁSICA 


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
60 FB OB OP TFC PE MX 
 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


EL MÓDULO I está compuesto por  cuatro Materias: 
Materia I.1: “Formación general filológica”, constituida por 2 asignaturas que suman 12 créditos ECTS, 300 
horas 
Materia I.2: “Formación general humanística”,  constituida por  2 asignaturas que suman 12 créditos ECTS, 
300 horas 
Materia I.3: “Introducción a la Lengua Maior” (Alemán/Francés), constituida por 5 asignaturas que suman 30 
créditos ECTS, 750 horas 
Materia I.4: “Introducción a la Literatura de la Lengua Maior” (alemán/francés”), constituida por 1 asignatura de 
6 créditos ECTS, 150 horas 
Este módulo corresponde a un conjunto de materias y asignaturas (10 asignaturas en total) que configuran la 
formación básica de un Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas. Sus contenidos desarrollan todos los 
conocimientos humanísticos y lingüísticos básicos y necesarios para, a partir de ellos y junto con las materias 
de los otros cuatro Módulos, articular los instrumentos fundamentales que doten al alumno de una sólida 
preparación que posibilite su futura especialización. Este módulo se imparte en el primer curso del Grado en 
ambos cuatrimestres y en el primer cuatrimestre del 2º año de grado.  
Está organizado en cuatro materias y éstas contienen un total de 10 asignaturas que suman 60 créditos ECTS. 
Todas las asignaturas –y por tanto todo el módulo- tienen carácter obligatorio, dado su perfil de formación 
básica que todo estudiante debe adquirir: 
Materia I.1: Formación general filológica: se divide en dos asignaturas que suman 12 créditos: Introducción 
a la Lingüística General y Teoría de la Literatura. El propósito de esta materia es proporcionar al alumnado los 
conocimientos lingüísticos básicos que permitan enmarcar de manera teórica el aprendizaje de las lenguas 
modernas y, por otro lado, dotar a los estudiantes de las herramientas básicas necesarias de la teoría literaria 
para el análisis crítico de los textos literarios,  
 Materia I.2: Formación general humanística: se divide en dos asignaturas que suman 12 créditos: Literatura 
Europea Comparada y Tradición Literaria Clásica. El propósito de esta materia es proporcionar al alumnado el 
conocimiento básico de la literatura europea mediante el análisis y descripción de sus textos emblemáticos 
desde el punto de vista de la historia literaria, teniendo en cuenta la perspectiva de la tradición clásica en una 
formación humanística y la transversalidad de las relaciones interculturales a través de la literatura, desde una 
perspectiva comparatista. 
Materia I.3: Introducción a la  Lengua Maior: se organiza en 5 asignaturas que suman 30 créditos (Lengua 
Maior I, Lengua Maior II, Destrezas Comunicativas I (Maior), Destrezas Comunicativas II (Maior)) y Fonética y 
Fonología (Maior). Esta materia tiene el sentido de dotar al alumnado de las competencias para el uso 
comunicativo y el conocimiento descriptivo de la lengua extranjera según los niveles del MCER (niveles A1, 
A2, B1), insistiendo en el desarrollo de estrategias de interacción y reforzando la adquisición de las 
competencias comunicativas. 
Materia I.4: Introducción a la Literatura de la Lengua Maior: se imparte una asignatura (6 créditos), para 
para cada itinerario maior Alemán y Francés: Literatura I (Maior Alemán): Edad Media y  
Literatura I (Maior Francés):  Siglos XX y XXI, respectivamente, cuya finalidad es proporcionar al alumnado el 
conocimiento básico de las literaturas respectivas y , introducir al alumnado en el análisis y la descripción de 
sus textos, así como emprender una visión diacrónica de dichas literaturas 
 
Ubicación: véanse cuadros punto 9 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Ninguno 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 
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A las competencias generales (G) del Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas, desarrolladas en el 
Módulo I, se suman las característicamente específicas (E) de las materias que conforman este Módulo: 
- G1.1, G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, G1.6, G1.7, G1.8, G1.9, G1.10, G1.11, G1.12, G2.1, G2.2, G2.3, G2.4, G2.5, 
G2.6, G2.7, G2.8, G2.9, G2.10, G2.11, G2.12, G2.13, G2.14, G2.15, G2.16, G2.17, G3.1, G3.2, G3.3, G3.4, 
G3.4, G3.5, G3.6, G3.7, G3.8, G3.9, G3.10, G3.11, G3.12, G3.13, G3.14, G3.15 
- E2, E3, E4, E5, E6, E7, E10, E12, E16, E18, E19, E21, E22, E24, E25, E26, E27, E28, E29, E30, E31, E32, 
E34. 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


Las actividades formativas y las competencias a desarrollar relacionadas con el módulo se adecuan a la 
tipología de las materias en las que se ha dividido el mismo: 
 
Materia I.1 : Formación general filológica: Formación básica en lengua moderna: 2 asignaturas sumando 12 
créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo de 300 horas para el estudiante. 
Competencias: E1, E4, E5, E16, E17, E25, E27, E33, E34, E35, 
Materia I.2 Formación general humanística: 2 asignaturas sumando 12 Créditos ECTS, equivalente a un 
volumen de trabajo de 300 horas para el estudiante. 
Competencias: E5, E6, E7, E25, E26, E27, E28, E29, E30, E31, E32 
Materia I.3 Lengua Maior: 5 asignaturas sumando 30 Créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo de 
750 horas para el estudiante. 
Competencias: E2, E3, E8, E9, E12, E14,  E19, E20, E21, E22, E25, E34. 
Materia I.4: Literatura de la Lengua Maior: 1 asignatura de 6 Créditos ECTS, equivalente a un volumen de 
trabajo de 150 horas para el estudiante. 
Competencias: E6, E7, E10, E11, E17, E18, E19, E22, E25, E26 
En todos los grupos de estudiantes formados en una misma materia se realizan actividades formativas 
similares. Dichas actividades formativas, de las que participan todas las materias del módulo, de 60 créditos 
ECTS y equivalente a un volumen total de trabajo de 1.500 horas para el estudiante, a razón de 25 horas por 
crédito, son las siguientes: 
 
 


ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas 12 Estudio teórico autónomo 18 


Clases prácticas 
6 Preparación y redacción de ejercicios 


prácticos u otros trabajos 


14.4 


Tutorías y Seminarios 4.8 Documentación complementaria 3.6 


Sesiones de evaluación 1.2   


TOTAL 24 TOTAL 36 


 
a.) Actividades formativas presenciales: 40% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 600 
horas y proporcionalmente a 24 créditos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en: 
1. Clases teóricas: 50%, equivalente a 300 horas y proporcionalmente a 12 créditos ECTS. 
 - Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos de análisis asociados a los contenidos 
fundamentales, utilizando el método de la lección magistral o método frontal. 
2. Clases prácticas: 25%, equivalente a  150 horas, y proporcionalmente a 6 créditos ECTS. 
 - Aplicación práctica de los conceptos expuestos en las clases teóricas. En el aula o, si procede, en el aula de 
informática o laboratorio de idiomas, se procederá a la elaboración y comentario de ejercicios propuestos 
sobre los aspectos tratados. Para ello se utilizarán básicamente tres métodos: el de  tareas (de forma 
individual o grupal); el método de estudio sistemático de documentos (individual) y el método de presentación 
de trabajos en grupos reducidos.  
3. Tutorías individuales y/o grupales y seminarios:  20%, equivalente a  120 horas, y proporcionalmente a 
4’8 créditos ECTS. 
- Actividad académicamente dirigida, que puede contener un componente de trabajo autónomo (cuando 
requiere preparación mediante lecturas o análisis de otras fuentes de información), incluyendo presentaciones 
de trabajos individuales o en grupo, debates y mesas redondas, como apoyo a las distintas actividades 
formativas y preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales. 
4. Sesiones de evaluación: 5%, equivalente a  30 horas, y proporcionalmente a 1’2 créditos ECTS. 
- Evaluación continua integrada en cada una de las actividades descritas, utilizándose los métodos de 
coevaluación y autoevaluación y, en su caso, de exámenes finales. 
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b.) Actividades formativas no presenciales: 60% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 
900 horas y proporcionalmente a 36 créditos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en: 
. 
1. Estudio teórico autónomo: 50%, equivalente a 450 horas, y  proporcionalmente a 18 créditos ECTS. 
- Actividad individual no dirigida académicamente que utiliza el método de contrato de aprendizaje. 
Preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales. 
 
2. Preparación y redacción de ejercicios prácticos u otros trabajos: 40%, equivalente a 360 horas, y 
proporcionalmente a 14’4 créditos ECTS. 
- Actividad individual o grupal, mayoritariamente no presencial, que consiste en la elaboración de un trabajo 
para entregar o para su presentación en el aula, sobre un tema concreto relacionado con los contenidos de la 
materia. La componente presencia consiste en la presentación en el aula de los aspectos fundamentales de 
dicho trabajo. 
 
3. Documentación complementaria: 10%, equivalente a 90 horas,  y proporcionalmente a 3’6 créditos ECTS. 
- Lecturas y consultas bibliográficas, uso de las TIC…  destinadas al desarrollo de los seminarios. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


En la Materia I.1 : Formación general filológica:  
*Conocer las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística. 
*Conocer los fundamentos teóricos del acto comunicativo y distinguir los sistemas de comunicación 
*Saber identificar las principales propiedades universales y particulares de las lenguas 
*Conocer las fuentes bibliográficas funda mentales de la Lingüística 
*Saber buscar, seleccionar y organizar información relacionada con la teoría de la literatura 
*Manejo y síntesis de la información bibliográfica relacionada con la materia 
*Identificación de los distintos géneros literarios a través de la historia 
*Conocimiento de la estructura de los textos literarios y habilidad para hacer crítica y extraer valores 
intelectuales, culturales y morales de los mismos en relación a la tradición y al modelo social en que se 
inscriben 
* Localizar bibliografía especializada y materiales de trabajo empleando las TIC 
* Saber localizar y seleccionar información para el aprendizaje filológico 
* Conocer blogs filológicos de interés como apoyo a la materia 
 
 
En la Materia I.2 Formación general humanística: 
* Reconocer las diferencias conceptuales y metodológicas que existen entre la literatura comparada, la 
literatura universal y la literatura general 
* Conocer los principios conceptuales y metodológicos  de la literatura comparada 
* Reconocer el papel que desempeña el concepto de canon en los estudios literarios 
* Conocer los conceptos de tópico y mito literario y las principales taxonomías y clasificaciones. 
*Ser capaz de situar en su contextos histórico y literario las obras y autores más representativos de la tradición 
clásica 
* Reconocer la presencia de elementos clásicos en el desarrollo de la literatura  y cultura de las lenguas 
modernas 
* Identificar los principales procesos de recreación de los motivos clásicos en la historia de las artes 
humanísticas 
* Localizar bibliografía especializada y materiales de trabajo empleando las TIC 
* Saber localizar y seleccionar información para el aprendizaje de la literatura y la cultura 
* Conocer blogs literarios y culturales de interés como apoyo a la materia 
* Gestionar de forma consciente y autónoma el aprendizaje de la literatura y la cultura extranjeras 
 
 
 En la Materia I.3 Introducción a la  Lengua Maior: 
* Pronunciar correctamente 
* Llevar a cabo transacciones comunicativas relacionadas con necesidades inmediatas 
* Participar en interacciones sociales dentro de la esfera social próxima 
* Desenvolverse con textos orales y escritos relacionados con su entorno y necesidades inmediatas: 
              - abordar textos breves informativos 
              -  procesar la información identificando palabras clave, captando la organización y la progresión 
temática 
             - reformular y repetir para consolidar la comprensión 
 * Conocer el léxico de la vida cotidiana   
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* Saber describir los principales rasgos gramaticales 
* Conocer y manejar los manuales de referencia básicos de la lengua (gramáticas, diccionarios y manuales de 
aprendizaje de la lengua extranjera) 
* Comprensión del sistema fonológico del Francés/Alemán.  
* Dominio de la pronunciación de la lengua francesa/alemana y capacidad de autocorrección de la 
pronunciación. 
* Conocimiento de las principales variaciones que coexisten en el plano fónico de la lengua francesa/alemana 
actual, así como de su situación sociolingüística.  
* Comprensión de la relación que mantiene la fonética articulatoria con la fisiología del habla; la variación 
fonética con la variación lingüística general.  
* Utilizar las TIC en el desarrollo de la adquisición de la lengua extranjera 
* Conocer las páginas disponibles para la ejercitación de la lengua moderna 
* Conocer y utilizar los foros para la práctica de la lengua moderna 
 
 
En la Materia I.4: Introducción a la Literatura de la Lengua Maior: 
* Conocer los grandes periodos históricos de la Literatura de la Lengua Maior 
* Conocer los diferentes entornos sociales y fuentes culturales en los que se desarrolla la Literatura de la 
Lengua Maior 
* Conocer a los autores y las obras emblemáticas que delimitan el campo de la Literatura nacional de la 
Lengua Maior 
* Leer y analizar textos literarios de diferentes épocas de la Literatura de la Lengua Maior 
* Localizar bibliografía especializada y materiales de trabajo empleando las TIC 
* Saber localizar y seleccionar información para el aprendizaje de la literatura 
* Conocer blogs literarios de interés como apoyo a la materia I.4 
* Gestionar de forma consciente y autónoma el aprendizaje de la literatura extranjera 
 
 
 
 


 
6 


 
Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


El sistema de evaluación es común entre todas las materias del módulo aun cuando cada asignatura de cada 
materia se evaluará de manera independiente, y de la manera siguiente: 
 
1. Control de la asistencia y participación activa en las actividades programadas, 10% 
2. Pruebas de evaluación continua, 90%: 
 a.- Para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de información…: 
- Pruebas objetivas (15%): valoración de trabajos y ejercicios prácticos de comprensión y análisis realizados 
en el aula.  
- Pruebas de desarrollo escrito (35%): verificación de conocimientos adquiridos y resolución de problemas, 
evaluados a partir del estudio autónomo. 
- Valoración del trabajo individual (20%). Se utilizarán de forma combinada los métodos de evaluación, 
autoevaluación y coevaluación, teniéndose en cuenta tanto el contenido del trabajo como la exposición del 
mismo en el aula. 
b.- Para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar: 
     - Elaboración de un trabajo personal: estudio bibliográfico, análisis y síntesis documentales relacionados 
con la materia (20%) 
 
3. En su caso, examen final que evalúe las competencias adquiridas o desarrolladas en cada una de las 
asignaturas, 90% :  
     - Examen teórico-práctico sobre los contenidos desarrollados en las clases presenciales. 
4. La evaluación de la adquisición de competencias se coordinará entre las materias que forman el módulo 
mediante una reunión al principio de cada cuatrimestre a la que asistirán todos los profesores implicados en la 
docencia para valorar la formación íntegra del alumno. 
 
 


7 Contenidos (Breve descripción del módulo) 


 


MATERIA I.1: FORMACIÓN GENERAL FILOLÓGICA 
La Introducción a la lingüística general proporciona al alumno los conocimientos lingüísticos básicos que le 
permitan adoptar una perspectiva analítica y facilitar una competencia metalingüística en la adquisición de la 
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lengua extranjera, además de abordar los principios y métodos de la lingüística general y las corrientes 
lingüísticas actuales. Se fomenta el uso de las TIC aplicadas a la materia. 
Temas: Unidades y niveles de análisis lingüístico, Principios de fonología general, Fundamentos de morfología 
general, Elementos de sintaxis general, Componentes semánticos y pragmáticos en el análisis de las lenguas. 
La Teoría de la Literatura aborda todos los componentes de la creación literaria. Temas: Relación entre texto y 
autor, La obra literaria y el lenguaje literario, La recepción de las obras literarias: recepción social e individual, 
interpretación crítica, interpretación histórica, Mímesis: literatura, ficción y realidad. 
MATERIA I.2: FORMACIÓN GENERAL HUMANÍSTICA 
La asignatura Literaturas europeas comparadas, y  la Tradición literaria clásica tienen por objetivo integrar una 
perspectiva humanística en la formación del alumno especialista en lenguas modernas proporcionándole no 
sólo herramientas de análisis crítico sino también una visión contextualizada del desarrollo de las culturas en 
que será especialista. 
La Literaturas europeas comparadas aborda la relación entre literatura comparada y la teoría de la literatura, 
define los campos de la literatura comparada, la literatura general y la literatura universal y reflexiona sobre el 
canon mediante el estudio de autores canónicos en la literatura europea. 
La asignatura de Tradición literaria clásica tiene como objetivo proporcionar al alumno una formación básica 
en los referentes lingüísticos y culturales clásicos, y su presencia en la teoría y producción literarias, que 
permitan dotar al alumno de una perspectiva humanística en sus estudios. Recepción del legado clásico 
grecolatino en el mundo hispánico desde la Edad Media hasta la actualidad y su presencia en la teoría y 
producción literarias (retórica, poética, filología, géneros literarios y mitología. Proyección del humanismo 
clásico en la cultura y el pensamiento hispánicos. 
En ambas asignaturas se trata el uso de las TIC aplicada a esta materia. 
MATERIA I.3: INTRODUCCIÓN A LA LENGUA MAIOR (ALEMÁN/FRANCÉS) 
El contenido de esta materia está centrado en el desarrollo de la formación básica del alumno en las 
competencias lingüísticas, comunicativas, discursivas y textuales de la lengua moderna según los niveles del 
MCER (hasta el nivel A1+, de Alemán, y hasta B1 en Francés).  Las asignaturas Destrezas Comunicativas I y 
II apoyarán las asignaturas de Lengua Maior I y II, haciendo especial hincapié en las cuatro destrezas 
comunicativas: comprensión oral y escrita, la interacción oral y la expresión escrita. Todas estas asignaturas 
contribuyen al desarrollo de las competencias básicas en la adquisición de la lengua moderna. La competencia 
lingüística y comunicativa se  desarrolla de manera integrada y en las cinco asignaturas se aborda el estudio 
de la fonética correctiva, la gramática, el léxico y la competencia cultural siguiendo la metodología de la 
integración de destrezas y del desarrollo de las competencias comunicativas., incluido el uso de las TIC 
aplicadas a la materia. 
La asignatura Fonética y Fonología (Maior) es de carácter teórico y práctico, específicamente orientada a la 
mejora práctica de la pronunciación de la materias de Lenguas maior, y a la adquisición de elementos 
metodológicos para completar la formación y las competencias lingüísticas del alumno como aprendiente 
autónomo y permanente de la lengua extranjera.  
Temas: Definición de Fonética y Fonología: su objeto de estudio, dentro de las disciplinas lingüísticas, Sistema 
fonológico del francés/alemán contemporáneo: tendencias evolutivas, Caracterización de las consonantes y 
vocales del francés/alemán con especial atención a su comparación con la lengua española, Ejercitación en la 
transcripción fonética, Aplicación de los elementos teóricos a la práctica de la fonética correctiva. 
MATERIA I.4: INTRODUCCIÓN A LA LITERATURA DE LA LENGUA MAIOR (ALEMÁN/FRANCÉS) 
La Introducción al estudio de la Literatura de la Lengua Maior prepara al alumno mediante una perspectiva 
histórica centrada en los autores canónicos y en los grandes periodos de la literatura, al estudio específico y 
crítico posterior desarrollado en otras asignaturas de Literatura. Uso de las TIC aplicadas a la materia.Temas 
para Alemán: Introducción general y Edad Media. Temas para Francés: Introducción general y siglos XX y XXI. 
. 
 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 
Descripción de las materias: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 
Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd 
ECTS Cter. Curso Cuatr. 


 MATERIA I.1: FORMACIÓN GENERAL FILOLÓGICA   24 FB   
9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Introducción a la Lingüística general  6 FB 1º 2 
 Teoría de la Literatura.  6 FB 2º 1 
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Descripción de las materias: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 
Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 MATERIA I.2: FORMACIÓN GENERAL HUMANÍSTICA 12 FB   
9.2     Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Literaturas europeas comparadas 6 FB 1º 1 
 Tradición literaria clásica 6 FB 1º 2 
 


9 
Descripción de las materias: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 
Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 MATERIA I.3: INTRODUCCIÓN A LA  LENGUA MAIOR (Alemán/Francés) 24 FB   
9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Lengua I (Maior) 6 FB 1º 1 
 Lengua A II (Maior) 6 FB 1º 2 
 Destrezas Comunicativas I (Maior) 6 FB 1º 1 
 Destrezas Comunicativas II (Maior)I 6 FB 1º 2 


9 
Descripción de las materias: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 
Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia:  Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 


 
MATERIA I.4: INTRODUCCIÓN A LA LITERATURA DE LA LENGUA MAIOR 
(Alemán/Francés) 


6 
FB   


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Literatura I (Maior) 6 FB 1º 1 
 


9 
Descripción de las materias: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 
Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
      
9.2      
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 Denominación del módulo:  
  


 Módulo Específico II: Lengua Maior (Alemán/Francés) y sus literaturas  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
90 FB OB OP TFC PE MX 
 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


EL MÓDULO II está compuesto por cuatro Materias: 
Materia II.1: “Lengua Maior” (francés/alemán), constituida por 4 asignaturas, de 6 créditos, que suman 24 
créditos ECTS, 600 horas 
Materia II.2: “Estudios Lingüísticos de la Lengua Maior” (francés/alemán), constituida por 3 asignaturas, de 6 
créditos, que suman 18 créditos ECTS, 450 horas 
Materia II.3: “Literatura de la Lengua Maior” (francés/alemán), constituida por 4 asignaturas, de 6 créditos, que 
suman 24 créditos ECTS, 600 horas   
Materia II.4: “Entornos Profesionales de la Lengua Maior” (francés/alemán), constituida por 4 asignaturas, de 6 
créditos, que suman 24 créditos ECTS, 600 horas 
 
Este módulo corresponde a un conjunto de materias y asignaturas (15 asignaturas de carácter obligatorio) que 
configuran lo que es formación específica de un Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas. Sus 
contenidos desarrollan todos los conocimientos necesarios para, a partir de ellos y junto con las materias 
de los otros cuatro Módulos, articular los instrumentos fundamentales que doten al alumno, si ese fuese su 
interés, de una sólida preparación hacia cierta especialización. Por este motivo, la mayor parte de las 
asignaturas que componen este Módulo II se imparten a lo largo del Grado, desde el  2º semestre del 1º curso 
hasta el 2º semestre del último curso, concentrándose la mayoría de las asignaturas en 2º y 3º curso para así 
consolidar los fundamentos de una formación específica, incluidas las TIC aplicadas a las materias. 
Ubicación: véase cuadros punto 9 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Ninguno 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


A las competencias generales (G) del Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas, desarrolladas en el 
Módulo II, se suman las característicamente específicas (E) de las materias que conforman este Módulo: 
- G1.1, G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, G.1.6, G1.7, G1.8, G1.9, G1.10, G1.11, G1.12, G2.1, G2.2, G2.3, G2.4, G2.5, 
G2.6, G2.7, G2.8, G2.9, G2.10, G2.11, G2.12, G2.13, G2.14, G2.15, G2.16, G2.17, G3.1, G3.2, G3.3, G3.4, 
G3.5, G3.6, G3.7, G3.8, G3.9, G3.10, G3.11, G3.12, G3.13, G3.14, G3.15. 
- E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15, E16, E17, E20, E21, E22, E23, E24, E25. 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


Las actividades formativas y las competencias a desarrollar relacionadas con el módulo se adecúan a la 
tipología de las materias en las que se ha dividido el mismo: 
 Materia II.1 “Lengua Maior”: 4 asignaturas sumando 24 créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo 
de 600 horas para el estudiante. 
Competencias:  E2, E3, E12, E21, E22, E24, E25.  
 Materia II.2 “Estudios Lingüísticos de la Lengua Maior”: 3 asignaturas sumando 18 Créditos ECTS, 
equivalente a un volumen de trabajo de 450 horas para el estudiante. 
 Competencias: E4, E8, E23, E25. 
Materia II.3 “Literatura de la Lengua Maior”: 4 asignaturas sumando 24 Créditos ECTS, equivalente a un 
volumen de trabajo de 600 horas para el estudiante. 
 Competencias:  E5, E6, E7, E10, E25. 
 Materia II.4 “Entornos Profesionales de la Lengua Maior”: 4 asignaturas sumando 24 Créditos ECTS, 
equivalente a un volumen de trabajo de 600 horas para el estudiante. 
Competencias: E9, E11, E13, E14, E15, E16, E17, E20, E22, E25. 
 En todos los grupos de estudiantes formados en una misma materia se realizan actividades formativas 
similares. Dichas actividades formativas, de las que participan todas las materias del módulo, de 90 créditos 
ECTS y equivalente a un volumen total de trabajo de 2250 horas para el estudiante, a razón de 25 horas por 
crédito, son las siguientes: 
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ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas 19.2 Estudio teórico autónomo 28.8 


Clases prácticas 
9.6 Preparación y redacción de ejercicios 


prácticos u otros trabajos 


23 


Tutorías y Seminarios 7.6 Documentación complementaria 5.8 


Sesiones de evaluación 1.9   


TOTAL 38.4 TOTAL 57.6 


 
a.) Actividades formativas presenciales: 40% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 960 
horas y proporcionalmente a 38,4 créditos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en: 
1. Clases teóricas: 50%, equivalente a 480 horas, a razón de 30 horas por asignatura, y proporcionalmente a 
19,2 créditos ECTS. 
 - Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos de análisis asociados a los contenidos 
fundamentales, utilizando el método de la lección magistral o método frontal. 
2. Clases prácticas: 25%, equivalente a  240 horas, y proporcionalmente a 9,6 créditos ECTS. 
 - Aplicación práctica de los conceptos expuestos en las clases teóricas. En el aula o, si procede, en el aula de 
informática o laboratorio de idiomas, se procederá a la elaboración y comentario de ejercicios propuestos 
sobre los aspectos tratados. Para ello se utilizarán básicamente tres métodos: el de  tareas (de forma 
individual o grupal); el método de estudio sistemático de documentos (individual) y el método de presentación 
de trabajos en grupos reducidos.  
3. Tutorías individuales y/o grupales y seminarios: 20%, equivalente a  192 horas, y proporcionalmente a 
7,6 créditos ECTS. 
- Actividad académicamente dirigida, que puede contener un componente de trabajo autónomo (cuando 
requiere preparación mediante lecturas o análisis de otras fuentes de información), incluyendo presentaciones 
de trabajos individuales o en grupo, debates y mesas redondas, como apoyo a las distintas actividades 
formativas y preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales. 
4. Sesiones de evaluación: 5%, equivalente a  48 horas, y proporcionalmente a 1,9 créditos ECTS. 
- Evaluación continua integrada en cada una de las actividades descritas, utilizándose los métodos de 
coevaluación y autoevaluación y, en su caso, de exámenes finales. 
 
b.) Actividades formativas no presenciales: 60% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 
1440 horas y proporcionalmente a 57,6 créditos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en:. 
1. Estudio teórico autónomo: 50%, equivalente a 720 horas, a razón de 45 horas por asignatura, y 
proporcionalmente a 28,8 créditos ECTS. 
- Actividad individual no dirigida académicamente que utiliza el método de contrato de aprendizaje. 
Preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales. 
2. Preparación y redacción de ejercicios prácticos u otros trabajos: 40%, equivalente a 576 horas, a 
razón de 36 horas por asignatura, y proporcionalmente a 23 créditos ECTS. 
- Actividad individual o grupal, mayoritariamente no presencial, que consiste en la elaboración de un trabajo 
para entregar o para su presentación en el aula, sobre un tema concreto relacionado con los contenidos de la 
materia. La componente presencia consiste en la presentación en el aula de los aspectos fundamentales de 
dicho trabajo. 
3. Documentación complementaria: 10%, equivalente a 144 horas, a razón de 9 horas por asignatura, y 
proporcionalmente a 5,8 créditos ECTS. 
- Lecturas y consultas bibliográficas, Internet…  destinadas al desarrollo de los seminarios. 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo) 


 


1. Alumno como agente social:  
a. Formación sociolingüística: conocimiento amplio de la relación entre lenguaje y sociedad. 
b. Llevar a cabo transacciones complejas en la engua extranjera estudiada 
c. Uso y producción de textos orales y escritos con fines específicos 
d. Uso estratégico de nuevos procedimientos en la interpretación para superar estereotipos y 


clichés culturales.  
e. Observación y comparación para incorporar nuevos conocimientos culturales y 


socioculturales.  
f. Desarrollar factores afectivos en relación con la cultura de la lengua extranjera estudiada 
g.  Activar nuevos conocimientos culturales y lingüísticos que desarrollen la tolerancia y la 


apertura y el control en el choque lingüístico cultural. 
2. Alumno como hablante intercultural: 
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a. Conocimientos gramaticales teóricos y aplicados de la lengua estudiada 
b. Conocimiento amplio y crítico de los referentes culturales de la lengua extranjera estudiada 
c. Uso estratégico de la competencia lingüística e intercultural para: 


- asumir el papel de intermediario cultural entre la cultura propia y las culturas del ámbito de la lengua 
extranjera. 
- conocer la historia de la literatura en la lengua extranjera 
- analizar de manera crítica textos de la literatura en lengua extranjera 
- tener una visión comparatista de las literaturas en lengua moderna 
- conocer la tradición clásica en relación a los referentes culturales de la lengua moderna 
- aprovechar la diversidad cultural como fuente de enriquecimiento de la propia competencia intercultural. 
- promover habilidades de conceptualización sociocultural de fenómenos lingüísticos.  


3. Alumno como aprendiente autónomo:  
a. Conocimiento consolidado del sistema lingüístico de la lengua extranjera y de sus principales 


corrientes literarias. 
b. Manejo de pautas de descripción y análisis según las distintas teorías lingüísticas y literarias. 
c. Uso de las TICE en el desarrollo de la adquisición y dominio de la lengua extranjera. 
d. Comprensión y actitud crítica de trabajos de investigación y ensayos. 
e. Comprensión de  libros y artículos monográficos relacionados con los distintos temas 


lingüísticos y literarios para desarrollar la capacidad crítica y reflexiva hacia  su valoración. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo) 


 


El sistema de evaluación es común entre todas las materias del módulo aun cuando cada asignatura de cada 
materia se evaluará de manera independiente, y de la manera siguiente: 
1. Control de la asistencia y participación activa en las actividades programadas, 10%. 
2. Pruebas de evaluación continua, 90%: 
 a.- Para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de información…: 


- Pruebas objetivas: valoración de trabajos y ejercicios prácticos de comprensión y análisis realizados en el 
aula, (15%) 
- Pruebas de desarrollo escrito: verificación de conocimientos adquiridos y resolución de problemas, 
evaluados a partir del estudio autónomo (35%) 
- Valoración del trabajo individual. Se utilizarán de forma combinada los métodos de evaluación, 
autoevaluación y coevaluación, teniéndose en cuenta tanto el contenido del trabajo como la exposición del 
mismo en el aula (20%). 


b.- Para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar: 
     - Elaboración de un trabajo personal: estudio bibliográfico, análisis y síntesis documentales relacionados 
con la materia, (20%) 
2. En su caso, examen final que evalúe las competencias adquiridas o desarrolladas en cada una de las 
asignaturas, 90%: 
- Examen teórico-práctico sobre los contenidos desarrollados en las clases presenciales. 
3. La evaluación de la adquisición de competencias se coordinará entre las materias que forman el módulo 
mediante una reunión al principio de cada cuatrimestre a la que asistirán todos los profesores implicados en la 
docencia para valorar la formación íntegra del alumno. 
 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


Puesto que el Grado “Lenguas Modernas y sus Literaturas” ofrece al alumno la posibilidad de elegir entre 
Alemán o Francés como lengua Maior y aun cuando, lógicamente, se contemplan los mismos niveles de 
conocimiento y adquisición de competencias dentro de los distintos bloques temáticos que conforman las 
materias del módulo, las asignaturas correspondientes a Alemán o Francés presentan contenidos 
diferenciados, establecidos en relación con la idiosincrasia de cada lengua: 
MATERIA II.1:  LENGUA MAIOR 
La materia Lengua Maior se centra en el desarrollo de competencias  comunicativas de la lengua escogida 
(alemán o francés) hasta un nivel consolidado C1 del MCER al finalizar Lengua MaiorVI en el caso de 
Francés, y B1+/B2, en el de Alemán, complementándose esta formación con una enseñanza de la gramática 
acorde con la progresión en competencias del alumno. El contenido de las asignaturas “Destrezas 
Comunicativas III Maior” atiende, en estrecha relación con las Lenguas Maior I-VI, al desarrollo de las cuatro 
destrezas (comprensión oral y escrita, la interacción oral y la exoresión escrita, leer, escribir, hablar, oir) 
técnicas de corrección lingüística escrita en Lengua Maior, como verificación de las destrezas adquiridas en la 


lengua estudiada.  
Asignaturas: Lengua Maior(III), Lengua Maior (IV), Lengua Maior (V), Lengua Maior (VI), Destrezas 
Comunicativas III (Lengua Maior). 


cs
v:


 2
45


77
33


19
19


53
84


50
07


42
58


2







 


 


Programa Verifica \ ANECA 
Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Facultad de Filosofía y Letras   
  Universidad de Valladolid  38 de 52 


 


 


Todas estas asignaturas contribuyen al perfeccionamiento progresivo y dominio de los usos comunicativos 
(oral y escrito) en lengua alemana o francesa: 
- Comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita e interacción comunicativa hasta un nivel C1 consolidado 
al finalizar Lengua Maior VI en el caso de Francés, y B1/B2 en el caso de Alemán. 
- Descripción completa del sistema gramatical de la lengua alemana o francesa (fonética y fonología, 
morfología, sintaxis, léxico y semántica); se profundizará en el estudio a medida que se desarrollen las 
destrezas comunicativas. 
MATERIA II.2: ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS DE LA LENGUA MAIOR  
Esta materia atiende al desarrollo de la competencia específica referida como conocimiento y aplicaciones de 
las corrientes y metodologías de la lingüística con particular atención a los ámbitos aplicados más recientes. 
También incluye una descripción general de las distintas etapas de la lengua estudiada, en vistas a una 
profundización del estudio diacrónico de la lengua en un futuro master en Lenguas Modernas y sus Literaturas.  
Asignaturas: Estudio Lingüístico de la Lengua MaiorI,  Estudio Lingüístico de la Lengua MaiorII,  Historia de la 
Lengua A. 
- Las dos primeras asignaturas contribuyen al refuerzo gramatical y al desarrollo de los conocimientos 
lingüísticos sincrónicos de la lengua maior, desde nociones relacionadas con la morfología y sintaxis, hasta la 
semántica y las variedades sociolingüísticas, de forma que el alumnado desarrolle una competencia 
metalingüística en la adquisición de la Lengua Maior. 
.  
- La tercera asignatura de esta materia se dedica a una iniciación al estudio diacrónico de la lengua maior: 
consiste en una descripción general de las distintas etapas de la lengua A, con el fin de dotar al alumno de los 
conocimientos lingüísticos diacrónicos básicos que le permitan adoptar una perspectiva analítica y facilitar una 
competencia metalingüística en la adquisición de la Lengua Maior. 
MATERIA II.3: LITERATURA DE LA LENGUA MAIOR  
Esta materia tiene como finalidad proporcionar, dentro de su marco histórico-cultural, el conocimiento de las 
obras, los autores, así como de los movimientos representativos de las literaturas escritas en la lengua que se 
estudia como maior.  
Asignaturas:  
En el caso del Alemán: Literatura II (Maior Alemán): Del Renacimiento al Barroco; Literatura III (Maior Alemán): 
De la Ilustración al Clasicismo de Weimar;  Literatura IV (Maior Alemán): Del Romanticismo al Naturalismo; 
Literatura V (Maior Alemán): Literatura Contemporánea.  
En el caso del Francés: Literatura II (Maior Francés): Siglo XIX; Literatura III (Maior Francés): Siglo XVIII; 
Literatura IV (Maior Francés): Renacimiento y Siglo XVII; Literatura V (Maior Francés): Edad Media. 
. 
Estas asignaturas correlativas, aunque de diferente periodización debida a las características de cada una de 
estas literaturas, tienen por objetivo el estudio y análisis de los principales movimientos literarios, obras y 
autores de las literaturas escritas en la lengua alemana o francesa, a través de un acercamiento cronológico 
por épocas, desde la Edad Media hasta el Siglo XXI en el caso del Alemán, y en sentido inverso en el caso del 
Francés, contando con una aplicación de las corrientes y metodologías de la teoría y crítica literarias. 
MATERIA II.4: ENTORNOS PROFESIONALES DE LA LENGUA MAIOR  
Esta materia comprende tres asignaturas que se centran en el desarrollo de competencias en la lengua  maior 
elegida, relacionadas con la Traduccióny que, además, preparan para la materia Prácticas en empresa.  
Asignaturas: Traducción I (Maior) Traducción II (Maior) Destrezas Comunicativas IV (Maior).. 
Estas asignaturas se centran en la aplicación y el refuerzo de conocimientos y competencias en Lengua Maior 
a través de una práctica orientada hacia los entornos profesionales: 
- Desarrollo de la competencia traductora general: traducción directa e inversa (alemán/francés - español y 
español - alemán/francés) tanto desde el punto de vista normativo (lengua estándar y literaria), con especial 
dedicación a las interferencias morfosintácticas, diferencias de registros y recursos estilísticos, como 
específico (diferentes tipos de lengua –periodística, técnica, etc.),  acercándose así esta práctica a la actividad 
profesional. 
- Refuerzo a nivel superior de las cuatro destrezas comunicativas en Lengua Maior, orales y escritas, , 
adaptadas a entornos profesionales tratados, mediante actividades propias y adecuadas para facilitar la 
inserción en el mercado de trabajo del graduado en esta titulación.  
 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
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 MATERIA II.1:  LENGUA MAIOR (alemán/francés) 24 OB   


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Lengua Maior III 6 OB 2º 1 


 Lengua Maior IV  6 OB 2º 2 


 Lengua Maior V  6 OB 3º 1 


 Lengua Maior VI   6 OB 3º 2 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 


 MATERIA II.2: ESTUDIOS LINGÜÏSTICOS DE LA LENGUA MAIOR 
(alemán/francés) 


18 
OB   


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Estudio Lingüístico de la Lengua Maior I     6 OB 4º 1 


  Estudio Lingüístico de la Lengua Maior II 6 OB 4º 2 


 Historia de la Lengua Maior 6 OB 2º 2 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 MATERIA II.3: LITERATURA DE LA LENGUA MAIOR 24 OB   


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 


 
Literatura II (Maior Alemán): Del Renacimiento al Barroco 
Literatura II (Maior Francés): Siglo XIX 
  


6 
OB 1º 2 


 
Literatura III (Maior Alemán): De la Ilustración al Clasicismo de Weimar  
Literatura III (Maior Francés): Siglo XVIII 
 


6 
OB 2º 2 


 
Literatura IV (Maior Alemán): Del Romanticismo al Naturalismo  
Literatura IV (Maior Francés): Renacimiento y Siglo XVII  
 


6 
OB 3º 1 


 
Literatura V (Maior Alemán): Literatura Contemporánea 
Literatura V (Maior Francés): Edad Media 
  


6 
OB 3º 2 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 


 MATERIA II.4: ENTORNOS PROFESIONALES DE LA LENGUA 
MAIOR 


24 
OB   


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 


 Traducción I (Maior) 
 


6 OB 3º 1 


 Traducción II (Maior) 
 


6 OB 3º 2 


 Destrezas comunicativas IV 
 


6 OB 3º 1 


 Destrezas Comunicativas III 6 OB 2º 1 
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� 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 
*  


 MÓDULO III: LENGUA MINOR Y SUS LITERATURAS 


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
54 FB OB OP TFC PE MX 
 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


EL MÓDULO III está compuesto por tres Materias: 
Materia III.1: “Lengua Minor” (Alemán/Francés/Español), constituida por 5 asignaturas que suman 30 créditos 
ECTS, 660 horas. 
Materia III.2: “Literatura de la Lengua Minor” (Alemán/Francés/Español), constituida por 4 asignaturas que 
suman 18 créditos ECTS, 600 horas. 
 
Este módulo minor está organizado en dos materias que contienen un total de nueve asignaturas de carácter 
obligatorio; éstas, sumando 54 créditos, configuran la formación obligatoria en una segunda lengua de un 
Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas. Sus contenidos tienen por objetivo fundamental proporcionar 
una formación instrumental y académica orientada hacia el multilingüismo mediante conocimientos de nivel 
medio. Es un complemento de formación en una lengua moderna extranjera y sus correspondientes literaturas 
(alemán o francés), o también en la propia, en nuestro caso el español, entonces orientado hacia una 
profundización. Asimismo estos contenidos desarrollan todos los conocimientos humanísticos y lingüísticos  
necesarios para, a partir de ellos y junto con las materias de los otros cuatro Módulos, articular los 
instrumentos fundamentales que doten al alumnado de una sólida preparación que posibilite su futura 
especialización.  
Por este motivo, las asignaturas que componen este Módulo III se imparten a partir del 2º curso hasta el 2º 
semestre del último curso, concentrándose la mayoría de las asignaturas en 3º para una mejor progresión 
formativa combinada, de manera paralela al Módulo Maior, y consolidar así tanto los fundamentos de una 
formación complementaria en una lengua moderna extranjera como, en su caso, el conocimiento específico de 
la propia. 
Se ofrecen tres minor en el Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas: 
      a).- Lengua Alemana y sus Literaturas  
      b).- Lengua Francesa y sus Literaturas  
      c).- Lengua Española y sus Literaturas 
Ubicación: véase cuadros punto 9 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Ninguno 


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


A las competencias generales (G) del Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas, desarrolladas en el 
Módulo IlI, se suman las característicamente específicas (E) de las materias que conforman este Módulo: 
- G1.1, G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, G1.6, G1.7, G1.8, G1.9, G1.10, G1.11, G1.12, G2.1, G2.2, G2.3, G2.4, G2.5, 
G2.6, G2.7, G2.8, G2.9, G2.10, G2.11, G2.12, G2.13, G2.14, G2.15, G2.16, G2.17, G3.1, G3.2, G3.3, G3.4, 
G3.5, G3.6, G3.7, G3.8, G3.9, G3.10, G3.11, G3.12, G3.13, G3.14, G3.15. 
- E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E10, E11, E12, E15, E16, E17, E20, E21, E22, E23, E24, E25, E33, E34, 
E35, E36, E37, E38, E39, E40. 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


Las actividades formativas y las competencias a desarrollar relacionadas con el módulo se adecúan a la 
tipología de las materias en las que se ha dividido el mismo: 
Materia III.1: “Lengua Minor” (Alemán/Francés/Español): 5 asignaturas sumando 30 Créditos ECTS, 
equivalente a un volumen de trabajo de 750 horas para el estudiante. 
Competencias: E1, E2, E3,  E8,  E12, E20, E21, E24, E25, E34, E36, E37, E38. 
Materia III.2: “Literatura de la Lengua Minor” (Alemán/Francés/Español), constituida por 4 asignaturas que 
suman 24 créditos ECTS, equivalente a un volumen de trabajo de 600horas para el estudiante. 
Competencias:  E5, E6, E7, E10, E11, E15, E16, E17, E22, E 25, E33, E40. 
En todos los grupos de estudiantes formados en una misma materia se realizan actividades formativas 
similares. Dichas actividades formativas, de las que participan todas las materias del módulo, de 48 créditos 
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ECTS y equivalente a un volumen total de trabajo de 1200 horas para el estudiante, a razón de 25 horas por 
crédito, son las siguientes: 


ACTIVIDADES PRESENCIALES ECT


S 


ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECT


S 


Clases teóricas 9.6 Estudio teórico autónomo 14.4 


Clases prácticas 
4.8 Preparación y redacción de ejercicios 


prácticos u otros trabajos 


11.5 


Tutorías y Seminarios 3.8 Documentación complementaria 2.9 


Sesiones de evaluación 1   


TOTAL 19.2 TOTAL 28.8 


 
a.) Actividades formativas presenciales: 40% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 480 
horas y proporcionalmente a 19,2 créditos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en: 
1. Clases teóricas: 50%, equivalente a 240 horas, a razón de 30 horas por asignatura, y proporcionalmente a 
9,6 créditos ECTS. 
 - Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos de análisis asociados a los contenidos 
fundamentales, utilizando el método de la lección magistral o método frontal. 
2. Clases prácticas: 25%, equivalente a  120 horas, y proporcionalmente a 4,8 créditos ECTS. 
 - Aplicación práctica de los conceptos expuestos en las clases teóricas. En el aula o, si procede, en el aula de 
informática o laboratorio de idiomas, se procederá a la elaboración y comentario de ejercicios propuestos 
sobre los aspectos tratados. Para ello se utilizarán básicamente tres métodos: el de  tareas (de forma 
individual o grupal); el método de estudio sistemático de documentos (individual) y el método de presentación 
de trabajos en grupos reducidos.  
3. Tutorías individuales y/o grupales y seminarios:  20%, equivalente a  96 horas, y proporcionalmente a 
3,8 créditos ECTS. 
- Actividad académicamente dirigida, que puede contener un componente de trabajo autónomo (cuando 
requiere preparación mediante lecturas o análisis de otras fuentes de información), incluyendo presentaciones 
de trabajos individuales o en grupo, debates y mesas redondas, como apoyo a las distintas actividades 
formativas y preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales. 
4. Sesiones de evaluación: 5%, equivalente a  24 horas, y proporcionalmente a 1 crédito ECTS (0,95). 
- Evaluación continua integrada en cada una de las actividades descritas, utilizándose los métodos de 
coevaluación y autoevaluación y, en su caso, de exámenes finales. 
b.) Actividades formativas no presenciales: 60% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 
720 horas y proporcionalmente a 28,8 créditos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en: 
1. Estudio teórico autónomo: 50%, equivalente a 360 horas, a razón de 45 horas por asignatura, y 
proporcionalmente a 14,4 créditos ECTS. 
- Actividad individual no dirigida académicamente que utiliza el método de contrato de aprendizaje. 
Preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales. 
2. Preparación y redacción de ejercicios prácticos u otros trabajos: 40%, equivalente a 288 horas, a 
razón de 36 horas por asignatura, y proporcionalmente a 11,5 créditos ECTS. 
- Actividad individual o grupal, mayoritariamente no presencial, que consiste en la elaboración de un trabajo 
para entregar o para su presentación en el aula, sobre un tema concreto relacionado con los contenidos de la 
materia. La componente presencia consiste en la presentación en el aula de los aspectos fundamentales de 
dicho trabajo. 
3. Documentación complementaria: 10%, equivalente a 72 horas, a razón de 9 horas por asignatura, y 
proporcionalmente a 2,9 créditos ECTS. 
- Lecturas y consultas bibliográficas, Internet…  destinadas al desarrollo de los seminarios. 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje : (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Alumno como agente social:  
Formación sociolingüística: conocimiento amplio de la relación entre lengua y sociedad. 
Llevar a cabo transacciones complejas en la lengua extranjera estudiada 
Uso y producción de textos orales y escritos 
Uso estratégico de nuevos procedimientos en la interpretación para superar estereotipos y clichés culturales.  
Observación y comparación para incorporar nuevos conocimientos culturales y socioculturales.  
Desarrollar factores afectivos en relación con la cultura de la lengua extranjera estudiada 
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 Activar nuevos conocimientos culturales y lingüísticos que desarrollen la tolerancia y la apertura y el control en 
el choque lingüístico cultural. 
Alumno como hablante intercultural: 
Conocimientos gramaticales teóricos y aplicados de la lengua estudiada 
Conocimiento amplio y crítico de los referentes culturales de la lengua extranjera estudiada 
Uso estratégico de la competencia lingüística e intercultural para: 
- asumir el papel de intermediario cultural entre la cultura propia y las culturas del ámbito de la lengua 
extranjera. 
- conocer la historia de la literatura en la lengua extranjera 
- analizar de manera crítica textos de la literatura en lengua extranjera 
- tener una visión comparatista de las literaturas en lengua moderna 
- conocer la tradición clásica en relación a los referentes culturales de la lengua moderna 
- aprovechar la diversidad cultural como fuente de enriquecimiento de la propia competencia intercultural. 
- promover habilidades de conceptualización sociocultural de fenómenos lingüísticos.  
Alumno como aprendiente autónomo:  
Conocimiento consolidado del sistema lingüístico de la lengua extranjera y de sus principales corrientes 
literarias. 
Manejo de pautas de descripción y análisis según las distintas teorías lingüísticas y literarias. 
Uso de las TICE en el desarrollo de la adquisición y dominio de la lengua extranjera. 
Comprensión y actitud crítica de trabajos de investigación y ensayos. 
Comprensión de  libros y artículos monográficos relacionados con los distintos temas lingüísticos y literarios 
para desarrollar la capacidad crítica y reflexiva hacia  su valoración. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo) 


 


El sistema de evaluación es común entre todas las materias del módulo aun cuando cada asignatura de cada 
materia se evaluará de manera independiente, y de la manera siguiente: 
1. Control de la asistencia y participación activa en las actividades programadas, 10%. 
2. Pruebas de evaluación continua, 90%: 
 a.- Para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de información…: 
- Pruebas objetivas : valoración de trabajos y ejercicios prácticos de comprensión y análisis realizados en el 
aula (15%).  
- Pruebas de desarrollo escrito: verificación de conocimientos adquiridos y resolución de problemas, evaluados 
a partir del estudio autónomo (35%). 
- Valoración del trabajo individual. Se utilizarán de forma combinada los métodos de evaluación, 
autoevaluación y coevaluación, teniéndose en cuenta tanto el contenido del trabajo como la exposición del 
mismo en el aula (20%). 
b.- Para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar: 
     - Elaboración de un trabajo personal: estudio bibliográfico, análisis y síntesis documentales relacionados 
con la materia (20%). 
2. En su caso, examen final que evalúe las competencias adquiridas o desarrolladas en cada una de las 
asignaturas, 90% :  
     - Examen teórico-práctico sobre los contenidos desarrollados en las clases presenciales. 
3. La evaluación de la adquisición de competencias se coordinará entre las materias que forman el módulo 
mediante una reunión al principio de cada cuatrimestre a la que asistirán todos los profesores implicados en la 
docencia para valorar la formación íntegra del alumno. 
 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


Puesto que el Grado “Lenguas Modernas y sus Literaturas” ofrece al alumno la posibilidad de elegir entre tres 
recorridos: Alemán, Francés o Español como lengua Minor, y aun cuando se contemplan los mismos niveles 
de conocimiento y adquisición de competencias dentro de los distintos bloques temáticos que conforman las 
materias del módulo, las asignaturas correspondientes a cada lengua presentan lógicamente contenidos 
diferenciados: 
MATERIA III.1:  LENGUA MINOR 
Esta materia tiene el sentido de dotar al alumno de las competencias para el uso comunicativo y el 
conocimiento descriptivo de la lengua B: 
Asignaturas: Lengua I (Minor), Lengua II (Minor),  Lengua III (Minor),  Lengua IV (Minor) y Lengua V (Minor).  
* En el caso de Lengua Minor (alemán o francés), estas asignaturas contribuyen al perfeccionamiento 
progresivo y dominio de los usos comunicativos, insistiendo en el desarrollo de estrategias de interacción: 
 - Comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita e interacción comunicativa, desde el nivel cero hasta un 
nivel próximo a B1/B2, al finalizar Lengua V(Minor). 
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- Descripción del sistema gramatical de la lengua alemana o francesa (fonética y fonología, morfología, 
sintaxis, léxico y semántica), orientada hacia la consolidación de las destrezas comunicativas. 
* En el caso de Lengua Minor (Español), estas asignaturas se centran tanto en el estudio profundizado y 
específico de la propia lengua como en la formación en lengua española como lengua extranjera (ELE).  
Minor  Alemán: Lengua I (Minor Alemán); Lengua II (Minor Alemán); Lengua III (Minor Alemán), ; Lengua IV 
(Minor Alemán); Lengua V (Minor Alemán). 
Minor  Francés: Lengua I (Minor Francés), Lengua II (Minor Francés); Lengua III (Minor Francés); Lengua IV 
(Minor Francés); Lengua V (Minor Francés). 
Minor  Español: Norma y Uso del español; Gramática del Español: las clases de palabras; Gramática del 
Español: sintaxis de la oración; Enseñanza del español como lengua extranjera.  
MATERIA II.2: LITERATURA DE LA LENGUA Minor  
El propósito de esta materia es proporcionar al alumno el conocimiento necesario de la literatura escrita en la 
lengua Minor, estudiada a través del análisis y la descripción exhaustiva de sus textos emblemáticos desde el 
punto de vista de la historia literaria.  
En el caso de la Literatura de la Lengua Minor (Alemán/Francés), estas asignaturas tienen por objetivo el 
estudio de los principales movimientos literarios, obras y autores, a través de un acercamiento cronológico. 
 
En el caso de la Literatura de la Lengua Minor (Español), las 3 asignaturas correspondientes se centran en el 
estudio y análisis de la literatura contemporánea, también desde un punto de vista europeo. 
 
Asignaturas:  
Minor Alemán: Literatura I (Minor Alemán): Desde los orígenes hasta el Barroco; Literatura II (Minor Alemán): 
De la Ilustración al Clasicismo de Weimar; Literatura III (Minor Alemán): Del Romanticismo al Naturalismo; 
Literatura IV (Minor Alemán): Literatura Contemporánea.  
Minor Francés: Literatura I (Minor Francés): Siglos XX y XXI Literatura III (Minor Francés): Renacimiento y 
Siglo XVII; Literatura IV (Minor Francés): Edad Media 
Minor Español:; Literatura española S. XX: 1900-1939; Literatura española S. XX: desde 1939; Literatura 
Hispanoamericana: Siglos XIX y XX; Mitos Literarios Europeos. 
 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Al igual que en el caso de las asignaturas de Literatura de la Lengua Maior, en el caso de Francés se ha 
optado por un tratamiento cronológicamente inverso, mientras en el caso del Aleán, al ser una lengua más 
alejada tiplógicametne de la lengua materna 
 


9 
Descripción de las materias: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 
ECTS Cter. Curso Cuatr. 


 MATERIA II.1:  LENGUA Minor (Alemán/Francés/Español) 30 OB   


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia Lengua Minor Alemán 
Crd. 


ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Lengua I (Minor Alemán) 6 OB 2º 1 
 Lengua II (Minor Alemán) 6 OB 2º 2 
 Lengua III (Minor Alemán) 6 OB 3º 1 
 Lengua IV (Minor Alemán) 6 OB 3º 2 
 Lengua V (Minor Alemán) 6 OB 4º 1 
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 Asignaturas relacionadas con la materia Lengua Minor Francés 
Crd. 


ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Lengua  I (Minor Francés) 6 OB 2º 1 
 Lengua II (Minor Francés) 6 OB 2º 2 
 Lengua III (Minor Francés) 6 OB 3º 1 
 Lengua IV (Minor Francés) 6 OB 3º 2 
 Lengua V (Minor Francés) 6 OB 4º 1 
 


 Asignaturas relacionadas con la materia Lengua Minor Español 
Crd. 


ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Norma y Uso del español 6 OB 2º 1 
 Gramática del español: las clases de palabras 6 OB 2º 2 
 Gramática del español: Sintaxis de la oración 6 OB 3º 1 
 Enseñanza del español como lengua extranjera 6 OB 3º 2 
 Mitos Literarios Europeos 6 OB 4º 1 
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 Denominación del módulo:  
  


 
Módulo Específico IV: Optatividad: INTERCULTURALIDAD Y ENTORNOS PROFESIONALES 
DE LA LENGUA MAIOR 
 


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
24 FB OB OP TFC PE MX 
 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Este módulo está compuesto por dos Materias: 
Materia IV.1: “Entornos profesionales avanzados de la Lengua Maior” (Alemán/Francés), constituida por 4 
asignaturas que suman 24 créditos ECTS, 600 horas 
Materia IV.2: “Literatura e interculturalidad” constituida por  3 asignaturas que suman 18 créditos ECTS, 450 
horas: 
 
Este módulo, que permite la especialización del alumno siguiendo un perfil lingüístico y de entornos 
profesionales de la lengua moderna, especialmente en el campo de los lenguajes sectoriales, o bien un perfil 
de Literatura e Interculturalidad, está organizado en dos materias que configuran la formación optativa en el 
Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas. Contiene un total  de siete asignaturas de carácter optativo que 
suman 42 créditos ECTS, de las cuales el alumno debe cursar tan sólo cuatro, para completar los 24 créditos 
optativos exigidos en la titulación. El módulo se imparte en el cuarto curso del Grado (12 créditos en cada 
cuatrimestre) para que el alumno, que ya  ha consolidado su formación académica y las competencias 
requeridas, esté capacitado para cursar con el máximo rendimiento unos complementos de formación 
encaminados, en función de sus preferencias, a profundizar en aquellos conocimientos que considere más 
adecuados en vistas a su futuro profesional. 
Materia IV.1 Entornos profesionales avanzados de la lengua maior. 
Esta materia incluye cuatro asignaturas de 6 créditos cada una: Introducción a la Investigación Filológica 
(Maior), Tercera Lengua Moderna I (Inglés), Tercera Lengua Moderna II(Inglés), Traducción Especializada, 
Terminología (Maior). 
El propósito de esta materia es ofrecer una formación específica en conocimientos concretos que responden 
más adecuadamente a las demandas del mercado laboral y facilitan, por ende, la inserción del egresado,   
proporcionándole unos complementos de formación encaminados a la investigación en el campo de las Letras.  
Materia IV.2: Literatura e interculturalidad 
Esta materia incluye cuatro asignaturas de 6 créditos cada una: Sociedad y Cultura (Maior), Comentario de 
Textos Literarios (Maior)), Literatura e Interculturalidad (Maior). 
El propósito de esta materia es proporcionar al alumnado una formación literaria transversal en el panorama 
complejo de las relaciones interculturales y multiculturales de nuestra sociedad, contextualizando las 
producciones artísticas en la lengua maior elegida dentro del marco de la construcción de las culturas y sus 
valores. 
Ubicación: véase cuadros punto 9 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Ninguno  


 
4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


A las competencias generales (G) del Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas, desarrolladas en el 
Módulo IV, se suman las característicamente específicas (E) de las materias que conforman este Módulo: 
- G1.1, G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, G1.6, G1.7, G1.8, G1.9, G1.10, G1.11, G1.12, G2.1, G2.2, G2.3, G2.4, G2.5, 
G2.6, G2.7, G2.8, G2.9, G2.10, G2.11, G2.12, G2.13, G2.14, G2.15, G2.16, G2.17, G3.1, G3.2, G3.3, G3.4, 
G3.5, G3.6, G3.7, G3.8, G3.9, G3.10, G3.11, G3.12, G3.13, G3.14, G3.15. 
- E1, E2, E3, E4, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15, E16, E17, E18, E19, E20, E21, E22, E24, 
E25, E41. 
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5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


Las actividades formativas y las competencias a desarrollar relacionadas con el módulo se adecúan a la 
tipología de las dos materias de 24 y 18 créditos ECTS, respectivamente, en las que se ha dividido el mismo: 
Materia IV.1. Entornos profesionales avanzados de la Lengua Maior 
Competencias: E1, E2, E3, E4, E8, E9,  E12, E13, E14, E21, E24, E 25, E41. 
Materia IV.2: Literatura e Interculturalidad  
Competencias: E6, E7, E10, E11, E15, E16, E17, E18, E19, E20, E22.  
 
En los grupos de estudiantes formados en una misma materia se realizan actividades formativas similares. 
Dichas actividades formativas, de las que participan las dos materias del módulo, y equivalente a un volumen 
total de trabajo de 600 horas para el estudiante, a razón de 25 horas por crédito, son las siguientes: 


ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas 4.8 Estudio teórico autónomo 7.2 


Clases prácticas 
2.4 Preparación y redacción de ejercicios 


prácticos u otros trabajos 


5.7 


Tutorías y Seminarios 1.9 Documentación complementaria 1.5 


Sesiones de evaluación 0.5   


TOTAL 9.6 TOTAL 14.4 


 
a.) Actividades formativas presenciales: 40% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 240 
horas, a razón de 60 horas por asignatura, y proporcionalmente a 9,6 créditos ECTS. Estas actividades se 
subdividen a su vez en: 
1. Clases teóricas: 50%, equivalente a 120 horas, a razón de 30 horas por asignatura, y proporcionalmente a 
4,8 créditos ECTS. 
 - Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos de análisis asociados a los contenidos 
fundamentales, utilizando el método de la lección magistral o método frontal. 
2. Clases prácticas: 25%, equivalente a  60 horas, a razón de 15 horas por asignatura, y proporcionalmente a 
2,4 créditos ECTS. 
 - Aplicación práctica de los conceptos expuestos en las clases teóricas. En el aula o, si procede, en el aula de 
informática o laboratorio de idiomas, se procederá a la elaboración y comentario de ejercicios propuestos 
sobre los aspectos tratados. Para ello se utilizarán básicamente tres métodos: el de  tareas (de forma 
individual o grupal); el método de estudio sistemático de documentos (individual) y el método de presentación 
de trabajos en grupos reducidos.  
3. Tutorías individuales y/o grupales y seminarios:  20%, equivalente a  48 horas a razón de 12 horas por 
asignatura y proporcionalmente a 1,9 créditos ECTS. 
- Actividad académicamente dirigida, que puede contener un componente de trabajo autónomo (cuando 
requiere preparación mediante lecturas o análisis de otras fuentes de información), incluyendo presentaciones 
de trabajos individuales o en grupo, debates y mesas redondas, como apoyo a las distintas actividades 
formativas y preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales. 
4. Sesiones de evaluación: 5%, equivalente a  12 horas, y proporcionalmente a 0,5 crédito ECTS.  
- Evaluación continua integrada en cada una de las actividades descritas, utilizándose los métodos de 
coevaluación y autoevaluación y, en su caso, de exámenes finales. 
b.) Actividades formativas no presenciales: 60% de volumen de trabajo para el estudiante, equivalente a 
360 horas y proporcionalmente a 14,4 créditos ECTS. Estas actividades se subdividen a su vez en: 
1. Estudio teórico autónomo: 50%, equivalente a 180 horas, a razón de 45 horas por asignatura, y 
proporcionalmente a 7,2 créditos ECTS. 
- Actividad individual no dirigida académicamente que utiliza el método de contrato de aprendizaje. 
Preparación de pruebas de evaluación continua y, en su caso, de exámenes finales. 
2. Preparación y redacción de ejercicios prácticos u otros trabajos: 40%, equivalente a 144 horas, a 
razón de 36 horas por asignatura, y proporcionalmente a 5,7 créditos ECTS. 
- Actividad individual o grupal, mayoritariamente no presencial, que consiste en la elaboración de un trabajo 
para entregar o para su presentación en el aula, sobre un tema concreto relacionado con los contenidos de la 
materia. La componente presencia consiste en la presentación en el aula de los aspectos fundamentales de 
dicho trabajo. 
3. Documentación complementaria: 10%, equivalente a 36 horas, a razón de 9 horas por asignatura, y 
proporcionalmente a 1,5 créditos ECTS. 
- Lecturas y consultas bibliográficas, Internet…  destinadas al desarrollo de los seminarios. 
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5.1 Resultados de aprendizaje (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


4. Saber identificar los principales rasgos gramaticales que distinguen el español y la lengua 
moderna objeto de estudio. 


5. Manejar con precisión el léxico de la lengua moderna objeto de estudio en el ámbito académico. 
6. Distinguir las principales interferencias entre el español y la lengua moderna objeto de estudio en 


las traducciones y saber detectar los falsos amigos. 
7. Conocer y manejar los manuales de referencia básicos de la lengua moderna objeto de estudio 


(gramáticas, diccionarios y manuales de estilo). 
8. Uso y producción de textos orales y escritos con fines específicos 


    6.    Analizar de manera crítica y comparatista textos de las literaturas en lengua moderna.  
    7.   Manejar herramientas y modelos de análisis literario. 
    8. Adquirir una formación literaria transversal y aprovechar la diversidad cultural como fuente de 
enriquecimiento de la propia competencia intercultural. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


El sistema de evaluación es común entre todas las materias del módulo aun cuando cada asignatura de cada 
materia se evaluará de manera independiente, y de la manera siguiente:  
1. Control de la asistencia y participación activa en las actividades programadas, 10%. 
2. Pruebas de evaluación continua, 90%: 
 a.- Para evaluar competencias relacionadas con la comprensión, análisis, expresión de información…: 


- Pruebas objetivas : valoración de trabajos y ejercicios prácticos de comprensión y análisis realizados en el 
aula (15%)  
- Pruebas de desarrollo escrito: verificación de conocimientos adquiridos y resolución de problemas, 
evaluados a partir del estudio autónomo (35%) 
- Valoración del trabajo individual. Se utilizarán de forma combinada los métodos de evaluación, 
autoevaluación y coevaluación, teniéndose en cuenta tanto el contenido del trabajo como la exposición del 
mismo en el aula (20%) 


b.- Para evaluar competencias relacionadas con la capacidad de investigar: 
     - Elaboración de un trabajo personal: estudio bibliográfico, análisis y síntesis documentales relacionados 
con la materia (20%) 
2. En su caso, examen final que evalúe las competencias adquiridas o desarrolladas en cada una de las 
asignaturas, 90% :  
     - Examen teórico-práctico sobre los contenidos desarrollados en las clases presenciales. 
3. La evaluación de la adquisición de competencias se coordinará entre las materias que forman el módulo 
mediante una reunión al principio de cada cuatrimestre a la que asistirán todos los profesores implicados en la 
docencia para valorar la formación íntegra del alumno. 
 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


El Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas proporciona al alumno la posibilidad de perfilar una 
orientación profesional a través, en parte, del módulo de la optatividad, que ofrece dos recorridos centrados en 
una especialización lingüística y sus orientaciones profesionales o en una especialización literaria y sus 
relaciones interculturales en el ámbito de las sociedades contemporáneas europeas. 


 
MATERIA IV.1: ENTORNOS PROFESIONALES AVANZADOS DE LA LENGUA MAIOR 
Asignaturas: Tercera Lengua Moderna I, Tercera Lengua Moderna II,  Traducción con Fines Específicos, 
Terminología (Maior) . 
-.  
Introducción a la Investigación Filológica (Maior): Herramientas y requisitos de la investigación en filología. 
Búsqueda de fuentes bibliográficas, incluidos los recursos electrónicos. Evaluación y organización del material. 
Lectura de textos relevantes. Ejercicios de redacción académica. Presentación y tratamiento de texto. 
Presentaciones. El estilo académico; vicios estilísticos que deben evitarse. Cuestiones de plagio. La 
asignatura puede servir para preparar al alumnado para la elaboración del Trabajo de Fin de Grado. 
-. ): Tercera Lengua Moderna I: Iniciación o, en el caso de Inglés, afianzamiento del alumnado en el manejo de 
una lengua moderna. En el caso de Inglés, el nivel será B1/1. Tercera Lengua Moderna II: Continuación de la 
asignatura Tercera Lengua Moderna I. En el caso del Inglés, el nivel ofrecido será B1/2 y tendrá como objetivo 
habilitar al alumno en el manejo de fuentes bibliográficas en dicha lengua.  
 
-. Traducción con Fines Específicos: refuerzo y desarrollo de la competencia traductora general orientada a la 
especialización y a los entornos profesionales.-. Terminología: estudio lexicológico y lexicográfico centrado en 
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el  manejo del vocabulario de especialidad en la lengua moderna objeto del estudio, con una práctica orientada 
hacia los distintos entornos profesionales. 
MATERIA IV.2: LITERATURA E INTERCULTURALIDAD 
Asignaturas: Sociedad y Cultura (Maior), Comentario de Textos Literarios (Maior), Literatura e 
Interculturalidad (Maior)-.  La asignatura Sociedad y Cultura (Maior) proporciona al alumno el conocimiento del 
entorno histórico, social y cultural en el que tienen lugar las manifestaciones artísticas y literarias en las 
diferentes sociedades que comparten la lengua moderna maior estudiada. 
-. El Comentario de Textos Literarios (Maior)afianza la formación literaria del alumno en el manejo de las 
herramientas y modelos de análisis adquiridos en la formación básica y obligatoria para servir de apoyo 
práctico en la interpretación de los textos 
-. En la asignatura de Literatura e Interculturalidad (Maior) se forma al alumnado en su competencia cultural e 
intercultural para abordar cuestiones de actualidad en nuestras sociedades como la cuestión identitaria, la 
alteridad, los estereotipos y clichés culturales y las relaciones interculturales y multiculturales a través de la 
producción literaria. 
 
 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 


 MATERIA IV.1: ENTORNOS PROFESIONALES AVANZADOS DE LA 
LENGUA MAIOR  


24 OP   


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Lengua Inglesa I 6 OP 4º 1 


 Lengua Inglesa II 6 OP 4º 2 


 Traducción con Fines específicos 6 OP 4º 1 


 Terminología (Maior)  6 OP 4º 2 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 MATERIA IV.2: LITERATURA E INTERCULTURALIDAD 24 OP   


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Sociedad y Cultura (Maior) 6 OP 4º 1 


 Mitos Literarios Europeos  6 OP 4º 1 


 Comentario de textos literarios (Maior) 6 OP 4º 2 


 Literatura e Interculturalidad  (Maior) 6 OP 4º 2 
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 Denominación del módulo:  
 Módulo V: “Practicum” 


  
1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
12 créditos ECTS. FB OB OP TFC PE MX 
 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 El Módulo V,  “Practicum”,  agrupa dos Materias:  
- Materia V.1: Prácticas Externas (6 créditos ECTS, 150 horas) Ubicación: véase cuadro del punto 9 
- Materia V.2: Trabajo Fin de Grado (6 créditos ECTS, 150 horas). Ubicación: véase cuadro del punto 9 
  Las Prácticas Externas están ubicadas en el primer cuatrimestre del  4º curso, ofreciendo a tal fin la 
Universidad de Valladolid la relación de Prácticas Externas a lo largo del curso académico para su realización 
en el cuatrimestre programado; en el caso de que la oferta sea menor en número al de los alumnos 
matriculados, podrán realizarse indistintamente el cualquiera de los dos cuatrimestres del curso académico. 
 El Trabajo Fin de Grado se cursará en el segundo cuatrimestre  del  4º curso. Al comienzo de cada curso 
académico se ofrecerá el listado de los Trabajos de Fin de Grado para su realización a lo largo del 
cuatrimestre señalado.  
 
Ubicación: véase cuadros del punto 9 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


-En el momento de matricularse de las Prácticas Externas el alumno debe tener superados 150 créditos 
ECTS de la Titulación. 
-En el momento de matricularse del Trabajo Fin de Grado el alumno debe tener superados 150 créditos 
ECTS de la Titulación. 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
A las Competencias generales (G) del Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas, desarrolladas en el 
Módulo V se suman las característicamente específicas (E) de las materias que conforman este Módulo: 
- Competencias a desarrollar en la Materia V.1 
G1.4, G1.5, G1.6, G1.7, G1.9, G1.10, G1.11, G2.1, G2.2, G2.3, G2.4, G2.5, G2.6.,G2.7, G2.8, G2.10, G2.11, 
G2.12, G2.13, G2.14, G2.15, G2.16,  G2.17, G3.2, G3.3,G3.4,G3.5, G3.6, G3.7,G3.8,G3.9,G3.10, G3.13, 
G3.14, G3.15, E.3, E.13, E.14, E.15, E.19, E.20, E.21, E.22. 
 
- Competencias a desarrollar en la Materia V.2 
 
G1.1, G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, G1.7, G1.8, G1.9, G1.10, G1.11, G1.12, G2.1, G2.2, G2.4, G2.9, G2.15, G2.16, 
G2.17, G3.1, G3.2, G3.3, G3.4, G3.6, G3.9, G3.10, G3.11, G3.14, G3.15, E.3, E.5, E.6, E.7, E.1, E.9, E.10, 
E.11, E.12, E.13, E.15, E.16, E.17, E.18, E.19, E.20, E.21, E.22. 
 
 


5 
Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su 
relación con las competencias a desarrollar: 


 


 1.- Materia V.1: Prácticas externas 
Todas las actividades formativas, tanto presenciales como no presenciales, que se detallan a continuación, 
sirven para la adquisición de todas las competencias y específicas señaladas en el apartado anterior: G1.4, 
G1.5, G1.6, G1.7, G1.9, G1.10, G1.11, G2.1, G2.2, G2.3, G2.4, G2.5, G2.6.,G2.7, G2.8, G2.10, G2.11, G2.12, 
G2.13, G2.14, G2.15, G2.16,  G2.17, G3.2, G3.3,G3.4,G3.5, G3.6, G3.7,G3.8,G3.9,G3.10, G3.13, G3.14, 
G3.15, E.3, E.13, E.14, E.15, E.19, E.20, E.21, E.22. 
 
Corresponden a esta Materia 6 créditos ECTS, que equivalen a un volumen de trabajo de 150 horas para el 
estudiante, a razón de 25 horas por crédito que se reparten en las siguientes actividades formativas:  
 
 


ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Tutoría y seguimiento 0.76 Trabajo individual o en grupo 4.0 


Evaluación 0.04 Redacción de la memoria 1.2 


TOTAL 0.80 TOTAL 5.20 
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a) Actividades formativas presenciales: se llevan a cabo en el centro de estudios  
 


1. Tutoría y seguimiento: asistencia a reuniones, seminarios, tutorías colectivas y entrevistas 
personales con el tutor  de  la  Universidad.  Supone el 12.66% del volumen de trabajo. 


2. Evaluación: por el tutor o tutores de la Universidad a partir de indicadores de seguimiento y 
la Memoria presentada. Supone un 0.66% del volumen del trabajo. 


       Las actividades formativas presenciales suponen el 13,3% del volumen de trabajo, 
equivalente a 20 horas del mismo, correspondiéndoles 0.8 créditos ECTS. 


 
b) Actividades formativas no presenciales: 


                 
1. Trabajo individual o en grupo: asistencia al centro donde se realizan las prácticas. 


                            Supone el 66.66% del volumen de trabajo, equivalente a 100 horas del mismo,                        
correspondiéndole 4 créditos ECTS. 


2. Redacción de la Memoria: preparación de informes periódicos y redacción de la Memoria. 
       Las actividades formativas no presenciales suponen el 86.66% del volumen de trabajo, 
equivalente a 130 horas del mismo, correspondiéndoles 5.2 créditos ECTS. 
 


 
2.- Materia V.2: Trabajo Fin de Grado 
Todas las actividades formativas, tanto presenciales como no presenciales, que se detallan a continuación, 
sirven para la adquisición de todas las competencias y específicas señaladas en el apartado anterior: G1.1, 
G1.2, G1.3, G1.4, G1.5, G1.7, G1.8, G1.9, G1.10, G1.11, G1.12, G2.1, G2.2, G2.4, G2.9, G2.15, G2.16, 
G2.17, G3.1, G3.2, G3.3, G3.4, G3.6, G3.9, G3.10, G3.11, G3.14, G3.15, E.3, E.5, E.6, E.7, E.1, E.9, E.10, 
E.11, E.12, E.13, E.15, E.16, E.17, E.18, E.19, E.20, E.21, E.22. 
 
Corresponden a esta Materia 6 créditos ECTS, que equivalen a un volumen de trabajo de 150 horas para el 
estudiante, a razón de 25 horas por crédito que se reparten en las siguientes actividades formativas: 
 
 
 


ACTIVIDADES PRESENCIALES ECTS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES ECTS 


Clases teóricas 0.25 Estudio y trabajo autónomo 3.40 


Dirección y tutoría personalizada 0.30 Elaboración y redacción de la Memoria 1.00 


Evaluación 0.05 Documentación 0.50 


  Preparación de la defensa del trabajo 0.50 


TOTAL 0.60 TOTAL 5.40 


 
a) Actividades formativas presenciales: 


 
1. Clases teóricas: explicación general del trabajo a realizar y de las directrices a seguir para su 


realización. Supone el 4.16% del volumen de trabajo. 
2. Dirección y tutoría personalizada: establecimiento de las bases y tema del trabajo. Seguimiento de 


su elaboración y resolución de problemas. Supone el 5.01% del volumen de trabajo. 
3. Evaluación del trabajo por una Comisión de tres miembros nombrados por el Comité Académico y 


de Calidad del Título. Supone el  0.83% del volumen de trabajo. 
Las actividades formativas presenciales suponen el 10% del volumen de trabajo, equivalente a 15 
horas del mismo, correspondiéndoles 0.6 créditos ECTS. 


 
                                                                                                                                    
 


b) Actividades formativas no presenciales: 
 


1. Estudio y trabajo autónomo: actividad individual no dirigida académicamente para la elaboración de 
la Memoria. Supone el 5.68% del volumen de trabajo. 


2. Elaboración y redacción de la Memoria: trabajo sobre un tema concreto relacionado con materias del 
Grado o de las Prácticas Externas. Supone el 1.66% del volumen de trabajo. 


3. Documentación: búsqueda y lectura de las fuentes documentales del Proyecto Supone el  8.33% del 
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volumen de trabajo. 
4. Preparación de la defensa del trabajo: elaboración del esquema de defensa del trabajo y su 


presentación. Supone el 8.33% del volumen de trabajo. 
Las actividades formativas presenciales suponen el 90% del volumen de trabajo, equivalente a 135 
horas del mismo, correspondiéndoles 5.4 créditos ECTS. 


                  
                                                                                                                      
                               


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


1.- Los resultados del aprendizaje previstos  para las Prácticas Externas son los siguientes: 
a)    Haber integrado las competencias propias de la actividad 
b)    Conocimiento del entorno profesional. 
c)    Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica  
d)     Desarrollo de competencias para adaptarse al entorno profesional 
e)     Capacidad de resolver problemas en el ejercicio de la profesión 
f)      Desarrollo de la autonomía 
g)     Capacidad emprendedora y de toma de decisiones 
h)     Capacidad de trabajo en equipo 
i)      Refuerzo de las competencias comunicativas en la lengua maior  


 
2.- Los resultados del aprendizaje previstos para el Trabajo de Fin de Grado  son los siguientes: 


a)  Haber integrado las competencias propias de la actividad 
b)   Haber adquirido la capacidad de plantear y realizar un trabajo académico en el que se valoren y 
sinteticen los conocimientos adquiridos y las competencias desarrolladas en los estudios realizados, 
acompañado de una reflexión crítica sobre su aplicación en el campo académico o en el ámbito o los 
ámbitos profesionales que interesen al estudiante. 
c)    Haber adquirido la capacidad de recopilar, comprender, interpretar, analizar críticamente y 
utilizar las fuentes documentales del trabajo.  
d)   Saber utilizar profesionalmente las TIC  
e)   Haber adquirido la capacidad elaborar y exponer oralmente y por escrito un discurso sucinto y 
coherente para comunicar los resultados del trabajo realizado.         


 
6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


1.- Evaluación de las Prácticas Externas: 
 La evaluación de las Prácticas externas se realizará de forma continua por el tutor o tutores de la 
Universidad a partir de los indicadores de seguimiento de las prácticas (15%), de la valoración del tutor 
externo (20%) y de la presentación y defensa de la Memoria de las actividades realizadas (10%). 
       -Será objeto preferente de evaluación la Memoria de actividades presentada por el estudiante, que podrá 
redactarse en una de las lenguas que se  estudian en el Grado (40%) 
       -Se valorará en cada práctica, además de las competencias generales propias de toda actividad en el 
entorno profesional,  aquellas especialmente adecuadas a su perfil (15%) 
2.- Evaluación del Trabajo Fin de Grado: 
El Trabajo Fin de Grado será evaluado por una Comisión de tres miembros nombrados por el Comité 
Académico y de Calidad del Título, que deberán ser competentes en el tema tratado y en la lengua en que se 
redacte el trabajo. La valoración corresponderá en un 100% a la evaluación realizada por la Comisión. 
Serán objeto de evaluación: 


- El grado de integración de las competencias propias del tipo de trabajo, los conocimientos, 
así como la correlación estructural del tema tratado (45%) 


- Se valorará la capacidad de comunicación oral y escrita del alumno (10%) 
- Se valorará la capacidad creativa y  analítica del alumno (45%) 
  


  
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
 
 
1.-Contenidos de la Materia V.1: Prácticas Externas: 
Los contenidos de las prácticas deben adecuarse a los perfiles profesionales que ofrece y proporciona el 
Grado,  dependiendo el contenido de cada actividad desarrollada por el estudiante del marco laboral en que 
lleva a cabo las prácticas.  
 Son contenidos fundamentales: 
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a) La enseñanza de lenguas y literaturas. 
b) La traducción generalista y las traducciones con fines específicos de documentos oficiales al 


uso 
c) El asesoramiento lingüístico y cultural 
d) La mediación lingüística e intercultural 
e) La gestión cultural 
f) La industria editorial 


2.-Contenidos de la Materia V.2 : Trabajo de Fin de Grado: 
Se establecen dos tipos de de Trabajo Fin de Grado: 
a) Modalidad académica; se entiende como un trabajo de iniciación a la investigación en el ámbito de las 


materias del Grado, que comprende una síntesis valorativa de los conocimientos adquiridos  y de las 
competencias integradas,  relacionados directamente con las materias del Grado. 


b) Modalidad profesional; se entiende como un trabajo que comprende una síntesis valorativa de los 
contenidos adquiridos y de las competencias integradas en el ámbito de las materias del Grado 
acompañado de una reflexión crítica sobre su aplicación en los ámbitos profesionales. El trabajo podrá 
estar vinculado a las Prácticas Externas. 


Ambas modalidades serán realizadas bajo la supervisión de un profesor tutor competente en el tema del 
trabajo y en la legua en que se redacta y defiende. 
 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 
 


 


1.- Prácticas externas: el estudiante, a su elección, podrá realizar las prácticas, redactar y presentar la 
Memoria, en una de las lenguas, maior o minor, que se ofrecen en el Grado 
2.- Trabajo Fin de Grado: el estudiante, a su elección, podrá redactar y defender el trabajo realizado en una 
de las lenguas, maior o minor, que se ofrecen en el Grado. 
 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Materia V.1 Prácticas Externas 6 PE 4º 1 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
 Prácticas Externas 6    


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 


9 Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: Crd. ECTS Carácter 


 Materia V.1 Prácticas Externas 
Materia V.2 Trabajo de Fin de Grado 


6 
FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Carácter 
   FB OB OP TF PE MX 


 


Descripción de las materias: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


Denominación de materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
Materia V.2 Trabajo de Fin de Grado 6 TF 4º 2 


Asignaturas relacionadas con la materia: Crd. ECTS Cter. Curso Cuatr. 
Trabajo de Fin de Grado 6    
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6.1  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 


estudios: 
   


 En la Facultad de Filosofía y Letras  de la UVA  tienen su sede cinco Departamentos que, en mayor o menor porcentaje 


de participación, cubren la docencia de las  asignaturas troncales y obligatorias de los títulos de Licenciado en Filología 


Alemana y de Filología Francesa vigentes e involucrados, también en mayor o menor proporción, en el nuevo Título de 


Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas. Estos departamentos, excluyendo al de Filología Francesa y Alemana 


son:  Filología Clásica (6 ECTS), Filología Inglesa (12 ECTS),  Literatura Española y Teoría De La Literatura ( 36 ECTS), 


y Lengua Española (30 ECTS). El profesorado adscrito a estos Departamentos no sólo  permite que se pueda asumir 


el título de Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas, sino que garantiza la formación de los egresados en este 


Grado,  debido a la adecuación de sus perfiles académicos a la nueva titulación, a lo que debe  añadirse su alta 


cualificación  en el campo de la docencia y en el de su experiencia investigadora.  


 


 


a Personal docente e investigador. 


 


Tipología del profesorado del Dpto. Filología Alemana y Filología Francesa 


 En lo concerniente al personal académico perteneciente a las Áreas de Conocimiento de Filología 


Francesa y Filología Alemana que imparte docencia en las Licenciaturas vigentes de Filología Alemana y 


Filología Francesa, responsable mayoritario de los créditos ECTS a impartir en el Grado de Lenguas 


Modernas y sus Literaturas, con las previsiones actuales, está constituido por:  


 


            
Profesores 42           
            
Áreas de conocimiento   CAUN PTUN PRAS AYUD CDOC PAD PCOLA CAEU PTEU PREM 


Filología Alemana  0 7 4 1 0 3 1 0 0 0 


Filología Francesa   1 10 9 1 0 2 0 0 2 1 
 


 


Tipología del profesorado en los actuales Títulos de Filología Alemana y Filología Francesa 


            
Profesores 28           
            
Áreas de conocimiento   CAUN PTUN PRAS AYUD CDOC PAD PCOLA CAEU LLME PREM 


Filología Alemana  0 7 2 1 0 1 1 0 0 0 


Filología Francesa   1 9 4 0 0 1 0 0 0 1 
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Profesorado de los actuales Títulos de Filología Alemana y Filología Francesa 


 


  El profesorado adscrito al Departamento de Filología Francesa y Alemana consignado en las tablas 


anteriores, imparte en la actualidad docencia en diversas titulaciones, siendo mayoritario el número de 


profesores  que tiene asignada su docencia o parte de su docencia  en las titulaciones de Licenciatura en  


Filología Alemana y de Licenciatura en  Filología Francesa adscritas a la Facultad de Filosofía y Letras;  un 


número más reducido de profesores  tiene asignada su docencia o parte de su docencia  en otros Centros 


de la UVA., tal y como se refleja en la tabla  que presenta la tipología del profesorado y su adscripción a los 


Centros. Esta vinculación con otros estudios repercutirá  positivamente en el Grado, pues se actúa desde 


otras perspectivas académicas y metodológicas en materias  comunes a  las  Áreas de Filología Alemana  


y de Filología Francesa  de las mencionadas titulaciones; además, en caso de ser necesario, estos 


profesores podrán formar parte de la plantilla docente del nuevo Grado  de  Lenguas Modernas y  sus 


Literaturas, asumiendo, preferentemente, la docencia básica  y  transversal. 


 


 Debe señalarse que,  independientemente de la investigación desarrollada tanto de manera 


individual como integrados en grupos de investigación,  los profesores asignados a  esta nueva titulación 


se han interesado y participado en gran número de cursos de formación e innovación metodológica y 


promovido dos Proyectos de Innovación Docente para la Convergencia Europea doblemente financiados 


por la Junta de Castilla y León y la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León, en 


el que han participado profesores de la Universidad de Poitiers, de la  Universidad de La Rioja, de la 


Universidad del País Vasco y de la UVA, teniendo como Investigador  Principal a un hoy profesor Emérito 


ad honorem, adscrito al Área de Filología Francesa  del Departamento de Filología Francesa y Alemana de 


la UVA y Doctor Honoris Causa por la Universidad francesa de Pau1. En la actualidad un Proyecto de 


Investigación de la Junta de Castilla y León tiene como Investigador Principal a un profesor de la nueva 


titulación de Grado. 


 


  La estabilidad del profesorado unida al alto porcentaje de doctores, al reconocimiento docente del 


personal académico y su interés por las actividades de innovación educativa, avalan la calidad del proceso 


formativo en la impartición del Grado.  


 


 Finalmente, la presencia del profesorado en actividades de gestión (Decanos, Vicedecanos, 


Dirección de Departamento, Dirección de Colegio Mayor, Coordinación Programa Erasmus-Sócrates, 


Coordinación  Programa SICUE) tiene una incidencia positiva en el funcionamiento interno del Título de 


Grado. 


 


Tipología del profesorado previsto para impartir el Título de Grado en Lenguas Modernas y sus 


Literaturas 


 La experiencia docente e investigadora del personal académico disponible para cubrir la docencia  


en el Grado viene avalada por los datos ofrecidos en la siguiente tabla: número de Doctores, número de 


quinquenios de docencia, número de sexenios de investigación:  


                                                 
1   Véase supra nota nº 9 
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Categoría Vinculación Número %Doctores Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios
Totales y promedios: 34 73,53 72 22 2,12         0,65   


CAUN Catedrático de Universidad Funcionario de Carrera 3 100 18 12 6 4
PTUN Titular Universidad/Cat. E.U. Funcionario de Carrera 19 100 72 22 3,79 1,16
PAD Profesor Ayudante Doctor Laboral Docente Temporal 2 100
PRAS Asociado (Doctor) 6h Laboral Docente Temporal 1 100
PRAS Asociado tipo IV (No Doctor) 6h Contratado Administrativo 2 0
PRAS Asociado (No Doctor) 6h Laboral Docente Temporal 1 0
PRAS Asociado (No Doctor) 3h Laboral Docente Temporal 2 0
PCOLA Profesor Colaborador Laboral Docente Temporal 1 0
LLME Profesor Lector Laboral Docente Temporal 2 0
AYUD Ayudante (3º y 4º año) Laboral Docente Temporal 1 0


Total Promedio


Profesores 34
3 19 6 1 2 1 2


Áreas de conocimiento CAUN PTUN PRAS AYUD PAD PCOLA LLME


Estudios arabes e islamicos 1 2,9% 1
Filologia alemana 13 38,2% 8 2 1 1 1
Filologia francesa 16 47,1% 1 8 4 1 2
Filologia griega 1 2,9% 1
Literatura española 3 8,8% 1 2
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c Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 
  


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. 


El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la 


Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, 


corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones 


docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente 


obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir 


la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de 


cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades 


docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 


 


La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte 


la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.1, es suficiente y adecuada 


para el correcto funcionamiento. 


d Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad y no discriminación. 
  


Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid.  


En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres 


y Mujeres, que contempla una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de 


oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar 


la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.   


En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (ej.-seminarios, jornadas, estudios de 


investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 


Universidad de Valladolid:  


 


1. Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la 


Universidad. Con la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 


programas de investigación de la Universidad.  


2. Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por 


representantes de profesores, alumnos y PAS.  


3. Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los/las 


estudiantes universitarios/as que se incorporan al mundo laboral.  


4. Apoyo y colaboración con Cursos de Postgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para 


que incorporen la perspectiva de género en su curriculum.  


5. Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de 


los centros universitarios especializados en esta área con profesionales en el campo.  


6. Intercambios de información a través de foros, sobre la situación de las mujeres en relación al empleo.  


7. Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 


inserción laboral de mujeres y hombres que se vayan a incorporar al mercado laboral.  
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Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid.  


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid contempla entre sus fines el de ofrecer educación 


superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad 


universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 de 


los estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de 


oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el 


seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización de 


pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos 


exigibles.  


 


En cumplimiento de la normativas la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas generales y 


mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo de 


los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales:  


 


•  Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial 


incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios.  


•  Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 3% de 


las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 


33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, los 


alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del pago de 


los precios por servicios académicos.  


•  Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a 


través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los edificios 


universitarios en cumplimiento de la normativa vigente.  El programa de integración del Secretariado de Asuntos 


Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad, incorporando las sugerencias y aportaciones 


del alumnado con discapacidad.   


•  Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de 


posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito universitario 


(Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa desarrolla los objetivos 


de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con discapacidad en el ámbito universitario, 


promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los recursos y servicios de la Universidad, y 


potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios hacia las personas con discapacidad.  


•  Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad, en muy diversos ámbitos 


(ej.- empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.).  


•  Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de 


la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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6.2  Adecuación del profesorado 
  


El profesorado implicado en la docencia del grado, detallado en la tabla, presenta una experiencia docente 


e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación 


profesional de los estudiantes, así como una cualificación suficiente para la impartición de docencia y la 


formación de estudiantes. 


 


De la misma forma el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente 


para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad. 
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7  Recursos materiales y servicios 


 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 


  


 Espacios formativos y de investigación. 


 Tipo espacio - Centro Nº Descripción Adecuación 


     


 


Aulas generales  6 
Aulas de tipo general que pone 
a nuestra disposición el Centro  


Adecuadas, si bien sería conveniente 
su adaptación de bancos corridos 
para método frontal a mesas 
individuales y móviles para adaptación 
a dinámicas de grupo  


 Aula de Informática  1 Aula de informática del Centro  Adecuada, pues con 17 puestos se 
cubren las necesidades docentes 
previstas, y siempre está la del Centro 
como aula de apoyo.  


 Aula Multimedia 304 1 Laboratorio de docencia, 
prácticas e investigación, con 
capacidad para 30 puestos  


Totalmente adecuado por sus 
dimensiones y equipamiento, pues 
está totalmente equipado para 
trabajos de prácticas de la lengua oral, 
fonética correctiva e investigación en 
fonética/fonología. Aplicación de 
herramientas de aprendizaje en el 
campo de las TICE 


 Biblioteca-Sala de estudio  1 Gran biblioteca del Centro 
totalmente equipada, con un 
espacio para biblioteca 
propiamente dicha, otro para 
hemeroteca y otro para sala de 
estudio.  


Totalmente adecuada, por 
equipamiento y dimensiones, con 
espacio de custodia de libros y 
revistas, espacio de consulta para el 
alumnado y espacio de estudio.  


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 


 Espacios de apoyo y servicios - Departamento 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 Despacho de Dirección 1 Despacho individual totalmente 
equipado 


Totalmente adecuado 


 Despacho Secretaría 
Administrativa 


1 Despacho individual totalmente 
equipado 


Totalmente adecuado  


 
Despachos de profesores  27 


Despachos individuales 
totalmente equipados  


Totalmente adecuados  


 Seminarios  3 Seminarios con mesas móviles 
y equipamiento de medios 
audiovisuales.  


Totalmente adecuados para trabajos 
en grupo y reuniones tanto de 
estudiantes como de profesores o 
investigadores.  
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 Otras dependencias e instalaciones. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 Salón de Grados  1 Salón para defensa de tesinas 
y tesis doctorales, totalmente 
equipado con capacidad para 
50 puestos  


Totalmente adecuado  


 Sala de Juntas  1 Sala de Juntas en la que 
celebrar todo tipo de reuniones, 
especialmente las reuniones 
del Consejo del Departamento.  


Totalmente adecuado  


 Salón de Actos  1 Gran salón de actos “Lope de 
Rueda” del Centro, totalmente 
equipado para 200 puestos  


Totalmente adecuado  


 Conserjería  3 Conserjerías distribuidas por el 
centro y accesibles para todas 
las labores de apoyo a la 
docencia o a la investigación.  


Totalmente adecuadas  


  Fotocopiadora  1 Fotocopiadora del Centro 
(contrata)  


Totalmente adecuada  


 Cafetería  1 Cafetería del Centro (contrata)  Totalmente adecuada  


 Servicios  2 Servicios para hombres y 
mujeres en el ámbito físico del 
Departamento.  


Totalmente adecuados.  


 Red Wi-Fi  1 Red Wi-Fi para acceso a 
Internet disponible en todo el 
Centro  


Totalmente adecuada  


 
 


 
c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad 


 
 La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas 


de accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El 


programa del Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de 


comunicación en los edificios universitarios y realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que 


incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 


 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios 


 
 La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de 


adjudicación de servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas 


adjudicatarias. Estos contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de 


tipo informático, de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos en las mismas bases del 


concurso.  


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  


servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de 


aplicación y ejecución  de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los 


edificios e instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 
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7.2  Previsión de adquisición de recursos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad 
 
 


 La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la 


impartición de la formación de su responsabilidad. 


 


 En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan 


general de edificación, establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se 


detecten. 
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4.1  Sistemas de: 


  
a Acciones de difusión. 


 


Información previa a la matriculación. 


 La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus 


aulas por los medios establecidos, ya sean estudiantes de secundaria, de formación profesional de tercer 


ciclo, mayores de 


25 años, etc.… llevando a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa previa a la 


matrícula 


en dos vertientes estratégicas: 


• Difusión e información institucional, de carácter general. 


• Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 


Valladolid. 


 


 La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar 


la universidad al futuro estudiante facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, sobre 


su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso a 


cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos 


de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma 


responsabilidades en este ámbito. 


 


Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 


 


• Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa a través de: 


 


o Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, los perfiles 


académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad y 


de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la 


universidad junto con profesorado de sus diversos centros. 


 


o Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables de 


servicios de orientación de centros de educación secundaria, formación profesional… 


 


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, padres, formadores, 


gestores de centros de formación… 


• Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta 


formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 


 


o Guías de la oferta formativa UVa: La Universidad edita unas guías de los distintos centros a través de 


la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre planes de estudios, sobre asignaturas obligatorias 


y optativas, sobre programas de prácticas y de movilidad, sobre perfiles académicos y profesionales, sobre 
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las competencias más destacadas a desarrollar, sobre salidas profesiones de las titulaciones contempladas 


y, finalmente, sobre los posibles estudios complementarios que pueden cursarse posteriormente. 


 


o La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización 


curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc.. 


 


o La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de 


Valladolid, indicando expresamente cuáles son los servicios que se prestan y cómo acceder a ellos, así 


como cualquier otro tipo de información que se considere de interés para los alumnos presentes y futuros. 


 


o Un vistazo a la UVa: Se trata de un cuadriplico informativo sobre los datos más representativos de la 


Universidad: titulaciones y número de estudiantes, titulados, prácticas, etc.., incluyendo una descripción de 


sus centros y de sus servicios y logística más representativa, así como de grupos e institutos de 


investigación y sus resultados, departamentos y su composición, etc. 


 


o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 


aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 


 


o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando así 


conocer en detalle sus características. 


 


o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al devenir 


tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la información relacionada en los 


apartados anteriores. 


• Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel nacional, 


Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad juega un papel 


relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


• Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio de 


Alumnos y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y se 


distribuyen los productos de información descritos previamente. 


• Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos 


electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son atendidas 


por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención directa. 


 


 Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios 


institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e 


información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios 


propios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 


 


 En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los 


servicios y agentes centrales de la universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, 


coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde 
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los centros incluyen las acciones que tienen planificadas así como los medios y productos de difusión de 


desarrollo propio, estableciendo una base de datos específica. 


 


 La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e 


información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En 


cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas apostando por un grado de 


innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser 


extrapoladas para toda la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión e información 


institucionales 


 


 


 Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 


vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, 


planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


• Servicio de alumnos. 


• Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 


• Gabinete de Estudios y Evaluación. 


• Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


• Los recursos propios de los centros. 


 


 No olvidamos en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden 


bien por el sistema de acceso para mayores de 25 años, bien desde centros de formación profesional 


y aquéllos que participan en las actividades dirigidas a “mayores” como son la Universidad Millán Santos 


y el Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León. Por ello se establecen una serie 


de medidas dirigidas específicamente a estos futuros alumnos utilizando los medios antes mencionados 


pero adaptándolos a la especificidad de sus destinatarios. 


 


 Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones 


y asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben 


ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de 


nuestra universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases 


del entorno social en que se encuentra enmarcada. 


Incluimos en este apartado, para finalizar, un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto 


de anticiparse a la demanda de nuestra oferta formativa, evaluar la validez de la misma y apoyar la 


orientación que se realiza para una mejor elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, 


realizamos de forma periódica dos procesos paralelos: 


 


• La antena de Grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos fundamentales: 


 


o Detección de la demanda de nuestra oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para ello, 


en colaboración con los centros de educación secundaria y formación profesional de tercer ciclo, realizamos 


un sondeo sobre su interés formativo y profesional, conocimiento de la oferta formativa universitaria y 


prioridad de elección tanto de nuestra universidad como de los programas y áreas existentes. 
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o Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las competencias y 


perfiles profesionales que son desarrolladas por cada una de las titulaciones. 


 


• El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollada principalmente en centros de 


educación secundaria, informando de los estudios existentes, perfiles académicos y profesionales 


vinculados, competencias a desarrollar más significativas, programas de movilidad y de prácticas y salidas 


profesionales. 


 


 Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la 


Universidad de Valladolid en materia de información, apoyo y orientación. 


 


 Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente 


calendario de desarrollo. Para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matrícula, 


se sigue el calendario habitual. 


 


   Formación 
previa 


Formación Universitaria Mercado 
Laboral    Grado Master Doctora. 


  ¿Quién? 1º 2º 3º 4º   
          
1) Información y comunicación         
 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo 


matricula 
      


 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        
 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        
 La UVa en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       
 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       
 La UVa al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       
 Jorna.presentación 


UVa 
Vic. Alumnos Octubre       


 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Programa apoyo 


elección 
V.Alu. Centros Enero - Abril       


 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Comprobación de nivel Centros        
 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        
 AVaUVa V.Alu. Centros        
 Tutores académicos V.Alu. Centros        
 Tutores laborales V.Alu. Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Funge.         
 Orientación profesional Coie / Funge.         
 Servicios apoyo 


inserción 
Coie / Funge.         


4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de 


empleo 
Gab. Est. Eva.        


 Seguimiento 
abandonos 


Gab. Est. Eva.        


 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 


a.Perfil de ingreso específico para la titulación. 
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 Aun cuando no se exige un perfil específico para la Titulación, es deseable que los alumnos que 


ingresen en el Grado de Lenguas Modernas y sus Literaturas, tengan un curriculum académico previo que 


esté en relación directa con las competencias y habilidades propias del Grado. Es deseable que 


manifestaran interés no sólo por una formación lingüístico-literaria, sino también por todas aquellas 


civilizaciones que, de manera directa o indirecta, hayan influido  a lo largo de la historia, tanto en las lenguas 


como en las culturas que vehiculan. La capacidad de análisis y síntesis, así como la de resolver problemas 


de gestión junto al interés por el conocimiento del estado y del entorno tecnológico completarían el perfil 


específico deseable de los futuros alumnos del Grado. 
 


 


 


c Procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso 
 


 La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución 


y orientar a sus estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, 


dando la continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se 


establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas 


formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio 


del programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa 


formativo. 


• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación 


y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, que comprenderá la asignación a cada estudiante de 


un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa en el marco del 


programa formativo elegido por éste. En la acción tutorial se realizará una evaluación diagnóstica de 


intereses y objetivos del alumno, se elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, 


se ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, se fijarán reuniones de orientación y 


seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación 
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